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Informe N" IC-O-2013-036

COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRlTORIAL
EJE TERRlTORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE âg dl. .3ct.3

SEGUNDO DEBATE 14.03. 2c6

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenarniento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión de 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

2.- DICTAMEN DE LA COMlSIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 18 de febrero
de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

L "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura Judith Torres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

'
Te 'Elizabeth Cabezas G.

a Comisió
to al \

Lic. Ed
'

nchez Ing. Di o Ordófiez
Concejal M ropolitano : Concejal Metropolitano

Sr. Mar Ponce
Co cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ord anzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:

"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las person ene derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios público o lo rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferen es

· turas las y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio de ho a udad se basa

en la gestión democrática de ésta, en la ón ci am 'Ìental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio 1 d' ci dania.";

Que, el artículo 240 de la Constitución sta ue: gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones stri p .
anos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas el m o de sus competencias y
jurisdicciones territorial '.. ",

Que, el numeral 1 del a lo 26 12 . stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales te '

iguien
,

competencias (...): 1. Planificar el desarrollo

cantonal ormu c ndientes planes de ordenamiento territorial, de

maner a la planificación nacional, regional, provincial y
par ui co regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Qu - li el tículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Co go árèco de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

OTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Desdigitralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
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acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de

las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando p sol del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo munici om tano,
se requiera regularizar barrios ubicados en su c ipci territorial, el

alcalde, a través de los órganos administrati e la lidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la pote ta e ci administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la ica gimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LOR

'
Q) e el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,tiene la co eten ex usiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocup 1suelo, ndo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del ' culo 8 1 RDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metro ta ecidir ediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés ge ral, r s rrollo integral y a la ordenación urbanistica del
Distrit ·

Que, e al el ículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

em de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

su os ar culo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

onomi 6 y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
su 4originadospor acto de autoridad pûblica, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 20 de diciembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede

Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio

Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la

Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de

Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio org zativo legal y
técnico N°018-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 20 de dici ed año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del As ien umano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los i uebl re los

que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL B "12 ABRIL DE
COLLALOMA".

En ejercicio de sus atribuciones legales const se 'c s 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Rep ca· 4 h a -

, 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organizac '

o Au onómía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Org ic Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito; y, 2 d esoluc N 0010 de 19 de marzo de 2010.

IDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA Y RECONOCE EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ

PROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA" A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICIÓN

ADMINISTRATIVA.
Artícul . L P OS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
doc t ' atat son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes

y 'o lo o iet' os del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BAR 2 D ‡BRIL DE COLLALOMA", ubicado en la parroquia de Cotocollao
(hoy Co é del Pueblo), sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y la a documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A12 (A604i-60), D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 600 m2, 200 m2

Forma Ocupación del Suelo:
(A) Aislada, (D) Sobre línea

(SU) Suelo Urbano
Clasificación del Suelo:

(13) industrial alto i Re encia
Uso principal: alta densidad '

Número de Lotes: 38

ÁreaÚtilde Lotes: 4.926,9
'

2

Áreade Vias y Pasajes:

Área Verde y Área de Eq m t 69,25 m (5.46% del ÁreaÚtilde Lotes)
Comunal:

Áreade proteccio ue 275,62 m2

en lotes:

Are e e 68,45 m2

en l :

Áreaver icional 130,46 m2

(No computa le):

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 7.182,92 m2

ÁreaTotal del Predio (Escri): 7.000.00 m2

Excedente: 182,92 m2
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Número de lotes 38, signados del uno (1) al treinta y ocho (38), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 6 y 7 se encuentran asentados parcialmente en quebradas rellenas,
mientras que los lotes No 36 y 38 se encuentran asentados parcialmente en faja de
protección de quebrada por lo que deberán sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N°

172, artículo 117 numeral séptimo y numeral cuarto respectivamente.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
para los lotes producto del fraccionamiento es: D9 (D102-80); lote mínimo 100.00m2.

forma ocupación del suelo: (A) Aislada, (D) Sobre línea; clasificaciói el suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal del suelo: (R3) Residencia alta densida or excepción se
aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trat '

- ntamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 16 años de antigüedad una'

sol°
ación

y construcciones levantadas en un 84,21% respecto al total los lo -

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQ M O NAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta C IT RO EJORAS DEL
BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA" ran n nicipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución d ea ver omunales 269,25m2. El
área verde se encuentra distribuida de l aner '

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje 4 18,85 m

EN TOTAL
PARTE

Sur:
Lote 32 9,00 m 19,00 m
Lote 33 10,00 m

Area Verde 1: Vértice entre Lote EN TOTAL 75,23 m2

Este: 33 y Pasaje 4 PARTE

0,00 m

EN TOTAL
Oeste: Lote 19 PARTE

6,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
Área verde 9.35 m en longitud

Norte:
Adicional 1 desarrollada

Sur: Pasaje 4 10,83 m
EN TOTAL

ÁreaVerde 2:
Este: Pasaje 5 PARTE 88,37 m2

9,03m

EN TOTAL
Oeste: Lote 36 PARTE

9,31m
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LINDEROS SUPERFICIE
Área verde 5,52 m

Norte:
adicional 2

Sur: Lote 35 9,43 m
Área verde EN TOTAL
adicional 2 PARTEÁreaVerde 3: Este:
Propiedad 10,12 m 105,65 m2

13,07m
Particular 2,95 m

EN TOTAL
Lote 38 PARTE

Oeste:
Pasaje 4 10,85m

13,8 m
2,95m

LINDEROS
SUPERFICIE

Quebrada 7,66 m
Norte:

Collaloma 9,35 m long.
Sur: Áreaverde 2 Desarrollada

Área Verde Adicional EN TOTAL
1 (No Computable):

Este: Pasaje 5 PARTE 78,86 m2

8,89 m

Faja de protección EN TOTAL
Oeste: de quebrada en lote PARTE

36 9,16m

LINDEROS SUPERFICIE
Quebrada 7,49 m

Norte:
Collaloma

EN TOTAL
Áreaverde 3 PARTE

Sur: Áreaverde 3 5,52 m 15,64 m

ÁreaVerde Adicional 2 10,12 m

(No Computable): EN TOTAL 51,60 m2

Este: Quebrada PARTE
Collaloma 14,06 m

EN TOTAL
Faja de protección PARTE

Oeste:
de quebrada Lote

5,54m
38

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un

Asentamiento, con una consolidación de 84,21% de más 16 años de existencia, se

encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
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pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son:
Pasaje"Florida":7,62m a 6,82m; Pasaje "1": 3,78m a 4,37m; Pasaje "2": 4,66m a 4,22m;
Pasaje "3": 5,38m a 4,13m; Pasaje "4": 4,00m a 2,95m; Pasaje "5": 5,00m a 4,97m; Vía A
8,12m a 7,02m y Escalinata "A": 2,13m a 2,15m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el

asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Agua Potable 75%
Aceras 90%
Vías 100%
Bordillos 90%
Electricidad 100% *

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE L BR .- lazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, es d

.
(o o s, dè conformidad al

cronograma de obras presentado por los copr etar
.

e eble sobre el que se
asienta el COMITÉ PROMEJORAS D BR 2 DE ABRIL DE
COLLALOMA", contados a partir de la e sanción e la presente Ordenanza.
De estas obras, los copropietarios ino le e se asienta el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE BRIL D 'COLLALOMA" pagarán las
contribuciones especiales y mej ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual

existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el

Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Ar lo A LTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso

de ret n la ución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde s ienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE
COLLALO A", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
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título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenan se regule el
mencionado excedente de conformidad con la disposición gene 'segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012. -

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE O NA .- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el CO RO ORAS DEL
BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA", se co me 'rmino de ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha en que s bte a 1 ón para regular
el mencionado excedente por parte de la A ida . m s tiva Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e inscrib e el' . i de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,con to entos bilitantes; caso contrario
el Concejo Metropolitano revocará la p ente e 'notificándose del particular
al Comisario de la Zona para que inicie las ione er mentes.

La inscripción de la pres e .de nza ser á como título de dominio de los
beneficiarios para efectos perfe na to de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 13.- D PA Ó ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde
para que proc ' a ci administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición - u ..c se tocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro la rop a el Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
sole

· ira 'tulo de dominio del beneficiario.

Cuan r efe s de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controve s de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrati oy quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicio ordinario.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza
serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización
serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De o

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolita e Qui ertih .a que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos deb s, sesio s de XX de

XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo ti .- to etropolitano de

Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos do

Abg. Patrici dra
SECRETARIO GENERAL D NCE OPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTR .- Qui X XXXXXXX de 2012

ÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
lÌALDE METROPOLITANO DE QUITO

CE I , la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarde Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitallio de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:

"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las perso i recho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, a) os p cipi de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difer cul su as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio der a ci d se basa
en la gestión democrática de ésta, en la u ón oci a iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio no de iu ía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución able ·
" gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones distrit ett oh nos, provincias y cantones

tendrán facultades legisla as el o de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriale ...

Que, el numeral 1 del ar lo 4 de stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten a g competencias (...): 1. Flanificar el desarrollo
cantonal for la s p ndientes planes de ordenamiento territorial, de
maner cula c la planificación nacional, regional, provincial y
parr uial, co 1fin e regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que lit a del tículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Co o Orga ico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

, instituye como una función del Gobierno Autónomo

Desc tralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
ur anístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

1
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acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra; y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por es ción 1ó ano

legislativo del gobierno descentralizado autónomo m i al o etro itano,

se requiera regularizar barrios ubicados en s cu n 'nt itorial, el

alcalde, a través de los órganos administrati o e 1 u ah d, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la pote de p ció inistrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Org c e 'gimenpara el Distrito
Metropolitano de Quito (LO MQ) e blec u el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tien a c etenc usiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocup 'n suelo, erciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del a u de L DMQ,establece que le corresponde al

Concejo Me o o e r ediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés genera , l o sarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrit ·

Que, er e ' o 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
l 30 iciem e de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

s s al ulo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

o '
y Descentralización, aquellas formas de partición o división del

suel originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

ex piaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

2
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 20 de diciembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio org ativo legal y
técnico N°018-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 20 de dic r ño 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asen to a de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios inm es s re los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DE R DE BRIL DE
COLLALOMA".

En ejercicio de sus atribuciones legales constante n s 'c s 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la R teral c , 7 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Te oria , u mía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de Org ca e Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la solu No. 010 de 19 de marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE APRUEBA Y RECONOCE EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ

PROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA" A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICIÓN

ADMINISTRATIVA.
Artícul .- IMS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docu tos enta son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes

y ol ro del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
B I ' D BRIL DE COLLALOMA", ubicado en la parroquia de Cotocollao
(hoy om ueblo), sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos yl documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

3
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Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A12 (A604i-60), D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 600 m2, 200 m2

Forma Ocupación del Suelo:
(A) Aislada, (D) Sobre línea

(SU) Suelo Urbano
Clasificación del Suelo:

(I3) industrial alto pacto, 3) cia
Uso principal: alta densidad

Número de Lotes: 38

ÁreaÚtilde Lotes: 4.926,97 m

Áreade Vías y Pasajes: 1.512, m2

Área Verde y Área de Equi ien 25 2 (5.46% del ÁreaÚtilde Lotes)
Comunal:

Áreade protecci de q r 275,62 m2

en lotes:

Ár ue a ell 68,45 m2

e otes:

Áreaverde ic onal 130,46 m2

(No com le):

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 7.182,92 m2

ÁreaTotal del Predio (Escri): 7.000.00 m2

Excedente: 182,92 m2

4
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Número de lotes 38, signados del uno (1) al treinta y ocho (38), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 6 y 7 se encuentran asentados parcialmente en quebradas rellenas,
mientras que los lotes No 36 y 38 se encuentran asentados parcialmente en faja de
protección de quebrada por lo que deberán sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N°

172, artículo 117 numeral séptimo y numeral cuarto respectivamente.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
para los lotes producto del fraccionamiento es: D9 (D102-80); lote mínimo 100.00m2;
forma ocupación del suelo: (A) Aislada, (D) Sobre línea; clasificació l suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal del suelo: (R3) Residencia alta densid e epción se
aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trat un ntamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 16 años de antigüeda con co i ión

y construcciones levantadas en un 84,21% respecto al total de tes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE E N UNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asient C MEJORAS DEL
BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA" tr f n nicipio del Distrito
Metropolitano de Quitocomo contribució a des munales 269,25m2. El
área verde se encuentra distribuida de la sigu te m er

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje 4 18,85 m

EN TOTAL
PARTE

Sur:
Lote 32 9,00 m 19,00 m
Lote 33 10,00 m

Area Verde 1: Vértice entre Lote EN TOTAL 75,23 m2

Este: 33 y Pasaje 4 PARTE

0,00 m

EN TOTAL
Oeste: Lote 19 PARTE

6,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
Área verde 9.35 m en longitudNorte:
Adicional 1 desarrollada

Sur: Pasaje 4 10,83 m
EN TOTAL

Area Verde 2:
Este: Pasaje 5 PARTE 88,37 m2

9,03m
EN TOTAL

Oeste: Lote 36 PARTE
9,31m

5
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LINDEROS SUPERFICIE
Área verde 5,52 mNorte:
adicional 2

Sur: Lote 35 9,43 m
Área verde EN TOTAL
adicional 2 PARTEÁreaVerde 3: Este:
Propiedad 10,12 m 105,65 m2

13,07m
Particular 2,95 m

EN TOTAL
Lote 38 PARTE

Oeste:
Pasaje 4 10,85m

13,8 m
2,95m

LINDEROS
SUPERFICIE

Quebrada 7,66 m
Norte:

Collaloma 9,35 m long.
Sur: Áreaverde 2 Desarrollada

Área Verde Adicional EN TOTAL
1 (No Computable):

Este: Pasaje 5 PARTE 78,86 m2

8,89 m

Faja de protección EN TOTAL
Oeste: de quebrada en lote PARTE

36 9,16m

LINDEROS SUPERFICIE
Quebrada 7,49 m

Norte:
Collaloma

EN TOTAL
Áreaverde 3 PARTE

Sur: Áreaverde 3 5,52 m 15,64 m

ÁreaVerde Adicional 2 10,12 m
(No Computable): EN TOTAL 51,60 m2

Este: Quebrada FARTE
Collaloma 14,06 m

EN TOTAL
Faja de protección PARTEOeste:
de quebrada Lote

5,54m
38

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 84,21% de más 16 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y



ORDENANZA No.

pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son:
Pasaje"Florida":7,62m a 6,82m; Pasaje "1": 3,78m a 4,37m; Pasaje "2": 4,66m a 4,22m;
Pasaje "3": 5,38m a 4,13m; Pasaje "4": 4,00m a 2,95m; Pasaje "5": 5,00m a 4,97m; Vía A
8,12m a 7,02m y Escalinata "A": 2,13m a 2,15m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Agua Potable 75%
Aceras 90%
Vías 100%
Bordillos 90%
Electricidad 100%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE L B S.- la de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, es 8 (o a , e conformidad al
cronograma de obras presentado por los copro ie i e ble sobre el que se
asienta el COMITÉ PROMEJORAS IO DE ABRIL DE
COLLALOMA", contados a partir de la fech e la c la presente Ordenanza.
De estas obras, los copropietario inm le nde se asienta el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO " D RIL COLLALOMA" pagarán las
contribuciones especiales y meg y.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual

existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el

Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

culo LTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de e ución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde se e a el COMITÉPROMEJORAS DEL RARRIO "12 DE ABRIL DE
COLLA A", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

7
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título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitohasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordena se regule el
mencionado excedente de conformidad con la disposición gen gu da de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE L DE Z .- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el IT EJ AS DEL
BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA", se co m ne té 'no de ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha en que obte a ción para regular

el mencionado excedente por parte de la Autori st tiva Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e ins r Regist de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,con todos s ocu n ilitantes; caso contrario
el Concejo Metropolitano revocará l ente ena a, notificándose del particular
al Comisario de la Zona para que in e las iones nentes.

La inscripción de la prese or a se irá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos ccio m de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 13.- D LA I ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde
para que pr a la p ic administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y judicac se otocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Regist e P a Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solem ad o tuir 'tulo de dominio del beneficiario.

C o f s de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controvers dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administ y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicioordinario.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza
serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización
serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De o

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano to, ica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en do e es, es de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- L rti i Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mi c

Abg. P ndra a a

SECRETARIO GENERAL DEL NCE MET POLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRI .- ito, XXXXX de 2012

ÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALDE METROPOLITANO DE QUITO

C TIFI qu la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Gua de Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolit de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Oficio No. UERB - 882 - 2012

Quito DM, 26 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente integro No. 77-AZLD, con documentaciôn original, correspondiente
al ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÊPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA",
ubicado en la PARROQUIA COMITÉDEL PUEBLO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-AZLD-2012, de 20 de
diciembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 018-UERB-AZLD-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBOl-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

entamente,

r. M co spi
DI IDAD ESPECIAL CONCŒJO

WWTROPOLITANOREGULA TU BARRIO ENC• y Br CPETARIA GENERAL
AC N DE DocuMENTOS

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos FECHA: 2 ÛÎ

'. u • · · • u
~.

e .-i
. • •· I. Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE: No. 77 AZLD

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA"
PARROQUIA COMITÉDEL PUEBLO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS 1

DOCUMENTOS HABILITANTES ACTAS (f.u) 3 /

PARA CONOCIMIENTO DE INFORME (f.u) 16 /

COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8 -

CD 1 -

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4 "

SOLICITUD (f.u) 5 -

ESCRITURAS (x) 1 -

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESA DE
DOCUMENTOS LEGALES COMPRAVENTA Y OTROS) 6 i

CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 5 /

PAGO PREDIAL (f.u) 3 '

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 6
DOCUMENTOS

SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 4 '

SOCIOS (f.u) 11

EMAAP (f) 1-

EMAAP (f.u) 1 '

EEQ(Ô 1'

DOCUMENTOS EEQ(f.u) 3 /

TÉCNICOS
I.R.M (f.u) 3 '

PLANOS 7

HOJAS CARTOGRÁFICAS 2

CD 2

INFORME UERB(fu) 6

INFORME DE TRAZADO VIAL (fu) 5
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS (fu) 5 '

INTERNAS INFORME GPS(f.u) 5,

ACTAS DE REUNION (f.u) 8 y

COMUNICACIONES (f.u) O

COMUNICACIONES RECIBIDAS (f.u) 9
DEL BARRIO ENVIADAS(f.u) 2

OTROS VARIOS 11
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES O
TOTAL FOJAS ÚTILES 126

(f.u) : Fojas útiles TOTAL ESCRITURAS 1
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL FACTURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL PLANOS 7
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UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, POR PARTE DE LAS COORDINACIONES
DE LAS UERBS DESCONCENTRADAS; PREVIO A SER REMITIDOSA LACOMISlÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉPROMEJORAS DEL ßARRIO 12 DE ABRIL DE COLLALOMA
ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTODE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería juridica). El liataso

1 No Aplica
concuerda con eHistado ernitido el MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y .2 Si
acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTODE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Certificado de gravémenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la

.1 Si
entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal si
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas

.3 Si
emitido por el Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

El piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
.

1 Si
del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
.2 Si

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 St
GPS suscrito por el DMC.
El e×pediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o .4 Si
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 Si
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT .

El p\ano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
.7 Sitransversal y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de víasy pasajes. Si
9 El plano y la trama urbana cumple con las parámetros aplicados en la UERB. Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. Si

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
12 Si

el MIESo Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 Siárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies),

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. Si
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del municipio del

15 Si
Distrito Metropolitano de Quito.
TODOS LOS ITEMS ANTES DESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOS YAVALADOSPOR ESTA

Nota COORDINACIÓN PREVIO ALCONOCIMIENTr) v APROBAOÓN DE LAMESA INSTITUCIONALY POSTERIOR ENVIO A LA
DIRECCIÓNEJECUTIVADE LAUERB.

-r -

DR. JIMMY SANCHEZ
COORDINADOR UERB LADEUCIA

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 Cat Ramón Chiribo•a • Telf.:022 294 344 / 022 294 340 Ex : 18e i 175 1.2
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"12 DE ABRIL DE
COLLALOMA"

EXPEDIENTEN° 77 - LADELICIA
INFORME No. 018-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

AS

Uso de Suelo Principa
Agucom Res denc Muñ¢e Res dene

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE AreadePromocen Patamonia Residencia! 1A

ABRIL DE COLLALOMA" eqwpamiento ma a Readenow 2

todustnal 2 H t : B vte RestdencW 3

Parroquia: Comité del Pueblo industnal 3 i NNR

Barrio/Sector: Cristinia 2 lodum"3"

Administración Zonal: La Delicia
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras del Barrio "12 de abril de Collaloma" iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 16 años. El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del 84.21%, las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman Comité Promejoras
del Barrio "12 de abril de Collaloma", para gestionar las escrituras de compra-venta del predio
a nombre de copropietarios en Derechos y Acciones y procurar conseguir los servicios básicos
para el Asentamiento Humano. Mediante cogestión han logrado obtener aproximadamente el
10% de obras civiles básicas

UNIDAD REGULA TU BARRIO LA DELICIA

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA

PARROQ.UIA COMITÉDELPUEBLO

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO "12 DE ABRILDE
NOMBRE DEL BARRIO

COLLALOMA"

ACUERDOMINISTERIAL 4924-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 16 AÑOS

12 DE ABRIL DE COLLALOMA

Dirección: Av.de la Prensa N66-101 Ca.. Rarnón Chiribo•a • Tëlf.:022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 / 162
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NUMERO DE SOCIOS 35

PAGODE IMPUESTO PREDIAL 2012

NUMERO DE EXPEDIENTE 77-LD

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el
AHHyC de lo cual se determino que existen 38 lotes de los cuales 32 tienen edificaciones. En
este Asentamiento no existe conflictos sociales considerados de gravedad, la convivencia entre
vecinos es pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Promejoras del
Barrio "12 de abril de collaloma".
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En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB - LD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Promejoras del
Barrio "12 de abril de Collaloma": 19 de abril del 2012, cuya acta y archivo fotográfico consta
en los archivos de la UERB - LD.

En reunión del 19 de abril, se realizó una visita Socio Organizativa de campo en donde se
determino los requisitos que les faltaban completar para iniciar el proceso de regularización
como también se determinaron los pasos a realizarse con los compañeros dirigentes del
Comité para completar los requisitos solicitados para avanzar en el proceso de regularización.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Promejoras del Barrio "12 de abril de
Collaloma" cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que
posteriormente puedan obtener las escrituras individuales, la integración del asentamiento
a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano
del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 4924 del 11 de marzo del 2005, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Promejoras del Barrio "12 de abril de Collaloma" he inscribiendo el listado de los
socios fundadores.

• Copia del oficio Nro. 1987-DAL_AL-MIES-2011-OF del 20 de abril del 2011, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se
registra la Directiva del Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma",
parroquia Comité del Pueblo, para el período 2011-2013.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DEL
PREDIOA Escritura de Compraventa en (DERECHOS Y ACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 8 de diciembre de 1997 ( Protocolización del Acta)
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OTORGADA POR: Mediante Escritura Pública de Adjudicación por Remate, según Acta

dictada por el Juzgado de Coactiva del Banco Central del Ecuador

Casa Matriz, de fecha 8 de diciembre de 1997, protocolizado ante el
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo

Elmir, inscrita el 13 de agosto del 2002, cuya copia textual es como
sigue "ACTA DE ADJUDICACION DE INMUEBLE": En Quito a ocho de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las diez horas y
treinta minutos, ante el doctor César Espinoza Ortiz, Juez de
Coactiva del Banco Central del Ecuador y el infrascrito Secretario y
con la presencia del señor Depositario Judicial, licenciado Nelson
Robles Robles, se procede a elaborar la presente acta de
adjudicación del lote de terreno N° 90, denominado "Vilaña",
ubicado en la calle Manuel Ambrosí (tercera transversal), sector
Comité del Pueblo N° 1, parroquia Cotocollao, cantón Quito y
provincia de Pichincha, rematada dentro del juicio coactivo JCAL-02-

94 que sigue el Instituto Emisor en contra de la Fundación

Investigación Acción para el Desarrollo (FIAD). Al efecto, se deja
constancia que, con base en lo dispuesto en los artículos
cuatrocientos sesenta y seis y cuatrocientos ochenta y uno del
Código Procedimiento Civil, mediante providencia de once de abril
de mil novecientos noventa y siete, a las once horas y treinta
minutos, en segundo señalamiento se ordenó el remate de bienes
muebles e inmuebles embargados en la mencionada causa.
Mediante providencia de diecisiete de junio de mil novecientos
noventa y siete, a las ocho horas y treinta minutos, en acato de la
disposición constante en el inciso tercero del artículo setecientos
seis del Código Civil,el señor Juez de Coactiva del Banco Central del
Ecuador, adjudicó el lote de terreno mencionado a favor de las
siguientes personas: 1.- Rosa Semira Coba Mejla, 2.- Blanca Lucila
Buitrón Proaño, 3.- Carmen Rosana Jama Chila, 4.- Martina Isabel
Pineda Bravo, 5.- Maruja Esperanza Cueva Gualán, 6.- Luisa Eulalia
Nieves Valencia, 7.- Aida Eliza Coba Mejía, 8.- María Teresa Tapia,
9.- Flavio Renán Buitrón Proaño, 10.-Luis Arturo Iñiguez Garrido,
11.-Marcela Guillermina Minda Borja, 12.-Carmen Rocío Viteri
Andrade, 13.-Germán Ríos, 14.-Monserrath de las Mercedes Macas
Cabezas, 15.-María Luisa Morales Pujota, 16.- Tomás Segundo
Placencia Santafé, 17.- Blanca Gricelda Ortega Santafé, 18.-

Marianela Solano Calva, 19.- Manuel Patricio Coba Guachalá, 20.-

Pablo Emilio Villalba, 21.- Livio Tenorio Folleco Padilla, 22.- Jorge
Aníbal Chalá Padilla, 23.- Luis Emilio Solano Jumbo, 24.-;Aida Marina
Tocaín Benavidez, 25.- Badith Andrés Arroyo Álvarez,26.- Walter

Elegier Padilla Arce, 27.- Ana Livia ÁlvarezMoreno, 28.- Segundo
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Colón Cuaichar Timara, 29.- Mery Beatriz Peña Borja, 30.- Luis
Agnelio Santacruz Mina, 31.- Daysi Esmeralda Carvajal Rosales, 32.-

Eladio Ulloa cosme, 33.- Juana Borja Tadeo, 34.- Rosa Margoth
Buitrón Proaño y 35.- Oswaldo Iván Méndez Cuestas. Inmueble

situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones
específicas:

LOTENUMERO90 (Denominado Vilaña):

POR EL NORTE: Terreno de la cooperativaNueve de Junio y lote

número 85;

POR ELSUR: Calle Manuel Ambrosí (tercera transversal);

POR EL ESTE: Propiedad del señor Ron Manuel López; y,

POR ELOESTE: Lotes números 85 y 89.

SUPERFICIETOTAL DESIETE MIL METROSCUADRADOS.

ÁREA TOTAL DE 7.000.00 m2
ESCRITURA:
A FAVOR DE: Rosa Semira Coba Mejía y Blanca Lucila Buitrón Proaño y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

El 13 de agosto del 2002 en el Registro de la Propiedad del CantónREGISTRO DE LA Quito.PROPIEDAD:
2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOS Y ACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O
Una sola escritura.

VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BlENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA > Mediante Protocolización Privada de Cesión de

Derechos, celebrado ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, otorgado el
29 de enero del 2004, en el cual la señorita Mery
Beatriz Peña Borja cede los derechos y acciones a favor

12 DE ABRIL DECOLLALOMA
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de los cónyuges José Glicerio Solano Jumbo y María del
Cisne Granda Mocha, inmueble situado en la parroquia
de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Documento Privado se realizo el
Reconocimiento de firmas y rúbricas celebrado ante el
Dr. Germán González del Pozo, Juez Vigésimo de lo Civil
de Pichincha, otorgado el 17 de mayo de 1999, en el
cual los señores Carmen Rocío Viteri Andrade y Alfredo
Ortiz Suárez ceden los derechos y acciones a favor de
los señores Rosa María Revelo Benalcazar y Segundo
Hernando Belalcazar Portillo, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante Protocolización Privada de Cesión de
Derechos, celebrado ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, otorgado el
11 de octubre del 2005, en el cual los señores cónyuges
Daisy Esmeralda Carvajal Rosales y Geovanne España
Giron, legalmente representados por el señor Luis
Alfredo Erazo Navarrete cede los derechos y acciones a
favor de la señorita Amparo Rosalia Arechua Palma,
inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Protocolización Privada de Cesión de
Derechos, celebrado ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, otorgado el 7
de octubre del 2005, en el cual la señora Lola Piedad
Simbaña Tupiza cede los derechos y acciones a favor de
la señora María Doresmila Córdova Ávila,inmueble
situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Documento Privado se realizo el
Reconocimiento de firmas y rúbricas celebrado ante el
Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo
del cantón Quito, el 14 de octubre de 2005, en el cual
el señor Manuel Patricio Coba Guachala cede los
derechos y acciones a favor de la señorita Flor Alba
Montenegro Jácome, inmueble situado en la parroquia
de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Mediante Protocolización de Cesión de Derechos,
celebrado ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario
Cuarto del cantón Quito, otorgado el 8 de noviembre
del 2005, en el cual el señor Luís Enrique Córdova,
como mandatario del señor Hulguer Victorio Mercado
Caicedo cede los derechos y acciones a favor de la
señorita Ricce Janet Macías Quinteros, inmueble
situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Protocolización de Cesión de Derechos,
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celebrado ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, otorgado el 3 de
febrero del 2011, en el cual los señores cónyuges José
Eduardo Morales Manosalvas y Silvia Alexandra Erazo,
ceden los derechos y acciones a favor del señor
Roberto Felipe Rivera Enríquez, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante Protocolización de Cesión de Derechos,
celebrado ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del
cantón Quito, otorgado el 13 de octubre del 2004, en el
cual el señor Edwin Jeferson Angulo Cuero cede los
derechos y acciones a favor del señor Segundo Tomás
Plasensia Santafe, inmueble situado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

PODERESY DEQUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.
No por cuanto está a nombre de los señores Rosa Semira coba Mejía y Blanca Lucila Buitrón
Proaño y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOS LEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Rosa Semira Coba Mejia y Blanca Lucila Buitrón
Proaño y otros.

12 DEABRIL DECOLLALOMA
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ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Adjudicación por Remate, según Acta dictada por el
Juzgado de Coactiva del Banco Central del Ecuador Casa Matriz, de fecha 8 de diciembre
de 1997, protocolizado ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando
Polo Elmir, inscrita el 13 de agosto del 2002, cuya copia textual es como sigue "ACTA DE
ADJUDICACIONDE INMUEBLE": En Quito a ocho de diciembre de mil novecientos noventa

y siete, a las diez horas y treinta minutos, ante el doctor César Espinoza Ortiz, Juez de
Coactiva del Banco Central del Ecuador y el infrascrito Secretario y con la presencia del
señor Depositario Judicial, licenciado Nelson Robles Robles, se procede a elaborar la
presente acta de adjudicación del lote de terreno N° 90, denominado "Vilaña", ubicado en
la calle Manuel Ambrosí (tercera transversal), sector Comité del Pueblo N° 1, parroquia
Cotocollao, cantón Quito y provincia de Pichincha, rematada dentro del juicio coactivo
JCAL-02-94 que sigue el Instituto Emisor en contra de la Fundación investigación Acción
para el Desarrollo (FIAD). Al efecto, se deja constancia que, con base en lo dispuesto en los
artículos cuatrocientos sesenta y seis y cuatrocientos ochenta y uno del Código
Procedimiento Civil, mediante providencia de once de abril de mil novecientos noventa y
siete, a las once horas y treinta minutos, en segundo señalamiento se ordenó el remate de
bienes muebles e inmuebles embargados en la mencionada causa. Mediante providencia
de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, a las ocho horas y treinta
minutos, en acato de la disposición constante en el inciso tercero del artículo setecientos
seis del Código civil,el señor Juez de Coactiva del Banco Central del Ecuador, adjudicó el
lote de terreno mencionado a favor de las siguientes personas: 1.- Rosa Semira Coba
Mejla, 2.- Blanca Lucila Buitrón Proaño, 3.- Carmen Rosana Jama Chila, 4.- Martina Isabel
Pineda Bravo, 5.- Maruja Esperanza Cueva Gualán, 6.- Luisa Eulalia Nieves Valencia, 7.-

Aida Eliza Coba Mejía, 8.- María Teresa Tapia, 9.- Flavio Renán Buitrón Proaño, 10.-Luis

Arturo Iñiguez Garrido, 11.-Marcela Guillermina Minda Borja, 12.-Carmen Rocío Viteri
Andrade, 13.-Germán Ríos, 14.-Monserrath de las Mercedes Macas Cabezas, 15.-María
Luisa Morales Pujota, 16.- Tomás Segundo Placencia Santafé, 17.- Blanca Gricelda Ortega
Santafé, 18.-Marianela Solano Calva, 19.- Manuel Patricio Coba Guachalá, 20.-Pablo Emilio
Villalba, 21.- Livio Tenorio Folleco Padilla, 22.- Jorge Aníbal Chalá Padilla, 23.- Luis Emilio
Solano Jumbo, 24.-;Aida Marina Tocaín Benavidez, 25.- Badith Andrés Arroyo Álvarez,26.-
Walter Elegier Padilla Arce, 27.- Ana Livia ÁlvarezMoreno, 28.- Segundo Colón cuaichar
Timara, 29.- Mery Beatriz Peña Borja, 30.- Luis Agnelio Santacruz Mina, 31.- Daysi
Esmeralda Carvajal Rosales, 32.- Eladio Ulloa Cosme, 33.- Juana Borja Tadeo, 34.- Rosa
Margoth Buitrón Proaño y 35.- Oswaldo Iván Méndez Cuestas. Inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Protocolización Privada de Cesión de Derechos, celebrado ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, otorgado el 29 de enero del 2004, en el
cual la señorita Mery Beatriz Peña Borja cede los derechos y acciones a favor de los
cónyuges José Glicerio Solano Jumbo y María del Cisne Granda Mocha, inmueble situado
en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple del Documento Privado se realizo el Reconocimiento de firmas y rúbricas
celebrado ante el Dr. Germán González del Pozo, Juez Vigésimo de lo civilde Pichincha,
otorgado el 17 de mayo de 1999, en el cual los señores Carmen Rocío Viteri Andrade y
Alfredo Ortiz Suárez ceden los derechos y acciones a favor de los señores Rosa María
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Revelo Benalcazar y Segundo Hernando Belalcazar Portillo, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Protocolización Privada de Cesión de Derechos, celebrado ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, otorgado el 11 de octubre del 2005, en el
cual los señores cónyuges Daisy Esmeralda Carvajal Rosales y Geovanne España Giron,
legalmente representados por el señor Luis Alfredo Erazo Navarrete cede los derechos y
acciones a favor de la señorita Amparo Rosalia Arechua Palma, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Protocolización Privada de Cesión de Derechos, celebrado ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, otorgado el 7 de octubre del 2005, en el
cual la señora Lola Piedad Simbaña Tupiza cede los derechos y acciones a favor de la
señora María Doresmila Córdova Ávila,inmueble situado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia del Documento Privado se realizo el Reconocimiento de firmas y rúbricas celebrado
ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, el 14 de
octubre de 2005, en el cual el señor Manuel Patricio Coba Guachala cede los derechos y
acciones a favor de la señorita Flor Alba Montenegro Jácome, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Protocolización de Cesión de Derechos, celebrado ante el Dr. Jaime Aillón
Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, otorgado el 8 de noviembre del 2005, en el cual el
señor Luís Enrique Córdova, como mandatario del señor Hulguer Victorio Mercado Caicedo
cede los derechos y acciones a favor de la señorita Ricce Janet Macías Quinteros, inmueble
situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Protocolización de Cesión de Derechos, celebrado ante el Dr. Fernando Polo
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, otorgado el 3 de febrero del 2011, en el
cual los señores cónyuges José Eduardo Morales Manosalvas y Silvia Alexandra Erazo,
ceden los derechos y acciones a favor del señor Roberto Felipe Rivera Enríquez, inmueble
situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Protocolización de Cesión de Derechos, celebrado ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto del cantón Quito, otorgado el 13 de octubre del 2004, en el cual el señor
Edwin Jeferson Angulo Cuero cede los derechos y acciones a favor del señor Segundo
Tomås Plasensia Santafe, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por la señora Rosa Margoth Buitron Proaño en su
calidad de Presidenta del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE
COLLALOMA", en donde de forma libre y voluntaria a nombre y en representación de los
copropietarios transfieren al Municipio de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal la superficie de 269,25 m2, notarizado el 20 de diciembre
del 2012 ante el Dr. Fabián E. Solano, Notario Vigésimo Segunda del cantón Quito.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NR C50149589001 de fecha 22/09/2004 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30165834001 de fecha 12/05/2005 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO C30783979001 de fecha 17/10/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad se determina las siguientes Prohibiciones de Enajenar:
a).- Juez Cuarto de lo Penal de Pichincha, en contra de Teresa de Jesús Rosado, Segundo
Ismael Becerra Encarnación, Mina Rosado Flor Emperatriz, Luisa Eulalia Nieves (pudiendo
tratarse de un homónimo) y Freddy Mesías Arce Lara, por delito de tráfico de drogas; b).-

12 DE ABRIL DE COLLALOMA
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Juez Segundo de lo Penal de Pichincha , mediante el cual y dentro del juicio Penal número
1338-00, que sigue esa judicatura en contra de Pedro Pérez ( pudiendo tratarse de un
homónimo) y otros, por asfalto y robo; c).- Jueza Décima Segunda de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y dentro del juicio penal número 622-2000, que sigue esta judicatura en
contra de Jorge López ( pudiendo tratarse de un homónimo) , y otros, por tráfico de
estupefacientes d).- Juez Primero de lo Penal de Carchi, mediante el cual y dentro del juicio
penal número 05-99, que sigue esas Judicatura en contra de Pedro Pérez ( pudiendo
tratarse de un homónimo) y otros, por tráfico y/o tenencia de estupefacientes.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120833738001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C30783978001 de fecha 17/10/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 54153

Clave Catastral: 12708 02 004

REGULACIONESSEGÚN 1RM.

Zonificación: A12 (A604i-60), D3 (D203-80)

Lote mínimo: 600 m2, 200 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada, (D) Sobre línea
Uso principal del suelo: (13) industrial alto impacto, (R3) Residencia alta densidad

APLICA lonificación: D9 (D102-80)
(Si - NO) Lote mínimo: 100 m2

Cambiode zonificación: Formas de (D) Continua sobre Ifnea
Ocupacl6n:
Uso principal del (R3) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 38 NOTA:

OBRASCIVILES
Vías 0.00% Aceras 10.00% Bordillos 10.0%

EJECUTADAS

Consolidación: 84,21% OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA Agua

25% Alcantarillado 100% Electricidad 0.00%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y Pasaje "Florida" 7,62 m a 6,82 m Pasaje "4" 4,00 m a 2,95 m
pasajes: Pasaje "1" 3,78 m a 4,37 m Pasaje "5" 5,00 m a 4,97 m

Pasaje "2" 4,66 m a 4,22 m Vía A 8,12 m a 7,02 m
Pasaje "3" 5,38 m a 4,13 m Escalinata "A" 2,13 m a 2,15 m

Áreaútil de Lotes: 4.926,97 / m2. 68,59 %
Área de protección de

275,62 m2. 3,84 %quebrada en lotes:
12 DE ABRIL DE COLLALOMA
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ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 3,75 %
Equipamiento Comunal: 269,25 m2.

Del área útil 5,46%
Áreade quebrada

68,45 m2. 0,95%rellena en lotes:
Áreaverde adicional
(No computable):

130,467 m2- 1,82%

Áreade vías y pasajes:
1.512,17) m2. 21,05%

Áreabruta del terreno
7.182,92 A m2. 100 %(ÁreaTotal):

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje 4 18,85 mi

EN PARTE TOTAL

Sur: 9,00 m 19,00 m i

AreaVerde 1: 10,00 m
75,23 m2

Vértice entre Lote 33 EN PARTE TOTAL
Este: y Pasaje 4 0,00 m

EN PARTE TOTALOeste•
Lote 19 6,98 m

UNDEROS SUPERFICIE
Áreaverde Adicional 9.35 m en longitudNorte: 1 ' desarrollada

Sur: Pasaje 4 10,83 m'
AreaVerde 2: EN PARTE TOTAL 88,37 m* *

Este: Pasaje 5 9,03m

EN PARTE TOTALOeste: Lote 36 9,31m A

UNDEROS SUPERFICIE
Áreaverde adicional 5,52 m,

Norte: i2
Sur: Lote 35 9,43 m

Áreaverde adicional EN PARTE TOTALÁreaVerde 3:
Este: 2 10,12 ml 105,65 m2 :

Propiedad Particular 2,95 m 13,07m

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 38 10,85m 13,8 mPasaje 4 2,95m

ÁreaVerde Adicional 1 UNDEROS SUPERFICIE

12 DE ABRIL DE COLLALOMA /
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(No Computable): Norte: Quebradacollaloma 7,66 mí
Áreaverde 2 9,35 m long.,Sur: Desarrollada

ENPARTE TOTAL 78,86m2/
Este: Pasaje 5 8,89 mi

Faja de protección de EN PARTE TOTAL
Oeste: quebrada en lote 36 9,16my

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: QuebradaCollaloma 7,49 m

EN PARTE TOTAL
Sur: Áreaverde 3 5,52 m 15,64 m

ÁreaVerde Adicional 2 Áreaverde 3 10,12 m
(No Computable): EN PARTE TOTAL 51,60 ma ,

Este: QuebradaCollaloma 14,06 m
EN PARTE TOTAL

Oeste: Faja de protección de 5,54m /
quebrada Lote 38

ANEXOTÉCNICO: EPMAPS
• Factura No.001-001-3046386, a nombre de Vilana Taraguay Juan Albe.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOSA.
• Factura No.001-006-005844658, a nombre de Solano Jumbo Luis, Factura No.

001-006-005844686, a nombre de Artieda Rocío.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

• IRM No. 431364, sellado, de fecha 21 de diciembre del 2012, del predio No.
54153

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Diego
Parra y aceptado por la presidenta del Comité Pro mejoras Sra. Coba Mejía
Rosa Selmira, con fecha diciembre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Socio Organizativo Aprobatorio para inicio del Proceso Legal N° 019-

UERB-AZD-2012, emitido por el Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio
Organizativo UERB - La Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez,
Coordinador UERB La Delicia, con fecha 5 de noviembre del 2012.

• Informe Técnico N° 023-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por

12 DE ABRIL DECOLLALOMA
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lote, emitido por el Ing. Carlos Espinoza Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 17 de diciembre del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0017-UERB-AZD-
2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con fecha 12
de noviembre del 2012.

• Oficio No. 009957 del 19 de diciembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica que el
barrio el borde superior de catastro y verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Ing. Efraín Zurita Pérez Jefe de Programa
de Catastro y Cartografía.

• Memorando N° 153-UTYV-12, con fecha 10 de diciembre de 2012 firmado por
el Arq. Jaime Guerrero, coordinadorde Gestión y Control Zonal, en el que se
indica que en el predio existe trazado vial del Comité del Pueblo elaborado por
la Dirección de Planificación en marzo 1990.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial Tituto de crédito No. 20120541530, período 2012,

del predio No. 54153

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado comitéPromejoras del Barrio
"12 de Abril de Collaloma" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos
exigidospara continuar con las fases legales y técnicas del proceso de regularización.

LEGALES
Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE
COLLALOMA", han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas
Municipales vigentes, por lo que se recomendó continuar con el proceso de regularización en
la fase técnica.

TECNICAS

12 DE ABRIL DE COLLALOMA
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1. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 12 de Abril de Collaloma, consta de 38
lotes, con un grado de consolidación del 84,21% y 16 años de asentamiento.

2. El ÁreaVerde y Comunal es de 269,22 m2 y el porcentaje de los mismos con relación al
ÁreaÚtiles de 5,46%.

3. En el cronograma valorado de obras presentado en el plano, el tiempo máximo para la
ejecución de obras de infraestructura es de 8 años.

4. Los lotes No. 6, 7,se encuentran asentados parcialmente en quebradas rellenas, mientras
que los lotes No 38, 36 se encuentran asentados parcialmente en faja de protección de
quebrada por lo que deberán sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N° 172, artículo 117
numeral séptimo y numeral curto respectivamente.

5. Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 100%, bordillos 90%, aceras 90%,
electricidad 100%, agua potable 75%

RECOMENDACIONES

1. Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"12 DE ABRIL
DE COLLALOMA", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza
Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización e inscripción de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda a los copropietarios que tienen prohibición de enajenar en el
Certificado de Hipotecas y Gravámenes, realicen los trámites legales pertinentes, a fin
de que puedan cancelar dichas prohibiciones.

3. Para la transferencia de áreas públicas, verdes y comunales por parte del COMITÉPRO
MEJORASDEL BARRIO"12 DE ABRIL DE COLLALOMA"a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de O.uito se tomará en cuenta lo dispuesto en el Art. 486 literal d) del
COOTAD.

4. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

5. Se recomienda que los lotes No. 6, 7, 38, 36 prosigan con los trámites y se sujeten a la
Ordenanza Metropolitana N° 172, Artículo 117 correspondiente a Áreasde protección
de quebradas numeral 7 señala que: "Para habilitación del suelo en terrenos
conformados parcial o totalmente por rellenos de quebradas, se requerirá informe del

12 DE ABRILDE COLLALOMA
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organismo administrativo responsable del catastro metropolitano, sobre el estado de
la propiedad del área rellena e informe favorable de la empresa pública metropolitana
competente.

6. Se recomienda cambiar la zonificación de A12 (A604i-60), D3 (D203-80) a D9 (D102-

80) dado el grado de consolidación del 84,21% y 16 años de asentamiento.

7. Por la consolidación de las construcciones, los pasajes 1, 2, 3, 4, 5, Florida y la Vía A, se
aprueban sin que cumplan la normativa actual vigente.

8. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FI

AGUSTÍN GUERRERO
ELABORADOPOR: 20/DIC/2012RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO -

/
MIGUEL VITERI N.

ELABORADOPOR: 20/DIC/2012RESPONSABLELEGAL
CARLOSESPINOZA

EtABORADOPOR: 20/DIC/2012RESPONSABLETÉCNICO
JIMMY SANCHEZ

REVISADOPOR : COORDINADORUERB-DEUCIA 20/DIC/2012

12 DE ABRIL DE COLLALOMA
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ACTA No. 006-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS: COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LAS VIOLETAS", COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO 12 DE ABRIL DE
COLLALOMA, y COOPERATIVA DE VIVIENDA LÍDER JAIME ROLDOS AGUILERA
REALIZADA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
once y treinta, debidamente citados mediante Convocatoria No.006 UERB-AZLD-2012, del
trece de diciembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la Administración
Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y Control
Administración Municipal Zonal La Delicia; Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula
Tú Barrio" -La Delicia; Ing. Carlos Espinoza, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N.,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5110509, de propiedad
del Comité Promejoras del Barrio "Las Violetas", Parroquia: San Antonio de Pichincha,
Zona: La Delicia. Expediente No. 29 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 54153, de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma", Parroquia: Comité del Pueblo,
Zona: La Delicia. Expediente No. 77 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-UERB-AZLD-SOLT-
2012 del Comité Promejoras del Barrio "las Violetas" 29 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 29 AZLD del Comité Promejoras del Barrio "Las Violetas" y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.018-UERB- D-SOLT-2012 del Comité
Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma" 77 AZLD.
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 77 AZLD del Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma", y, al
encontrar observaciones que deben ser completadas y serialadas en la Ordenanza, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para los copropietarios asentados del Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de
Collaloma", se solicita que los lotes número 6 y 7, mientras no se realice la adjudicación por
parte del Municipio de Quito, no procederá con el registro catastral.

2.- Para la Cooperativa de Vivienda Líder Jaime Roldos Aguilera, se solicita realizar un
nuevo levantamiento topográfico,por cuanto existe un desplazamiento de acuerdo con el
Informe de la Dirección Metropolitana de Catastro número 9958 de fecha 9 de diciembre del
2012.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

. i chez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. Carlos Espinoza Dr. Mig el Viteri N.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD
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D ustín uerrero Dra. Sol Benítez
RESPONSA E SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

rq. Jaime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COORDINADOR DE GESTIÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

. usto Mantill
. Iván Martmez

SUBPROCURADOR DO DE LA SECRETARÍA DE
A INISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO,HÁBITAT Y VIVIENDA

ZONA LA DELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los goblemos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que
las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios
y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";



Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano,
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el
alcalde, a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos
no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 20 de diciembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°018-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 20 de diciembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE
COLLALOMA".



En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

AAþRDENANZA QUE APRUEBA Y RECONOCE EL ASENTAMIENTO HUMANO
E HECHOY CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPROMEJORASIRL

ËARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS
Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICIÓN AÒMINISTRÀTIVA

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del,proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del oredio donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA", ubicado en la parroquia de Cotocollao
(hoy Comité del Pueblo), sin perluicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superticies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A12 (A604i-60), D3 (D203-80)

Lote Mínimo 600 m2, 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada, (D) Sobre línea

(SU) Suelo Urbano
Clasificación del Suelo:

(i3) industrial alto impacto, (R3) Residencia
Uso principal: alta densidad

Número de Lotes: 38

ÁreaÚtilde Lotes: 4.926,97 m2



Áreade Vías y Pasajes: 1.512,17 m2 -

Área Verde y Área de Equipamiento 269,25 m2 (5.46% del ÁreaÚtilde Lotes)
Comunal:

Áreade protección de quebrada 275,62 m2
en lotes:

Áreade quebrada rellena 68,45 m2
en totes:

Áreaverde adicional 130,46 m2
(No computable):

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 7.182,92 m2

ÁreaTotal del Predio (Escri): 7.000.00 m2

Excedente: 182,92 m2

Número de lotes 38, signados del uno (1) al treinta y ocho (38), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 6 y 7 se encuentran asentados parcialmente en quebradas rellenas,
mientras que los lotes No 36 y 38 se encuentran asentados parcialmente en faja de
protección de quebrada por lo que deberán sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N°
172, artículo 117 numeral séptimo y numeral cuarto respectivamente.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
para los lotes producto del fraccionamiento es: D9 (D102-80); lote mínimo 100.00m2;
forma ocupación del suelo: (A) Aislada, (D) Sobre línea; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal del suelo: (R3) Residencia alta densidad. Por excepción
se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 16 años de antigüedad y con una consolidación
y construcciones levantadas en un 84,21% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA", transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y comunales 269,25m2. El
área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:



LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje 4 18,85 m

EN PARTE TOTAL

Sur: 9,00 m 19,00 mLote 32
ÁreaVerde 1: Lote 33 10,00 m

75,23 m -

Vértice entre Lote 33 EN PARTE TOTAL
Este: y Pasaje 4 0,00 m

EN PARTE TOTAL
Oeste:

Lote 19 6,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
Área verde Adicional 9.35 m en longitudNorte:
1 desarrollada

Sur: Pasaje 4 10,83 m
ÁreaVerde 2: EN PARTE TOTAL 88,37 m2

Este: Pasaje 5 9,03m

EN PARTE TOTAL
Oeste:

Lote 36 9,31m

LINDEROS SUPERFICIE
Área verde adicional 5,52 mNorte:
2

Sur: Lote 35 9,43 m
, Área verde adicional EN PARTE TOTAL
Area Verde 3:

Este: 2 10,12 m 105,65 m2
Propiedad Particular 2,95 m

13,07m

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 38 10,85m

13,8 mx
Pasaje 4 2,95m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Quebrada Collaloma 7,66 m -

Áreaverde 2 9,35 m long.
Sur:

Área Verde Adicional 1 Desarrollada

(No Computable): EN PARTE TOTAL 78,86 m2
Este: Pasaje 5 8,89 m

Faja de protección de EN PARTE TOTAL
Oeste: quebrada en lote 36 9,16m'

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Quebrada Collaloma 7,49 m

EN PARTE TOTAL

Área Verde Adicional 2 Sur: Áreaverde 3 5,52 m 15,64 m
(No Computable): Áreaverde 3 10,12 m 51,60 m2

EN PARTE TOTAL
Este: Quebrada Collaloma 14,06 m
Oeste: EN PARTE TOTAL



Faja de protección de
5,54m

quebrada Lote 38

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 84,21% de más 16 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son:
Pasaje"Florida":7,62m a 6,82m; Pasaje "1": 3,78m a 4,37m; Pasaje "2": 4,66m a
4,22m; Pasaje "3": 5,38m a 4,13m; Pasaje "4": 4,00m a 2,95m; Pasaje "5": 5,00m a
4,97m; Vía A 8,12m a 7,02m y Escalinata "A":2,13m a 2,15m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Agua Potable 75%
Aceras 90%
Vías 100%
Bordillos 90%
Electricidad 100%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las ooras de urbanización, es de 8 (ocho) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE
COLLALOMA", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
De estas obras, los copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA" pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbar zacón hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las ,obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL
DE COLLALOMA", pagarán a la Munio.pa'idad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso ca!culado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.



Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el
mencionado excedente de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana0269 sancionada ei 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE
ABRIL DE COLLALOMA". se comprometen en el término de ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular el
mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario
el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificándose del particular
al Comisario de la Zona para que inicie les acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos cei perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes,
en caso de que existan.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde
para que proceda con la pamción aaministrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro de la Propiedad Det Distrita Meïropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirátítulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones dei lote o bien inmuebie fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en iuicio ordinario.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza
serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización
serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXXXXXXX

7



Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldés
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XXX de XXX y XX de XXXX de XXX.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza ue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distnto Metropolitar o de Quito, el

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)



I



oidi F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULA TU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No.77
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO 12 DE ABRIL DE COLLALOMA
CLAVE CATASTRAL: 12708 02 004 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

GESTIÓN UN DAD ESPECIAL "REGULA TÚBARllIO" - FEBRERO -2011

Solicitudsin Protocolización a favor de Semira Oft No.-DAL AL-MIES-
número de 18 de C.30783979001 de 17/10/2010 F.0963938 del 2012-03-08 fu . F. 3046386 de 08-11-12 F.5844658 del 28-11- No. 51673 de 4 de junio
febrero de 2011

Coba Mejla y Otros el 4 de agosto fu (3) (*) (2) (*} Acuerdo No. 4924 fu (2) (*) 201I-OF del 20 de abril de Listade socios fu (I i) (*)
fu (1) (*) 12 fu (!) (*) de 20004

fu (2) (*) de 1998 f.u (10) (*) 2 "(3)

Protocolización de documento a
ZD HG986 de124 favor de José Glicerio Solano 0.50149589001 del 22/09/2004 F 3051477 30 de enero de 2004

Estatutos sin fecha (4) (*) O Solicitud04-00-04 £u (1) F 5844686 del 28-11- Ficha 28-02-2005 fu (1)

fu (3) (*) Jumbo y Sra. el 29 de enero del fu (1) (*) fu (1) (*)
2005 fu (1) (*) (*) 12 fu (1) (*) (*)

2003. f.u (5) (*)

F. 5844680 del 28-l1-

Protocolización a favor Amparo 12 fu (1) (*)

Rosalia Arechua Palma con fecha 0.30165834001 de 12/05/2005 Certifiocacióndel 8 de

12 de octubre de 2005 f.u (5) (*) I"Il junio de 2004 fu 81)
(*)

Protocolizaciónde documentosa favor de
Maria DoresmilaCórdova Avilael 7 de
octubre de 2005 fu (4) (*)

Cesión de derechos posesionarios a favor
de Ricce Janet Macias Quinterosel 8 de
nobviembre de 2005 £u (6) (*)

Cesión de derechos de socio a favor de
Roberto Felipe Rivera Enriquez 3 de
febrero de 20 l i fu (8) (*)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 15

Hoja No 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUBNICACIONES DEL BARRIO OBSERVACIONES

13
14 15

16 18 20
12 17

INFORME DE 19
INFORME DE CDS

BORDE SUPERIOR ENVIADAS
TRAZADO VIAL RECIBIDA

DE QUEBRADA INFORMES UERB RECIBIDA
PLANOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FE 3RERO -2(11

Memo No.I53-UTYV-12 Oli 0009957 del 19 de Informe Socioorganizativo
Actas de reunión del 22/02/12 £u Ofi 00610 del 23 de febrero dedel l0 de diciembrede 12 diciembtre2012 tu (5) dic-12 I CD No. 0l9 de 05-I l -2012 fu Ofi sin número fu (6) (*)
(3) (*) 2005 fu (2) (*)

fu (4) (*) (*) (3) (*)

GPS del 13de
Inforrne trazado vial fecha Informe Legal No. 00 17 del Acta de compromiso de 12 de Hoja de control de 28 de
07-10-2004 fu(i) (*) septiembre de 2005 fu jun-04

12-11-12 fu (2) (*) diciembrede 20l2(5) (*) diciembre de 1976 fu (3) (*)
(5) (*)

Hojas cartográficassin
01/06/2004

Eforme técnicoNo. 23 del
fecha (2) (*} 17-12-12fu (1) (*)

01/06/2004

I plano sin fecha

01/06/2004



0 UO6/2004



Protocolización de docuemtos a favor
Segundo Tomás Plasensia Santa Fé 19 de
octubre de 2004 fu (4) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
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Q.uito,a 04 de Abril del 2012.

Dr. Jimmy Sánchez M.

COORDINADORDE LAATMINISTRACIÓNZONALLADELICIA"UERB"

Presente.

De Mis consideraciones.

ROSA BUITRÓNPROAÑO, ENCALIDADDE Presidenta del Comité Pro mejoras Barrio 12 de
Abril de Collaloma, por medio de la presente extiendo un cordial y afectuoso saludo a
usted y por su intermedio a todo el Departamento.

Señor Coordinador, con la finalidad de continuarcon el trámite de regularizaci6n del
Barrio y por cuanto consideramos que es muy importante su presencia comedidamente
solicitóse sirva realizar una visita al antes mencionado Barrio, el día 14 de Abril del
presente año a las 11:00 a.m.

Con el fin de verificar y comprobar que estamos con los requisitos legales para dar este
gran paso que será de mucho beneficio para todas las familias que vivimos aquí.

Segura de que mi petición será atendida favorablemente, anticipo mis más sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

ROSABUITRONPROAÑO

PRESIDENTADELBARRIO
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Quito, 18 de Febrero del 2011

Sra.
Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA LA DELICIA
Presente.
Me mis consideraciones.

ROSA MARGOTH BUITRON PROAÑO, en mi calidad de Presidenta y por
tanto representante del Barrio 12 de Abril de Collaloma, a usted
respetuosamente vengo y digo.

Somos propietarios de un lote de terreno signado con el No. 90, ubicado
en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha,
adquirido mediante adjudicación al Banco Central del Ecuador, cuyas
caracterizas y mas especificaciones constan en el texto escriturario
adjunto.

Por lo que antecede vengo ante usted señora Coordinadora y pido que
previo el trámite de Ley, el barrio al cual represento ingrese al proceso
de regulación, a fin tener escrituras individuales y optar por los servicios

básicos que mucha falta hace a todos los copropietarios que vivimos en el
inmueble indicado.

Segura de que mi petición será atendida, anticipo mis agradecimientos.

De la señora Coordinadora muy atentamente.

Sra. Rosa Margoth Buitrón Proaño.

UNIDAD ESPECIAL
GULA TU BARRIO
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BANCOCENTRALD€L€CUADOR

JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO CENTRAL DEL ECUA 27 4
CASA MATRIZ

ACTA DE ADJUDICACION DE INMUEBLE

En Quito, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las ..

diez horas y treinta minutos, ante el doctor César Espinosa Ortiz, Juez de
Coactiva del Banco Central del Ecuador y el infrascrito Secretario y con la
presencia del señor Depositario Judicial, licenciado Nelson Robles
Robles, se procede a elaborar la presente acta de adjudicación del lote de
terreno No. 90, denominado "Vilaña", ubicado en la calle Manuel Ambrosí
(tercera transversal), sector Comité del Pueblo No. 1, parroquia
Cotocollao, cantón Quito y provincia de Pichincha, rematada dentro del
juiciocoactivo JCAL-02-94 que sigue el Instituto Emisor en contra de la
Fundación Investigación Acción para el Desarrollo (FIAD). Al efecto, se
deja constancia que, con base en lo dispuesto en los artículos
cuatrocientos sesenta y seis y cuatrocientos ochenta y uno del Código de
Procedimiento Civil, mediante providencia de once de abril de mil
novecientos noventa y siete, a las once horas y treinta minutos, en
segundo señalamiento, se ordenó el remate de bienes muebles e
inmuebles embargados en la mencionada causa. Mediante providencia
de diecisiete de juniode mil novecientos noventa y siete, a las ocho horas
y treinta minutos, en acato de la disposición constante en el inciso tercero
del artículo setecientos seis del Código Civil, el señor Juez de Coactiva
del Banco Central del Ecuador, adjudicó el lote de terreno mencionado en
favor de las siguientes personas : Af Rosa Semira Coba Mejfa, 2¶
Blanca Lucila Buitrón Proaño, >†'Carmen Rosana Jama Chila, A¶
Martina Isabel Pineda Bravo, Maruja Esperanza Cueva Gualán, WT
Luisa Eulalla Nieves Valencia, | Aida Eliza Coba Mejía, 4 María
Teresa Taplag Flavio Renán Buitrón Proaño, 14¶Luis Arturo Iñiguez
Garrido, Marcela Guillermina yMinda Borja, it¶ Carmeri Roofo
Viteri Andrade, Wermán Ríos, M¶ Monserrath de las Mercedes

m aer
anel

Villalba, y Livio Tenorio Folleco Padilla, 22¶Jorge Aníbal Chalá
Padilla, .28¶Luis Emilio Solano Jumbo, )&f) Aida Marina Tocaín .

Benavidez, jKr) Badith Andrés Arroyo Alvarez, 28¶ Walter Elegier
Padilla Arce, RPf Ana Livia Alvarez Moreno, 2g Segundo Colón
Cualchar Timara, 29¶ Mery Beatriz Peña Borja, 3 Luis Agnelio
Santacruz Mina, Š#}Däysi Esmeralda Carvajal Rosales, 3 Eladio
Ulloa Cosme, Juana Borja Tadeo, 34) Rosa Margoth Buitrón
P oaño y swaldo Iván Méndez Cuestas. Dicha adjudicación se

Ilzó por ciento cincuenta millones de sucres (SI. 150'000.000),
aderos de la siguiente manera : veinte millones de sucres (SI.

2 ' ¶0.000)de contado y el saldo a cuatro años plazo, en'dieciséis (16)



cuotas trimestrales,con el recargo del interés legal. La compraventa del
inmueble materia de la presente acta se realizó por parte del señor Juan
Alberto Vilaña Taraguay y su cónyuge, señora Luz María Chuquimarca
Quilachamín, en favor de la Fundación Investigación Acción para el
Desarrollo (FIAD), representada por su Director Ejecutivo, señor
Fernando Patricio Moya Espín,fmediante escritura pública celebrada el
diez de septiembre de mil noidõiëritõš noventa3 dos, anté~él 'dottor
Nelson Chávez Muñoz, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, la
misma que fue inscrita en el Registro de-la Propiedad el veintisiete de
octubre del mismo año, en el Registro de Propiedad de Quinta Clase,
Tomo ciento veintitrés, fojas un mil seiscientos_noventa y ocho, número
un milnovecientos doce. El traspaso de dominio se lo hace como cuerpo

.
.cierto y dentro de los siguientes linderos:tiotte','terreno de la Cooperativa

-- Nueve de Junio.y..Iote número 85; Stn'; calle Manuel Ambrosí (tercera-
transversal); Este, propiedad del señor Ron Manuel L6pez ; y, Oe.ste,
lotes números 85 y 89. Según consta en la respectiva escritura pública, el
área total del terreno es de siete mil metros cuadrados.- En virtud de la
presente adjudicación, cancélase el embargo que pesa sobre el inmueble
adjudicado, ordenado por este mismo Juzgado mediante providencia de
veinticinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrito en el
Registro de la Propiedad el catorce de septiembre del mismo año, a fojas
ciento setenta y siete, número ciento cincuenta y ocho, Tomo ciento
veinticinco, así como cualquier otro gravamen que limite el dominio del
inmueble en mención. Por cumplidos los presupuestos del artículo
cuatrocientos ochenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, el
señor Depositario Judicial ha procedido a la entrega material del bien
descrito y los adjudicatarios lo han recibido a entera satisfacción, en las
condiciones en las que se halla y declaran expresamente que no tienen
reclamo alguno que formular por vicios redhibitorios. EI Juzgado autoriza
a los adjudicatarios para que protocolicen la presente acta en una de las
Notarías del Cantón y hagan todas las gestiones necesarias con el fin de
obtener la inscripción del inmueble, conforme por Ley corresponde. Para
constancia de lo actuado firma el señor Juez de Coactiva del Banco
Central del Ecuador, el Depositario Judicial y el infrascrito Secretarlo que
certifica.

esar Espinosa Ort . o s o s
EZ DE COACTIVA D

,
OSI R JUDICIAL

antecede es fiel copia i ..

--

original. , .Alt berto Rosales Monge98to.a3e Juu 97 / CRETARIO
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Registro de la Propiedad del Cantðn Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:nisraN)0MUEi.APRG?iE¯gEGISTRODE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 46525

Matriculas Asignadas .-

COT-00009650 lote NOVENTA, ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este
cantón

Martes, 13 Agosto 2002, 03:08- 5')*

A00R PRCPIEDA:

REGIS AD R .

. Contratantes .- /
..RIOS GERMANen su calidad de ADJUDICATARIO

. JUZGADO DE CDACTIVA DE BANCO CENTRAL en su calidad de ADJUDICADOR EN
REMAT /

.,ULLOA COSME ELADID I en su cplidad de ADJUDICATARIO
..MENDEZ CUESTA OSWALDO IVANI en su calidad de ADJUDICATARIO
.BUITRON PROAWOROSA MARGOTH/ en su alidad de ADJUDICATARIO

- CARBAJAL ROSALES DAYSI ESMERALDAST en su calidad de ADJUDICATARIO
--BORJA TADEO JUANA len sp calidad de ADJUDICATARIO
-+COBA MEJIA ROSA SEMIRA' en s calidad de ADJUDICATARIO EN REM

-BUITRO PROA¾O BLANCA LUCILp en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
- JAMA CHILA CARMEN ROSANA ten su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
-PINEDA BRAVO MARTINA ISABEL/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
,:CUEVA GUALAN MARUJA ESPERANZA/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
--NIEVES VALENCIA LUISA ULALIA/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
>COBA MEJIA AIDA ELIZý en su calidad de ADJUDICATARIOEN REM

TAPIA NARIA TERESA len su c lidad de ADJUDICATARIO EN REM
--BUITRON PROANO FLAVID RENAN/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
•-IWIGUEZ GARRIDO LUIS ARTURO en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
-MINDA BORJA MARCELA GUILLERM NAI en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM

VITERI ANDRADE CARMENROSIO 'en su calida de ADJUDICATARIO EN REM
MACAS CABEZAS MONSERRATHDE LAS MERCEDES en su calidad de ADJUDICATARIO
EN REM
MORALES PUJOTA MARIA LUISA en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
PLASENCIA SANTAFE TOMAS SEGUNDO en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM

-ORTEGA SANTAFE BLANCA GRICELDA/en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
SANTACRUZ MINA LUIS AGN¶LIO 'en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM

-SOLANO CALVA MARIANELA / en su calidad de ADJUDICATARIO EN REN
·COBA GUACHALAMANUEL PATRICIOI en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
VILLALVA PABLO EMILIO fen su lidad de ADJUDICATARIO EN REM
FOLLECO PADILLA LIVID TENDRIO en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM



CHALA PADILLA JORGE ANIBAL EZEQUIEL en su calidad de ADJUDICATARIO EN
REN·

-

-SOLANO JUMBO LUIS EMILIO/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
TOCAIN BENAVIDES AIDA MARINA len su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
ARROYO ALVAREZ BADITH ANDRES len su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
PADILLA ARCE WALTERELIGE / en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
ALVAREZ MORENOANA LIVIA en sy calidad de ADJUDICATARIO EN REM
CUAICHAR TIMARA SEGUNDO COLONI en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
PE¾A BORJA MERY BEATRIZ Ien su calidad de ADJUDICATARIO EN REM

EGISE: ->:rriommidistros de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- EDISON LUNA

121503
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MNCOCENTRALD€L€CUADOR

UZGADO DE COACTIVA DEL BANCO CENTRAL DEL ECUAD R
CASA MATRIZ

ACTA DE ADJUDICACION DE INMUEBLEY

n Quito, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las %
lez horas y treinta minutos, ante el doctor César Espinosa Ortiz, Juez de
oactiva del Banco Central del Ecuador y el infrascrito Secretario y con la
esencia del señor Depositario Judicial, licenciado Nelson Robles

Robles, se procede a elabora la presente acta de adjudicación deHote de
heml4e ©¥denominado Vitaña", ubicado en la calle Manuel Ambrosí

(tercera transversal), sector Comité d.el Pueblo No. 1, parroquia
potocollao,cantón Quito y provincia de Pichincha, rematada dentro del
uiciocoactivo JCAL-02-94 que sigue el Instituto Emisor en contra de la
undación Investigación Acción para el Desarrollo (FlAD). Al efecto, se

deja constancia que, con base en lo dispuesto en los artículos b
cuatrocientos sesenta y seis y cuatrocientos ochenta y uno del Código de 9

rocedimiento Civil, mediante providencia de once de abril de mil
novecientos noventa y siete, a las once horas y treinta minutos, en
pegundoseñalamiento, se ordenó el remate de bienes muebles e
inmuables embargados enda mencionada causa. Mediante providencia
de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, a las ocho horas
y treinta minutos, en acato de la disposición constante en el inciso tercero
del artículo setecientos seis del Código Civil, el señor Juez de Coactiva
del Banco Central del Ecuador, adjudicó el lote de terreno mencionado en
favor de las siguientes personas : ' if Rosa Semira Coba Mejía, 2
Blanca Lucila Buitrón Proaño, 3' Carmen Rosana Jama Chila,
Martina Isabel Pineda Bravo, - Maruja Esperanza Cueva Gualán,
Luisa Eulalia Nieves Valencia, þ Aida Eliza Coba Mejía,A) María
Teresa Tapia, 9f)'Flavio Renán Buitrón Proaño, 1-6) Luis Arturo Iñiguez
Garrido, 1/pf Marcela Guillermina Minda Borja, Á) Carmen Rocío
Viteri And'rade, 1/ Germán Ríos, 1#) Monserrath de las Mercedes
Macas Cabezas, 1Š¶María Luisa Morales Pujota, 1É)Tomás Segundo
Placencia Santafé, 174Blanca Gricelda Ortega Santafé, 14) Marianela
Solano Calva, 14) Manuel Patricio Coba Guachalá, $0) Pablo Emilio
Villalba, 24 -,Livio Tenorio Folleco Padilla, 2, Jorge Aníbal Chalá
Padilla, 2g Luis Emilio Solano Jumbo, 74) Aida Marina Tocain
Benavidez, 26) Badith Aridrés Arroyo Alvarez, 26) Walter Elegier
Padilla Ar , ) Ana Livia Alvarez Moreno, 2,É)Segundo Colón
Cualchar impra, 29 Mery Beatriz Peña Borja, Š0) Luis Agnelio a

Santacruz gio'a,3 Daysi Esmeralda Carvajal Rosales, Š2) Eladio
Ulloa Cosnhe,I 33) Juana Borja Tadeo, 34) Rosa Margoth Buitrón '

Proaño y 3ß Oswaldo Iván Mèndez Cuestas. Dicha adjudicación se
realizó por ento cincuenta millones de sucres (S/. 150'000.000),
pagaderos e la siguiente manera : veinte millones de sucres (S/.
20'000.000)/de contado y el saldo a cuatro años plazo, en dieciséis (16)



cuotas trimestrales, con el recargo del interés legal. La compravento
inmueble materia de la presente acta se realizó por parte del señor du
Alberto Vilaña Taraguay y su cányuge, señora Luz María Chuquirna
Quilachamin, en favor de la Fundación Investigación Acción para

g .Desarrollo (FIAD), representada por su Director Ejecutivo, se
Fernando Patricio Moya Espin, mediante escritura pública celebrada
diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos, ante el doct$
Nelson Chávez Muñoz, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quita,6
misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad el veintisiete di
octubre del mismo año, en el Registro de Propiedad de Quinta Clas(
Tomo ciento veintitrés, fojas un mil seiscientos noventa y ocho, númeri
un mil novecientos doce. El traspaso de daranio se lo hace como cueg
cierto y dentro de los siguientes linder Norte terreno de la Cooperatin
Nueve de Junio y lote número og Sup cane Manuel Ambrosí (tereen
transversal) ; e propiedad del señor Ron Manuel López ; , y
lotes números my 89. Según consta en la respectiva escritura pública,e
área total del terreno es de siete mil metros cuadrados.- En virtud de k
presente adjudicación, cancéfase el embargo que pesa sobre el inmuebk
adjudicado, ordenado por este mismo Juzgado mediante providencia á
veinticinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrito en )
Registro de la Propiedad el catorce de septiembre del mismo año, a foja)
ciento setenta y siete, número ciento cincuenta y ocho, Tomo cient(
veinticinco, así como cualquier otro gravamen que limite el dominio de
inmueble en mención. Por cumplidos los presupuestos del artícuh
cuatrocientos ochenta y cuatro del Código de P¿ocedimiento Civil, e
señor Depositario Judicial ha procedido a la entrega material del biel
descrito y los adjudicatarios to han recibido a entera satisfacción, en la:
condiciones en las que se halla y declaran expresamente que.no tiene!
reclamo a\guno que formular por vicios redhibitorios. El Juzgado autorizi
a los adjudicatarios para que protocolicen la presente acta en una de la:
Notarías del Cantón y hagan todas las gestiones necesarias con el fin di
obtener la inscripción del inmueble, conforme por Ley corresponde. Pan
constancia de to actuado firma el señor Juez de Coactiva del Banci
Central del Ecuador, el Depositario Judicial y el infrascrito Secretario 90
certifica.

esar Espinosa Ort . sn o es o s
EZ DE COACTIVA D JUDICIAL

CERTIFICO: que 10 @e
antecede es fiel copia

original• I,cdo Roberto Rosales Monge
Outto, a 30 Jeu i ' / CRETARIO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR o

•'A rvOTM ,i

OM DE PROTOCOLI2ACION.-- A peticion del Juzga

Coactivas del Banco Central del Ecuador, con e -

'

fecha y en una foja ùtil, se protocoli a en este

otaria Vigesimo Septima del Cant n Guito,

actualmente a mi cargo , el documento que ant.eced .

Quito, a cuatro de agosto de mil novecientos noventa

y ocho.-

EL NOTAR



üe orotocol.izo ante m2.. añ te de ello confiero esta SEXTA
Gül li-, CERTIF1CADA. debidamente fir, v sellada en Guito, a

nueve de Diciembre ciel dos mil tre-.

Dr. FER AN1>O POLO ELMIR ' r,

NOTARIO VIDESIMO SEPTIMO DEL. CANTON GUITO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

con esta fecha nueda inscrita la presente escritura en el:

REGI3TRO DE PROPIEDADES. tomo 133, reoertorio(s) - 46525

Matriculas Asignadas .-

00T-00009630 lots MOVE'JTA. ubicado en la narroquia COTOCOLI.AO.-

REGISTRADOR

Contratantes .-

JUZGADO DE "OACTTVA DE SANCO C'ÏM.IRAL en su calidad de .iDJUDICADDR Eli
REMATE
ULLOA COS ELA013 en su calidad de ADJUDICATARIO I

MENDEZ CUESTA GSWALDO IVAN en su calidad de ADJUDECATARIQ1
BUITRON PROANO ROSA MARGOTH en au calidad de ADJUDICATARIO3
CARBAJAL ROSALES DAYSI ESMERALDAS en su calidad de ADJUDICATARIOŸ
BORJA TADEO JUANA en su ca.lidad de ADJUDICATARIOS
COBA 1EJIA ROSA SEMIRA en su calidad da ADJUDICA.TARIGE
BUITRON PROA¾O SLANCA LUCILA en su c.-alidad de ADJUDICATARIO
JANA CHIL.4 CARNEH ROSAMA en su .:mi.id-id de ADJUDiCAiñRT.0 1
PINEDA DPAVO NARTINA ISABEi. en .u

·:a.ildad de ADJIJDií'ATóRIO a
CUEVA UAI.AN NAREJA ESPERANZA en ÷u calidad de ADJUDICATARIO
MIEVES VALENCIA LUISA EULAITA en su ca.lidad de r'iDJUDIC.iTARIOO
COBA MEJIA AIDA ELIZA en su calidad de ADJUDICATARIO O

,

TAPIA .1ARIA TERESA en au calidad de ADJUDICATARIO 3
BUITRON PROANO CLAL'IO RENAN en su calidad de ADJUDICATARIO U
INIGUEZ GARRIDO LUIS ARTURO en =u calidad de ADJUDICATARIO A
MINDA SORJA MARCELA GUILLERMINA en su calidad de ADJUDICATARIO
VITERI ANDRADE CARMENROSIO en su calidad de ADJUDICATARIO O
MACAS CABEZ.AS MONSERRATHDE LAS MERCEDES in su calidad de ADJUDICATiiRIO À
MORALES PUJOTA MAI.IIA LUISA en =u calidad de ADJUDICATARIOV.
PLASENCIA SANTAFE TOMAS SEGUNDO en su :alisiad de ADJUDICATARIOŸ
ORTEGA SANTAFE BLANCA GRICELDA en su calidad de ADJUDICATARIO
SANTACRUZ NIWA LUIS AGNELID en su calidad de ADJUDICATARIO 1.',

SOLANO CALVA MARIANELA en su calidad de ADJUDICATARI0th
COBA GUACHAI.AMANUELPATRICIO en su calidad de ADJUDICATARIO
VILLALVA PABLO MILIO en su calidad de ADJUDICATARIO'l
FOLLECO PADILLA LIVIO TENORIO en su calidad de ADJUDICATARIO
CNALA PADILLA JORGE ANIBAL EZEQUIEL en su calidad de ADJUDICATARIO".'
SOLANO JUMBO LUIS EMILIO en su calidad de ADJUDICATARIO9
TOCAIN BENAVIDES AIDA MARINA en su ca.Lidad de ADJUDICATARIOS
ARROYO ALVAREZ PADITH ANDRES en su calidad de ADJUDICATARIO



PADILLA ARCE 'AALTER ¯'LIGER en :u o1.16.46 de AOJUDICATRI
A'.VAREE ,NORFNOAMA '.IVIA en P.! ·:a.iidad te ADJUDICATA'¯I') S
CUAICHAR TIMARA SEGUNDO COLON en su cali.:iad de ADJUDICATARIO
PEWA BORJA MERY BEATRI2 en au calidad de ADJUDICATMIO

.

..os números de Nat.ricula N ser:=. 'n no :·.ma'. P.-ser -rimi'.e ao avior
i

Responsables .-

Asesor .- '."CIANO MAUARRETE
Decer-·aor,-· i..'¯.!€N SALINAS
Amannense.- .TDIGON L..JMA

121503
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CONTRATOSPRIVADOS

(PROMESA DE COMPRA VENTAY
OTROS)



NOTARIA SEXTA

Copia: PRIMERA CORIA

De la Escritura de: ExoTocoLIzicIox DE DoovMENTO

Otorgada por: SRTA. MERY REATRIK 2dA BOR.TA

A favor de: BR. JOSE GLICERIO SOLANO JUMBO I SIA.

EI: 29 DE ENERO DEL 2, 00)

Parroquia: 00TOCOLLAQ.

Cuantía.‡ 60,eo

Quito,a 29
de del 200 4



SEÑOR NOTARIO

Sítvase protocolizar el presente contrato celebrado entre la
señorita Mery Beatriz Peña Borja, y, los cónyuges señores
José Glicerio Solano Jumbo y María del Cisne Granda
Mocha.

Usted señor Notario se dignará a,gree- las demás cláusulas
de estilo para la prot 1zac no te contrato.

soaAD°
4 s CAQ.



PRIMERA.- COMPARECŒNTES.- Comparecen a la celebración de la presente Cesión de
derechos y acciones de un lote de terreno por una parte y por sus propios derechos la
señorita NŒRY BEATRIZ PEÑA BORJA, de estado civil soltera ; y, por otra parte los
cónyuges señores JOSE GLICERIO SOLANO JUMBO y MARIA DEL CISNE GRANDA
MOCHA en calidad de Cesionarios .Los comparecientes son mayores de edad,
ecuatorianos, con capacidad legal y suficiente para la celebración de esta clase de actos.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El Juzgado de Coactiva del Banco Central del Ecuador,
mediante Auto de Adjudicación de fecha 17 de junio de mil novecientos noventa y siete a
las 8H30, confiere a favor de los socios de la cooperativa de vivienda 12 de Abril de
Collaloma entre los que consta la compareciente Mery Beatriz Peña Borja el lote de terreno
No.90,denominado Vilaiia, ubicado a calle Manuel Ambrosi, tercera transversal ,

Urbanización Comité del Pueblo No.1, parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia de
Pichincha, en la exfeiisiðn de aproximada de 7.000 rietros. La cooperativa procedió a dividir
en lotes el terrenoprincipal con la finalidad de entregar a los socios en los que consta al
lote No. que es materia de esta Cesión de Derechos.

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados la señorita MERY
BEATRIZ PEÑA BOlUA, cede los derechos y acciones .del lote de terrenoNo. en favor dg
los cónyuges JOSE GLICERIO SOLANO JUMBO y esposa MARIA DEL CISNE GRANDA
MOCHA, inmueble que tiene los siguientes linderos: Por el norte con la calle sin Nombre.
en 11 metros; POR EL SUR, con el lote de terreno de la sefforita Mercedes Monsertath
Macas Cabezas en once metros, POR EL ESTE, calle principal en once metrosyy POR EL
OESTE con el lote de terrenodel señor Libio Folleco en once metros. Con una supedi ie
total de CIENTO VEINTE Y UN METROS CUADRADOS. No obstante de determina e la
cabida la venta se hace como cuerpo cierto. Se debe aclarar que las escrituras definitivas las
entregará la cooperativa de vivienda 12 de Abril de Collaloma, una vez que todos los so'cios
terminende cancelar la deuda adquirida en el remate con el Banco Central.

GEFARTA:PRECIO.-El precio total de la presente compraventa es de 3.1.500.000,00 UN
MIŒON QUINIENTOS MIL SUCRES que¯lavendedora¯·declara recibirlos al contado en
dinero de buena ley a la finna del presente contrato.

QUINTA.-TRANSFERENCIA.-L vendedora transfiere a los compradores el derecho de
doniiiii subte ël lote de terreno.Los compradores declaran recibir el inmueble a su entera
satisfacción.

SEXTA.- LITIS.- Para todos los efectos que se deriven del contrato, las partes renuncian
domicilio y señalan como tal la ciudad de Quito,a cuyos Jueces acuerdan someterse en
trámiteEjecutivo o verbal Sumario a elección del actor.



Para constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto en la ciudad de San
raichosco de Quito,a los veinte y un días del m e mil novecientos noventa

MERYiB TRIZPEÑA BORJA . E SOLANO JUMBO
c1.c1.02¾75/O5-/ ci po2 ys a o. g .

VENDEDORA COMPRADOR

MARIA DEL CISNE GRANDA MOCHA
CI. -3Do2f RE/2- J
COMPRADORA

RAZON DE PROTOCOLIZACION:

Siento por tal que: a petición del Doctor Victor L. Maleza , con

matrícula profesionalNo. 5543 del Colegio de Abogados de Quito,
en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del

antón Quito, actualmente a mi cargo, en UNA FOJA UTIL,

Protocolizo el documento que precede.- Quito, a veinte y nueve

de enero del dos mii cuatro.- Firmado.- Doctor Héctor Vallejo

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito.-Sigue un selle.-

-Se protocalizó-ante mÏ en tiie
ello¯corillero_idkWüiäiËž

CERTIFICADA, debidamente signada. ' firmada en los

mismos lugar y iecha de su protocoliza ón.-

ora

NOTA UIT



SCOTURA
Dr. worg,e ,þIolina Arrera

A BOG A DO
Casillero Judicial N* 159

.
GES10N DE DERECHUS X AUG1UNES

Por una parte comparecen los eenores Carmen Rocio viteri
Andrade y aliredo artiz Suarez, quienes viven en union libre o
de hecho, la primera de nacionalidad ecuatoriana y el segundo
de nacionalidad coïombiana, domicillados en esta ciudad, a
quienes en adelante se los 11amara como los cedentes, y, por
otra parte comparecen los senares husa Maria Revelo benalcazar
y Segundo Hernando Belalcazar Portillo, casados, a quienes en
adelante se 'los llamara como los cesionarios, todos los
comparecientes son mayores de edad,

.
con capacidad para

contratar y obligarse como en verdad convienen en celebrar el
presente contrato de CES10N DE DERECHO Y ACeluNES de un lote
de terreno, estipulado en las siguientee clausulas:

PRIMENA: ANTEUEDENTES.- Los cedentes son socios
¯de

la
cooperativa de Vivienda 12 de abril y por ende beneticiarios
de un lote de terreno signado con el número dieciocho que
actualmente se encuentran en posesión, y que esta ubicado en

.la zona 11, del Comite del Pueblo NB1, Parroquia de Collaloma,
Canton Wuito, Frov1ncia de Pichincha, de una superticle
aproximada de ciento sesenta metros cuadrados, cuyos linderos
y dimensiones no se hace constar por cuanto la mecionada
cooperativa aun no tiene los planostaprobados por el Municipio
Metropolitano de Wuïto.

$¾GUNDA: GESluN DE DERECHub i AUGIONES.- Los cedentes, ceden
sus DERECHUS Y AGUluNES que hasta hoy tienen en posesion del
lote de terreno numero dieciocho .descrito anteriormente, en
tavor de los cesionários, sin reservase nada para SI y
entregan la posesión, tenencia, servidumbres y mas beneficios
que el lote de terreno detallado tenga o pueda tener a futuro,
entrega que se lo hace en este momento.

TENCEhu: AGEPTAGlüN.- Los cesionarios, aceptan la cesion hecha
en su bene11clo en la clausula anterior.

CUARTU.- Los cedentes declaran bajo Juramento que se

totalidad para con la Cooperativa, sin adeadar nada y desde la
presente sera de responsabilidad de los cesionarius; ademas
los cedentes renuncian hacer ningun reclamo a los ceelonarios
por ningun concepto y autoriaan a los cesionarios concurrir a
las oficinas de la cooperativa antes referida y gestionar que
sean aceptados como nuevos socios en la calidad que se deaa
invocado,

001NTU.- En todo lo no estïpulado en este contrato, se est,ara
a lo que dispone el Gooigo Civil.

SNATA.- Los contratantes dicen estar contorme con to
estipulado en las cladeulas presedentes y en caso de
controversia genuncian donalellio y se someten a la
Jurisdiccion y Competencia de Pichincha de los Jueces de la
Ciudad de wu1to.

. Para la plena validez 11rman por duplicado en la Ciudad de

Av. Colombia 242. Ed MM Jaramillo Arteaga - 4TO Piso Of. 412 - Telf: 957115 - 284808 - Cet Ö9493507



CCA ORA

Gal M indbui o2ellas;:
Quito Capital de la República del Ecuador, a los diecisiete
dias del mes de mavò de mil .novecient noventa y nueve.

C R. V A. VELO B.
C

Q.i.NW1'iC647177-6 G. . - i -

CEDENTES. ' CESIONARÏOS.

En Sito a los diecisete de mayo de mil novecientos ov n 9 a las

diecisesi horas, ante el señor Dr. Germán onzález de , J igesimo

de lo Civil de Pichincha e infrascrito secretario comparecen lostseñores--
CARMSNROCIO VITERI ANDRADE, ALFREDO ORTIZ SUAREZ MSA MA TA REVELO BSNAL
CA2AR, Y SEGUNDD HERNANDO BELALC42AR PORTILT.O.
con el objeto de reconocer sus firmas y rábricas constante al documento

que antecede..A1 efecto juramentados que fueron en legal y debida forma

advertidos de la gravedaddel juramento y ladpenas del perjurio libre y
voluntariamente dicen "ue la s firmas y rábricas. constante en el presente

documento que antecede son mies propias y como tales las te onocemos y --

para constancia firman junto al señor Juez y Secretario Certifica.-

, Ge rr -Gorrrátez del Pozer

JUE2

EL SE RI .
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NOTARIA SEXTA

Copia: PRIMERA CERTIFICADA

De La Escritura De: PROTOOOLILACION Du DOCUMENTO

LA SRA. DAISY ESMERALDA CARVAJAL ROSALES
Otorgada Por:

A Favor De: SRA. AMPARO ROSALIA ARECHUA PALMA

EI: 12 DE OCTUBRE DEL 2.005

Parroquia: 00TOCOLLAO

Cuantía. INDETERMINADA.

Quito, a 12 de OCTUBRE del 200 5



Señor Notario

ODr. VICTOR L. MALEZA.Abogado en el libre ejercicio de la
ornfacion anto ilotari regnatilocamenta onmnarn7en v riian

amparo de lo que dispone el Ali. î 8 numeral 2 de la ley
otorial uinante en icign ce riir pa nrotegg -rgr gi nrecento

contrato privado de sesión de derechos posesorios celebrado
entre la señora DEISY ESMERALDA CARVAJAL ROSALES
nor c::e nrnolOS r-lorochos « la e noE,

GR¯ ^MNw swada
GRON representado legalmente por el señor LülS ALFREDO
i¯¯~
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CONTRATO PRIVADO DE CESION DE DERECHOS

PRIMERA.- COMPARECŒNTES.- Comparecen a la celebración de la presente Cesión
de Derechos y Acciones de un lote de terreno , por una parte en calidad de CEDENTES
los cónyuges señores DAISY ESMERALDA CARVAJAL ROSALES Y
GEOVANNE ESPAÑA GIRON, casados ,representados legalmente por el señor
LUIS ALFREDO ERAZO NAVARRETE , según consta del Poder Especial que se
adjunta; y. por otra parte en calidad de CESIONARIA la señorita
AMPARO ROSALIA ARECHUA PALMA , soltera por sus propios derechos .- los
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con capacidad legal y suficiente para la
celebraciónde esta clase de actos .

SEGUNDA-ANTECEDENTES.-El juzgadode Coactivas del Banco Central del Ecuador ,

mediante Auto de adjudicación de fëcha 17 de Junio de mil novecientos noventa y siete a las
08H30 , confiere a favor de los socios de la Cooperativa de Vivienda 12 de Abril de
Collaloma entre los que constan los comparecientes Daisy Esmeràlda Carvajal Rosales y
Geovanne España Giron, el lote de terreno No. 90, denominado Vilaña, ubicado en la calle
Manuel Ambrosi, tercera trasversal Urbanización Comité del Pueblo No. 1, Parroquia
Cotocollao ,Cantón Quito,Provincia de Pichincha, en la extensión aproximada de 7.000
metros. La Cooperativa procedióa dividir en lotes de terreno principal con la finalidad de
entregar a los socios en la que consta el lote No. 27, que esa materia de esta Cesión de
Derechos.

TERCERA .-CESION DE DERECHOS .- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges
señores Daisy Esmeralda Carvajal Rosales y Geovanne España Girón, representados
legalmente por el señor Luis Alfredo Erazo Navarrete , ceden los derechos y acciones del lote
del terreno No. 27, a favor de la señorita Amparo Rosalia Arechua Palma, inmueble que
tienelos siguientes linderos :

NORTE: En 11 metros 90 centímetros , con el lote numero veintiocho;
SUR: En 11 metros 90 centímetros, con el lote numero veintiséis;
ORIENTE :En diez metros 11 centímetros ,con canchas a cuyo respaldo se halla la calle
Francisco de la Torre;
Y OCCIDENTE: En 10 metros 11 centímetros ,con pasaje dos .la superficie es de ciento
veinte metros cuadrados con treinta y dos centímetros cuadrados .

CUARTA.- PRECIO.- El precio de la presente cesión de derechos las partes contratantes la
fijan en la cantidad de CUATROCŒNTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS,
que la cesionaria paga a lás cedentes, en dinero en efectivo y de curso legal en el país.-



QUINTA.-TRANSFERENCIA.- Los cedentes transfieren a la cesionaria el derecho de
dominiosobre el lote de terreno.La cesionariadeclara recibir el inmueblea su entera
satisfacción.

SEXTA.-LITIS.- Para efectos que se deriven del presente contrato, las partes renuncian
domicilio y señalan como tal la ciudad de Quito,a cuyos juecesacuerdan someterse en
trámite Ejecutivo o verbal sumario a eleccion del actor.

Para constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto en la ciudad de San
Francisco de Quito,a los diez días del mes de noviembre del año dos mil dos.

Luis Alfredo Erazo Navarrete. Amparo RosaliaArechua Palma
C.C.No, /To ? ŸJu¥ Ÿ C.C.No, igcLjl2.O31-l

dente Cesionaria.
4 En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del

, cuador, al los once días del mes de octubre del dos cinco, a las
§ 1H30 ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del
O antón Quito, comparecen: los señores: LUIS ALFREDO ERAZO
E AVARRETE, portador de su cédula de ciudadanía No. 170099304-9;
4 gn su calidad de mandatario; y AMPARO ROSALIA ARECHUA
Q :PALMA, portadora de su cédula de ciudadania No. 120412032-1;cn su
z Šlidad de cesionaria, por sus propios y personales derechos, mayores

de edad, casado el primero y soltera la última, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces
para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, con el objeto de

oceder al reconocimiento de sus firmas y rúbricas puestas ante mi,
al pie del documento que precede.- Para el efecto, juramentados que
fueron en legal y debida forma y previa la explicación del perjurio y de
la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud
dicen: que son suyas propias las firmas y rúbricas que constan al pie
del documento referido, siendo la mismas que utilizan en todo acto
público como privado.- Con lo que termina la presente diligencia
conjuntamente en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Dr e
O SEXTO DEL C TON I O

of NOTARIOSEXTO



Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓN QUITO

ZON DE PROTOCOLIZACIONI

Siento por tal que: con fecha de hoy, a petición del Doctor Víctor
A

o Maleza, con Matrícula Profesional número cinco mil qui9nientos

cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, en dos

QUITO-ECUADOR fOþS udes, protocolizo el documento que precede en los

Registros de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del Cantón

Quito,actualmente a mi cargo.

Quito,a }2%esOctubre del 2.005

Dr a o oza

NOTARIO SEXTO DE CANTON QUITO
VALL

RIO3E

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta

Ea ,Aen

d

tubm g y

Dr. H ejo
VALL

NO O SEXTil QU

al NOT 10 SEXTO g

O - ECON

6 DE DiCIEMBRE140 Y SODIRO, EDIF.: ATENASPB, OFC 2, TELEFAX:2900-775, E-MAIL: notariasexta@ecutel.net.ec
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una parte comparece el Señor MANUEL PATRICIO COBA
GUACHALA, soltero, a quien en adelante se lo llamará como el
CEDENTE; y, por otra parte comparece la Señorita FLOR ALBA
MONTENEGRO JACOME, soltera, a quien en adelante se lo llamará
como la CESIONARIA, los comparecientes son mayores de edad,
domiciliados en esta ciudad, con capacidad para contratarse,
celebran el contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES de un
lote de terreno estipulado en la siuguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El cedente es socio de la Cooperativa
de Vivienda Doce de Abril y por ende beneficiario de un lote
de terreno signado con el número ocho que actualmente se
encuentra en posesión y que está ubicado en la calle A, detrás

, de la zona once, del Comité de Pueblo Parroquia de Collaloma,
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de una superficie
aproximada de ciento veintinueve metros cuadrados, cuyos
linderos y dimenciones no se hace constar por cuanto la
mencionada Cooperativa aún no tiene los planos aprobados por
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- El cedente, cede sus
DERECHOS Y ACCIONES que hasta hoy tiene en posesión del lote
de terreno número ocho descrito anteriormente, en favor de la
cesionaria, sin reservarse nada para si y entrega la posesión,
tenencia, servidumbres, usos, costumbres y más beneficios que
el lote de terreno detallado tenga o pueda tener a futuro,
entrega que se lo hace en este momento.

TERCERA: ACEPTACION.- La cesionaria, acepta la cesión hecha en
su beneficio en la cláusula anterior.

CUARTA.- El cedente, declara bajo 'juramento que se encuentra
al dia en el pago de sus obligaciones en su totalidad para con
la Cooperativa, sin adeudar nada 'ý desde la-presente será de
responsabilidad de la oesionaria; además, el cedente renuncia

- hacer ningún reclamo a la cesionaria por ningún concepto,
aut,orizando a la cesionaria concurrir a las oficinas de la
Cooperativa antes .referida y gestionar para que sea aceptada
como nueva socia en la calidad que se deja'invocado.

QUINTA.- En todo lo no estipulado en este contrato se estará a
lo que dispone el Código Civil.

SEXTA.- Los contratantes, dicen estar conforme con lo
estipulado en la cláusulas precedentes y en caso de
controversia renuncian domicilio y se someten a la
jurisdicciôn y competencia de Pichincha y a los Jueces de la
ciudad de Quito.

Firman en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
Metropolitano y Capital de la República del Ecuador a los
ca de octubre del dos mil cinco.

MANUEL PATRICIO COBA GUACHALA. FLOR ALBA U IEGRO JACOME.
C.C.171339300-5 C.C.040079638-9



AC OTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS.-
Quito , ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes octubre

et dos mil cinco, ante mi Notario Público Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor
REMIGIO POVEDA VARGAS, Comparecen: MANUEL PATRIC10 COBA GUACHALA,
de estado civilsoitero, por sus propios derechos, en calidad cíe CEDENTE; y, la señorita
FLOR ALBA MONTENEGRO JACOME, de estado civilsoffera, por sus propios derechos,
en calidad de CESIONARIA.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
mayores de edad, con cédulas de ciudadania números 171339300-5 y 040079638-9, en
su orden, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, comparecen con el objeto de
reconocer las firmas y rúbricas, que consta en la Cesión de Derechos y Acciones, que
antecede.- Al efecto juramentados que fueran en legal y debida forma por el Señor Notario
y previas las advertencias legales de la obligación de decir la verdad con claridad y
exactitud puéstoles que les fueran a la vista en el mencionado documento, dicpn: QUE
LAS FIRMAS Y RUBRICAS SON LAS SUYAS PROPIAS. DE SUS PUNOS YA_ETRAY
LAS QUE USAN EN TODO LOS ACTOS TANTO PUBLICOS COMO PRIV 05 Y POR
LAS QUE LAS RECONOCEN.- Con lo que termina la presente diligencia firmando para '

constancia, a los comparecientes y el Notario, en unidad de acto de TODO LO CUAL DOY
FE.-

) MANUELPATRICIO COBA GUACHALA

FLO O EGRO JACOME
c.c.# .y go o~7

i Co32>-
Notaria 17ma.

O DR. "' VEDA VARG S RPV
NOTARIO i ,

¯._

A JTON QUITO

NOTARIADECIMOSEPTIMA
Av. 6 de Diciembre 159
r. RemgioPovela R



NOTARIA SEXTA

Copia: PRIMERA CERTIFICADA

De La Escritura De: PROTOCOLIZAUlON DE DOCUMENTOS

Otorgada Por: SRA. LOLA PIEDAD SIMBAËA TUPIZA

A Favor De: SKA. MARIA DORESMILA UORDOVA AVILA.

EI: 7 DE OCTUBRE DEL 2.005

Parroquia: UOTOCOLLAO
INDETERMINADA.

Cuantía:

Quito, a 7 de OCTUBKE del 2005
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Dr. Victor M. Maleza con Matrícula profesional Número 5543 del Colegio de
nuorine ria Dirhinch, anta not"Ú "O""°***

Queal amparo de lo que señala el numeral 2 de artienlo 18 de la ley Notarial

'Éigente,scheito se digne protocolizar el presente instrumento privado de cesión

e Agehos celebrados entre la señora LOLA PIEDAD SIMBAÑA TUPIZA y

s a MARJA DORESMILA CORDOVA AVILA.

d d p- ente instrumento.

I.
' r L. I e
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CONTRATOPRIVADODE CESIONDE DERECHOS

PRJMERA.- COMPARECTENTES.-Comparecen a la celebración de la presente
Cesiónde Derechosy Accionesde un lote de terreno,por una parte en calidad de
CEDENTE la seîíora LOLA PIEDAD SIMBAÑATUPIZA, divorciada, por sus
propios derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIAla seflora MARIA
DORESMILA CORDOVA AVILA, casada, por sus propios derechos.- Las
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas, con capacidad legal y suficiente
para la celebración de esta clase de actos.

SEGUNDA.-ANIECEDENTES.- El Juzgadode Coactivas del Banco Central del
Ecuador, mediante Auto de Adjudicación de fecha 17 de Junio de mil novecientos
noventa y siete a las 08H30, confiere a favor de los socios de la Cooperativa de
Vivienda 12 de Abril de Collaloma entre los que constan los comparecientes
SegundoAndrés YanchatipanYanchaguanoy CarmenCecilia Morales Manosalvas,
el lote de terrenoNo. 90, denominadoVilafía ubicado en la calle ManuelAmbrosi,
tercera transversal. UrbanizaciónComité del Pueblo No.1, Parroquia Cotocollao,
CantonQuito,Provincia de Pichincha,en la extensión aproximada de 7.000 metros.
La Cooperativaprocedió a dividir en lotes el terrenoprincipal con la fmalidad de
entregar a los socios en los que consta el lote No. 30, que es materia de esta Cesión .

de Derechos.

TERCERA.-CESIONDE DERECHOS.-Con los antecedentes expuestos, la sefiora
Lola Piedad SimbafiaTupiza, cede los derechosy acciones del lote de terrenoNo.
30, en favor de la sefíora María Doresmila CórdovaAvila, inmuebleque tiene los
siguientes linderos: NORTE: En 12 metros 30 centimetros, con calle B; SUR: En
12 metros 10 centimetros, con lote veintinueve; ORO~IE: En 11 metros 80
centímetros, con canchas a cuyo respaldo se halla la calle Francisco de la Torre; y,
OCCIDENTE:En 10 metros 13 centímetros con pasaje dos. La superficie es de
Cientotreintay tresmetros cuadrados ochenta y seis decimetroscuadrados..

CUARTA- PRECIO.- El precio de la presente Cesión de Derechos las partes
contratantes la fijan en la cantidad de SEISMILDOLARESAMERICANOS,que la
cesionaria paga a la cedente, en dinero en efectivo y de curso legal en el país.-

QUINTA.-TRANSFERENCIA.-La cedente transfierea la cesionaria el derechode
dominio sobre el lote de terreno. La cesionaria declara recibir el inmueble a su
entera satisfacción.



SEXTA.-LITIS.-Para los efectos que se deriven del presente contrato, las partes
remmcian domicilioy sefialan como tal la ciudad de Quito,a cuyos Jueces acuerdan
someterse en tránite Ejecutivoo verbal Sumarioa elección del actor.

Para constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto en la ciudad de
SanFrancisco de Quito,a los dos días del mes de Mayo de afío dos mil tres.

Lola iedacTSimbaiiaTupiza . Maria Doresm a CórdovaAvila.
C.C.No. /7/39.2//-7. C.C.No. C#0 N 6 sy 6
Cedente Cesionaria

9 8 R ZON DE PROTOCOLIZACION:

iento l que: con fecha de hoy, en dos fojas útiles,

protøáolizo lo i documentos que preceden, los mismos que

contienen EL CONTRATO PRIVADO DE CESION DE

Í)ERECHOS, a favor de la señora MARIA DORESMILA

CORDOVA VILA, en los protocolos de escrituras públicas

de la Notaría Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo.
Qu°

, a 7 de O ubre del 2.005

Dr. ector oE a

NOTARIO SEXTO DEL TON QUITO



Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente signada, sellada y firmada

en Quito, a siete de octubr d c,ozi
N TO NO

r. spinoza

O SEXTO DEL CANTON QUITO

NOTARIOSEXTO

O•ECUA O
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DR. JAIME AILLON ALBAN 4,wla «g

NOTARIA
CUARTA

CESION DE DERECHOS POSES RIOS

OTORG A DO POR : ar- JaimeAillon All>Àn
HUL.GUER VICTORIO MERCADO C ICEDO

A FAVOR DE
RICCE JANET MACIAS GUINTEROS

CUANTIA: * 680.00
DI DOS COPIAS

L.C.A/
En la ciudad de Quito. cacital de la Reodblica

del Ecuador, el día de hav martes ocho de

noviembre del año dos mi l cinco, ante mi DOCTOR

JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO CUARTO DE ESTE

CANTON: comoarecen por una carte el señor LUIS

ENRIGUE CORDOVA. como mandatario del señor

HLJLGUER VICTORIO MERCADO CAICEDO, ouien es de

estado civil divorciado, conforme el cader

esoecial que se aoreaa como documento

habilitante, en calidad de CEDENTE: y por otra

carte la señorita RICCE JANET MACIAS QUINTFROS.

soltera, nor sus Drocios derechas, en calidad de

CESIONARIA. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad.

domiciliados en esta ciudad de Guito, lecalmente

capaces cara contratar y oblicarse a Quienes de

conocer dov fe y me presentan para aue eleve a

escritura mública. la siauiente, minuta aue dice:

SEMOR NOTARIO: En el Reaistro de escrituras

públicas de la Notaria a su carco, dianese

incorporar una más en la Que conste una CESION DE

DERECHOS POSESORIOS contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comoarecen a

la celebraci6n de la oresente escritura de CESION

DE DERECHOS POSESORIOS. oor una parte y en

calidad de CEDENTE. el señor LUIS ENRIGUE

CORDOVA, como mandatario del señor HULGUER

VICTORIO MERCADO CAICEDO, auien es de estado

civil divorciado, conforme el poder especial aue

se aarega como habilitante, y por otra parte la

señorita RICCE JANET MACIAS GUINTEROS, saltera,

por sus Dropios derechos, y en calidad de



CESIONARIA. Los comoarecientes son mavores de

edad, domiciliados v residentes en esta ciudad de

Quito v hábiles oor derecho cara contratar v

oblicarse. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- a) El señor

HULGUER VICTORIO MERCADO CAICEDO, es actual

tenedor y coseedor en forma cac.i.fica. tranouila y

de buena fe, con el Animo de señor y dueño, a

vista y osciencia de los moradores del luaar, del

lote de terreno con construcción ubicado en la

Coooerativa de Vivienda Comitè del Pueblo Númera

uno, situado en la carroauia Cotocollao, cantón

Quito, provincia Pichiocha. en lote de terreno
dentro del cual el cedente ha vivido durante más

de ocho años en dicho luoar. b) El señor HULGUER

VICTORIO MERCADO CAICEDO. adquirió la comesión

del mencionado lote de terreno a los cónyuaes

señores Jaime Arturo y Juana Rosario Borja.

Quienes se encontraban en oosesión, c) El late de

terreno materia de la oresente cesión se

encuentra circunscrito dentro de los siguientes

linderos: NORTE: con terreno del señor

YanchatipAn: SUR: con terreno .del señor DarGain

Mina: ESTE: con terreno de la Coacerativa de

Vivienda Eloy Alfaro: v. OESTEi con casa de la

señora Monserrat Macas. La s.ucerficie total y

moroximada del late de terreno es de CIENTO

VEINTE Y UN METROS CUADRADOS. TERCERA: CESION DE

DERECHOS POSESORIOS.- En virtud de los

antecedentes expuestos el señor HULGUER VICTORIO

MERCADO CAICEDO a travès de su mandatario cede

los derechos cosesorios Que tiene sobre el lote

terreno ubicado en el Comitè d,el Pueblo Número

uno, situado en la parroquia Cotocollao, cantón

Duito, provincia Pichincha, en favor de la

señorita RICCE JANET MACIAS QUINTEROS. CUARTA:
PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo, oor el lote

de terreno descrito en la cláusula de

antecedentes la establecen en SEISCIENTOS OCHENTA

DOLARES AMERICANOS, Que la cesionaria entread al

cedente en dinero en efectivo, de contado, y



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA guien declara aue los recibi a su entera

CUARTA satisfacción, sin luaar a ningún reclamo

posterior. QUINTA: GASTOS.- Todo los castos aue

demande la celebración de este c ntrato, será de

cuenta de la cesionaria. SEXT FACULTAD DE
INSCRIPCION.- El cedente faculta . la cesionaria

a inscribir el presente contrato or si o por

in.terpuesta persona en el Registro de la

Propiedad correspondiente. StPTIMA:
JURISDICCION.- En acaso de controversia. las

cartes renuncian domicilio y se someten a los

jueces competentes de la ciudad de Guito al

trámite verbal sumario. Usted señor Notario se
servirá añadir las demás cláusulas de estilo cara

la perfecta validez de este instrumento. HASTA

AQUI LA MINUTA. la misma que oueda- elevada a

escritura pública con todo su valor legal y que

se halla firmada Dor el abocado Edison Mucuincho,

con matricula profesional número siete mil

seiscientos sesenta y nueve, del Coleolo de

Abogados de Pichincha. Para el. otoraamiento y

suscripción de la presente se observardn todos
los preceptos legales del caso y leida que les

fue .a los comparecientes, aguellos se afirman y

ratifican en todo lo expuesto y firman conmiao el

Notario. De todo lo cual day fe.

LUIS ENRIQUE CORDOVA AVILA.
IC.C.Ðgp2//qggg

- RICCE .T ACIAS QUINTEROS
C.C.



ESCRITURA PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR

HULGUER VICTORIO MERCADO CAICEDO A FAVOR DEL SENOR

LUIS ENRIQUE CORDOVA AVILA

CUANTIA: INDETERMINADA

ESCRITURA No. 2.775

En a da de se al i o ion r , R I blica del

Ecuador, hoy día Miércoles Veinte y Seis de Octubre del año dos mil cinco, ante mi, señora

V¾enta Vittacrés Torres, Notaria Pública Cuada del Cantón Esmeraldas, comparece a la

lebración de este instrumento público el señor HULGUER VICTORIO MERCADO

CAICEDO, divorciado, por sus propios derechos.- Ft compareciente es ecuatoriano, mayor de

edad, domiciliado en esta ciudad, podador de sus respectivos documentos de identidad que la

Ley exige en estos casos, a quien de conocer doy fe; bien inteligenciado de la naturaleze y

resultados de esta escritura de poderseepecial que a suscribir procede concurre con la

capacidad civil y necesaria para obligarse y contmtar, de conformidad con la i ey.- El '

compareciente me pide elevar a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor

literal es et siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- En au Registlo de Escrituras Pùblicas, silvase

incorporar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

COMPARECIENTË.-En la celebración de este instrumento cúblico intetviene el señor

HULGUER VICTORIO MERCADO CglCFOO. divorciado, por sus propios derechos,

ecuatoriano C. t. 08013'1429-5.- Et compareciente mayor de edad, hábil para contratar.-
æ

SEGUNDA,- OBJETO.- El compareciente tiene a bien conferit, como en efecto confiere

PODER ESPFCIAL, amplio y suficiente,cuanto en derecho se reouiere y es necesario a favor

dei set"iorLUIS ENRiQUE CORDOVA AVILA, podador de la C. L 070211437-2, para que a su

nombre y representación pueda celebrar contrato de traspasode los derechos posesorios que

el mandante tiene sobre un lote de terrenosituado en la Cooperativa de Vivienda Comité de4



Pueblo # 1, ubicado en la parroquia Cotoco!!?e, confónDuite. Drevincia de Pichincha: a favor

de cualquier persona a favor de la señora JANETH MACIAS JUINTEROS. pudiendo af efecto

firmar documentos públicos o privados ante cuantuler No io o Juez de lo Civit. así como

legalizar dicho traspaso ante la Cooperativa de Ji.ienda i omité del Pueblo u 1 o ante ei

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Et mandatar aveda investido de las más

amplias atribuciones a fin de que no sea la idle fle poder la rete r.hste el fie! Comofimiento de

este mandato.- Usted. señor Notatio. se ser/irà agregar las demás cláusulas de estilo -

Firmado) Doctor Ecuador Jhayya Cisneros, Abog 10 Matricula, # Z196 C. A. P. Hasta aquí la

minuta que queda elevada a escritura PúMica cu todo su vdor legal. Yo. la Notaria leí

íntegramente este instrumento a la comparecien e. Quien por hallarlo conforme en todas y

cada una de sus pedes se afirma, ratifica y fim en unidad de acto conmigo de todo lo cual

doy fe. ÙÐ

HUL = .

' URlt
. CADO CAICF

C. 1.080131429-6

Se otorgó ante mi y en fe de e!!e connere e L - I

dos fojas útiles,en Esmeraldes, lugar y feche bree n
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...TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES--

Se otorgó, ante mí en la fecha que consta en el Presente Instrumento Público y en fe de ello

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito,
el día de hoy martes ocho de Noviembre del año dos mil cinco.

* *
. Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO Qu..o tomar



g NOTARIAVIGESIMASEP '

S-i.. DELCANTON QUITO

I
I Br.FUMU0POLOHIS

Copio: SEGUNDA

De:

I CESION DE DERECHOS DE SOCIO

Otorgado po#SE EDUARDO MORALES MANDSALVAS Y SRA,

A favor de: RDBERTO FELIPE RIVERA ENRIGUEZ

EI:
3 DE FEBRERO DEL 2811

Parroquia:
USD. LO.588.m

Cuantia:

3 DE FEBRERO DEL 2011

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTAlUOVIGESIMOSEPTIMO

CESIÒ4 DE DERECHOS DE SOCIO

JOSE EDUARDO MORALES MANDSALVAS Y SRA.

A FAVDR DE

RDBERTO FELIPE RIVERA ENRIGUEZ

CUANTIA: USD. * 16.500,oo

DI 2 COPIAS

&&& CV &&&

an ej Die.trito metropolitar.o de f.o.at.o. Espata)

:ie la Geoubisca cei Ecuacor. He d:a .;ueves tres

om teorero del oos mia once: ante mi, doctor

5%D->ND LO ELMER. Notario Vicestmo Séotimo

del Canton Duito, comaarecen, Nor una parte er

:ai:.dad de CEDENTES. Los ::on e.aes JOSE EDUAr-DO

MOPA.Eo MANOSA.«AS > 51Lulé ALEXANDRA ERA G.

::-samo= entre e . Oor .w.s
or::da.os derechos: 1.

Por o re parte en couldad ce CESIONAEJU. e)

ges · OBERTO FELIFE Fl'ERA ENRIGUEZ, as estado

c:v casado car, caoltalaciones matrimoniales

ese a v.e oesorenäe de le wareinac:On constante



5" EU J.B'tiGB DE .Tilf2ODr..C., ¶·1" LUE OFDDLDE

D·:recn:=. Las coroare:aer,tem sor ecuatorianoa,

e.··=-es =a edae. ==-·L::llance en esta caude.a.

ap.a:en :Bre Cor.iratar y Docer obligarse. o

ute-·sa re ::nace·.ca rov fe• cien instruidos

pct .-a e. Natsra: er- el Daarto , resultado os

-:-a:e.
es:-it·.:*·œ =·.ciles. e la e.c nroceder de

:---c.r-.ac== con :s ,:nuts o..e me crementan mars .

:·..:s a.or= a escriture ce-il:-. cu·o tence

.ate-s. en el s.,axente EE4GT HO'ARIO, En e.

·sg:;·.-: :s e=i ·:-.v··aa

= eu ·.ar·.:o. elr·:e.se

.r.aerte- .·-a de Là.-hte DE DERE£-9- cor.tenica e-

se --19-.11ente= cie.·.=ate=, -RINES-•

NP,FaC.iNTää. Oc::.arece a .e
ce·e:.-ecac-. de le

emento emeric.te= ...·bitta :·c tes·½ de derecoco

>-r we carte, er. caladeJ de LEDENTEE. 30s

::n.vges JOSE E.:-:.ADO MORALES MPNOà-'.L'.Añ i

51stlA A.EAArR.GA ERAIG. mar aus orocaos ··

oers.-neas= derecsos. :: cor et-a certe, en

·.e..aa. as LE61Gun 10. ei seF.:.: RüßEPTO FELlPE

·¾<-ma .A:QUE:. .e
e=tad. ·:1-.1 casado con

-sp.atus
e-:anen m= tr amor.Laios sees o se desorende

,e 19. ··±-·ginacion constante en av martida de

.strac.:r.za, nor sua procaos y oermonales

aerern·.·s.- --as oortes cortratantes son

÷-vetorzenos, ma·,:4res de edad. nor.ac11aados e.,

ante i. : ad de O-.:Ite, Gre-Luc14.de Plchi.9Che.

Jege.n.or.te capaces para C,ntratšr y ob::garse



Dr. FERNANDOPOLO - I , . r
NorAMO VIGESMDSERWO

cicere- 91 oramente contrato. SEGUNDA:

MeTELEDENTES. as E. señor JOSE EDUA-DO MORALES

!ANOSA=.JAS. se estato caval casaco con la señora

oltv3A ALE.kANDRM ERA20, es 3egitimo

tenericle.rto. adjud:.catario de hecho ·· iegitimo

ponestonarlo. del lote de terre-a de de

apr2==Loanamente de doscientos -mante, metros

cuadrados de superhele, que e.ctual-ente esta

:12nece con el r•.mer: VEINTE i SEIG. ubicado

entre las Callen nar=ue3 Ambr::sz o Fasa3e

-lar::<., le Fe-rc.•.•:a Cotocolle:. Ca-:6n G·.·ito.

ove mere desmec=tre:= del sote ce ter-eno on-mero

- no-s-,te. denominade viLAñA. voitado e- la Calle

--
11&.-=ues Ambrosa (tercere Traresersal , sector

zo. l..s del Fueni.e numere ·.·NO. P·arreania

C:tocolloo, Centen Guato: Fros.-scle de

2.:n:ache. Anmueble este que fue ada.ficado oor

res.ate reala-ado a:.r e3 &an:o Ce-tral del

Ecusaor dentro de! :utelo coactive JCAL-cero

oma. nueve cuatro, mediante providencia de

GLecim• te de Junto te otL novecientos noventa y

maete e Jan ocho -.aras Þ treints .-Inutos, en

acato e la cascos·.::n cons:ante en el inciso

terce.o del artacute seteclentos mein del codigo

:19... ei se or .•..e: de coac-:i··ae =ei 3enco

Cor.t.a. ael Ecuador. adaudico el late se terreno

non onado e fa·-·or de ion cedentes. -c= cedentes

i



e-r :osesionarlos er. virtud ao ser socios

::::-ra me. Barrao acte de abril de Collalon.a.

Ei .:-a ::e ter-ene materia de esta ces16n estara

zo.-arencido der.tro om les dimenszones v linaeros

:Je -:-s··.te-·mn oei oleno us.ne sera aprobado oor

e. .'·.r.:::.ao des Distrato Metrocolitano os

.2:::. s. ·m.ar-c oue se enc·.•œntre en tramite de

ep-:::--a .Y=, ·- er. cuerpo cierto y con une

= ·:.- .·:.a ::tai 3e d·2ectentos weinte metros,

i'.ä-,: ::.ië'Of·· DE DERECHOS.- con 3e:

.-o·:-=:s

.ma
e-cee=tos enterier··en».e. de acuerde

.

-T:•·:=da: :er ses documentos y den.as

:e-a: := :·.·e =a in.ocan. los mismos c·.·e

.---a::Is e.- parte antegre] del prearnte

---
.c. .2cr ·msexo del oresente documento

.u-...:: pc- mum propics y personales derechos,

>a :..···.gse JOSE EDUAROO MORCLië MANOSALVAS ·•

..
..- ALEXANLFA ERA10. en calidad de

en-i.-1-.ries, acaudicateries de hecho y

op.g.-.:- comessonerlos ael lote de terreno

·:a=:-.·.e e, is clava..ie ce entecedentes. libre «

.-..r.·.orisa-ente manatiestan que por este

•.mai.-•.me-to -.·.·:1.co CE3EN La calidad de socios.

e TE.:·· DEJ señor ROBERTO FELTPE RIVERA

E'J¯?.51. de estado CLvil casado. con

:s:::.:s-zor.es «.atrimoniales, sobre e3 lote de

-e-· a-- - :e er.ro= Leedamente de descien cos veinte

-.et-:=

-eedrados de su.,erTacae, signeoa
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emers its Calles Mar.•ei Ambrest -· Rama.te a "

Florica. 16 earroqux:- Cotocolla=, Canton Duite.

Que sere deemembrace cel Late ce terreno no.me-o

novente. der:omanaco VILAMA. ubacaoo en le Galle

Manuei Ambros: --ercera Transve-mai)
. sector

comite dei Pueba- nùmero UNû. Perreaula

Cotocollen. Cartón Guato: --ovincia ce

Fichtn:t,s. Inneet.e out cual Ica canzonsrac.= ·.a

se eni.·.en--·e., «-· ocesalen desde si .met .ie

Teorert ama e-o :35 7.la tres. LUARTA, CUArs¯1A.-

.as
ca.-;*e ·.--tr.--ante.: libre -.· .mi·.=nr.arte-·e-, :-.9

por se leaser. ,e .ac-ace sobre el lote de terren:

mats-L.- del oreme-te cont-sto it:en come cu÷,tia

as hus,a y cantadas me D3EL MIL QUlia:ENTOS

OGLARR= €ãTa60ULIDEN 28. aue los cede·--tes

n.anatsenten en este maan.m acto aue recimen a su

entere me.tamfacc.or·. en dinero en efect:Ve ·- en

monede ao curso .egaa, de parte del centor.oric.,

decie.r÷=de ne: = al pe.go, guedando como -ee:bo

anga;. et Dromen-a ec.strato y accumento Düb31:c,

los :eoentes de_an constancia no tene- -1

resers . merecno aagono para formular r.oraun

reciam o le ==-terior
y oor ningun -onceoto

en C-
=to ama reelonarso asi como pretender

esecin ' el C-emente concreto y escritura

:.ut-Ja
. r,a por les10n enorme-, r.1 por otra

tea=, I ·r.oc..e : :trounstan:La =art:.cular de:



-vaa

re.·.u--·c:ar- e-.pres:--r÷--te. · · as me heche

.segerer a ar-te·r
.ar,

.::-
-earntes se de-aaran er

:rsso-,ci:n as meia fe. :or consiguis-to cege.ran

s. ces..,nsrao. dan-a, perassicaca, contas ·

-eno-«.=··.=m. .UI·:TO: 51 me:4cr =.OBE¯.TO FELIPE

]VE .-. Efülüt=E2. oc- Desar a ser Ja nuevo

eenefi::erlo : posezione
.2 del lote ce te-reno

«-steras - geJ presente contrato- r,ar·. aesta aue

- tre e-, comenton 99: n-L=mo casde warere de:

-mo och .42. tres :o-.
.a

autor::a-a.:., e=.ormaa os

.25
oca,-.:-s et ice :.-.:-antes cel dere--: acce

JG & "1. Dü L·¾Jaå,DR.G. LLC·C·E5t: 9"= .=PÇ·vf2O36 CG

.:
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-er
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<--€·.IA..- Se es:a se :': stencia es:e ei scoento

:-÷ a.acri:·1r mä prese-.te -ontesto de cesac.r. de

-e-e-,e4. se e,c.•ensre omgeco , cancelado

1:-ta:n,s."te es c.reci:. usctado Der ÷3 Jote de

terrer-c. per le at:n 129 cementes fac.11tan

e:.pressm÷r.te a: -enz:--.arzo y nueso Dereticiarac

.-ei .n-.·..-e•is t÷,tas .eces descric.:. care.aue

c:.nu·.rre persona..mente e las ota:Inse del Barr2c

:ac. de 4.oril om útist.Lema. e reeli:e-· el

.-ampest metar.at:eo ca: tote de to--eno masterme

met a-evente cont>etc, -·era sua en dit-e bar-to.

a. ce·m2cnaric se le tenga c:a=o roevo accio,

ene*.:'ar.o. voludice-a-·:e :· ::sses•:neric del

.-te ce -errene. mio-som acts in:er.te con e.
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n.:mar: ·ÆIN¯E
· ·2512

. :.::.ceae entre las Cal

le.n·.e. Amores: .- -ee÷Je =toride, la ParroaniW"

Cotoc:..iao. -..arter Os=1tc. que sera desmembrado

nei icte se :e--e-o numero noventa. denomanado

L3·AN,. ubicade en la Ca13e Manue3 Ambrosi

:::r:·œ a Tranmes m÷is, sector comité del Pueblo

r.umero UND, -arec:.nas Octocollac. Canton Guito:

--:w.ncia de · -:,Lncha.- For su carte ei

:e±aor.orzo, em :c-orome-a e cumplir con todos

.es ici agaciones :·s.ra -.on e' Earrio doce de

a:=ral om Ocsisä--e. 1·sw.mas cuotas, multse e

::·em r·aa-·=« a.• ¯.: M..cie-e.n. Caso contrario sera

mer.ee.de. por me:-c::-- 3- de conformaded con la

-e.. .e igue: me-er÷ se aciara i se deaa en

c:..matencas cue .a es:ratura definitive de

a:Jedicac.àn : :,w:-a venta cei terreno macerta

uma uremente cr.nt-sto
.c heran los direct2vos

del Garrac sees ca sort; de Collaioma, o a Las

personas que cerga-. que otorger micho documento

tra.elettelo de :oman.: a nomore del nuevo

vener2:asr2e y emele, este en a favor del señor

-OSF474 FEL;c5 m.:·.-Eme ENm EGUE2. guien aueda

autora de ·.· Tact.Jta3e a utilizar el presente

:an:· to e .ns-ru·nen-o publico, ante las

more lo dae -- maragentes respectavos del barrio

aces :s mor-i de Co1Leloma. o ante cualquier

Aute deu o Instata-sor. odblace o Fraveda.- de)

+1-« modo el casiona-Lo manifiesta gue se
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se..meie a aan resojucao,ee me aman.t-les genere] Je

a--:::n, e .os estatutca y reglamentos internce

mai Bare.o coce os e.ce:1 de Collaloma. ·· aue

ours amato y alspuret: a coiscorar en Jo mue ese

neces.arta oema ei avence > desarroiLe del mismo.

SEr¯-¯164. BASTOS.- Todos s· caos uno os los gestes

was e.emanda la suscriocion oei oreser·te cont-at2

: escrature oùblace or -eason om dereenow- sere

um iuenta .:ei ces.courto. CIAJA: aCEFT CION.-

-reser.195 3Då Cor,trètBDtWE, BE• BÝ2f3AF. V f
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CL-. :remerie contrat: ¢÷ cesson ce de.-ech:s, c::··
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er= a.·:Ter:ma a÷ mum re:icrocos ar,tereses. NDvära

:ON'·.i.I·3 - TashiTE.- are el caso c.=c so-glerer

c:,n*.re,·&rsama ralacaer.ades con je preser--e

«=ce.·.ca-·«. on.olica. Las certes ::ntretentes

rer,ar.:aen Tuero y domacola: y se someten a les

-.Terce= connoeientes de este :1·.dad de Quito. 9 a·.

t-sa,ate armar.orac. c. .orbea seg.orac. a eleccaon a-

Le= ,-·me=. L·RCU"A: ACEFTûci N i RûTIFEGACION,

Lee norten scenten v ret112can todas y cada ure
a

-a :..= na=·ts, oel -onten:.de de i a oremente

entrature p:.r estar f.echa en seguridsd de st-a

me:·.te• 1-stammeen. ·Jeted eeAce notario se

serv2ro agreper Isa des.Aa cláusules as

est.le, Amste aqui la minute oue Lee

:o.:.norecaer,tse me retaTacar, en este escritura
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oubl::a con todo el valor legal y aue se enË
71rr,sua por el Doctor Vanacio Roma, con matrf6Û1a

proiculanal numero meis mal nevecientos diez del Colegio

ae Anoaados de Plentnena). Para la celebraci6n de esta

escritura se onservaron todos Ion ureceptos legales del

caso y leiaa que le fue a los comparecientes por mi, el

Notario, se ratifacen y firman conmigo en unidad de

eetc. DE TODO LO CUAL DOY FE.-

It!Illig
. JAR MORAI.E NANOSALU-9

. No.

i.. > AI.E LANE=A ERAZO
...^ No. ¡ 2 szc.yya_y..| -

A:OBERTO FFI NRIGUE



Quito,28 de Enero del 2011

CERTIFICADO

Yo, ROSA BUITRON socia y a la vez Presidenta del Barrio 12 de Abril de
Collaloma certifico y hago constancia por medio de la presente que el Sr. JOSE
EDUARDO MORALES MANOSALVAS con CI. 171278445-1 y su esposa SILVIA
ALEXANl)RA ERAZO con CI. 171205375-8 fueron socios del barrio desde el año
2001 al 04 de Marzo del 2003 el mismo que vende su propiedad al Sr. ROBERTO
FELIPE RIVERA ENRIQUEZ con CI. 171133304-5 dueño y sobre todo socio
actual del barrio, asignándolo así el lote N° 26.

El interesado puede a ser uso del presente como creyere conveniente.

Por la atención prestada a la presente le reitero mis mas sinceros agradecimientos.

Att,

ra. RosaBuitron Sr. u orales
ÈESIDENTA '

CI. 179 34595-5 / SOCIO
'

. CI. 171278445-1

Sra. ' n ra Erazo
i

SOCIA
CI. 171205375-8
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Be ot.o aó ente mi.. en fe de ello confiero esta

SEOUNDA COF1A CERTIFlCADA. DE LA CESION DE

DEF.ECHOS ûE 90CIO QUE OTORGAN JOSE EDUARDO MORALES

MANGBAL.VAS Y BRA. A FAVOR DE RGBERTO FELIPE RIVERA

ENF.l9UEZ.
oEl

NTE firmada « seitada en Duito. en

DR. FERN 'OLO ELMIR

NOTARIO 91 .tMG SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

C

. SEGUNDA COPIACopia.

De La Escritura De: PROTOCOLIZACION DE DCCUMENTO

Otorgada Por: al BR. ED WIN JtFERSON ANGULO °CUERO

AFavorDe: áR. SEGUNDO TOMAS PLASENSIA SANTAFE

EI:
19 DL OCTUBRE DEL 2,004

Parroquia: COTûCOLLA0

Cuantía: INDETERFlHADA.

Quito, a de OCTURRE del 2004

il I i i



Señor Notario

Dr. VICTOR L. MALEZA, Abogado en el libre ejercicio de la
profesión, ante usted respetuosamente comparezco y digo.

Al amparo de lo que dispone el Art. 18 numeral 2 de la ley
Notarial vigente. solicito se digne protocolizar el presente
contrato de sesión de derechos posesorios celebrado entre los
señores EEWIN JEFERSON ANGULO CUERO y SEGUNDO
TOMAS PLASENSIA SANTA FE.

os
+ tenta ,

a: O

+ 4, r. R



CONTRATO CESiCN DE DERECHOS POSESORIOS DE UN LOTE DE
TERRENO

En la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a los diecinueve dias
del mes de Octubre del dos mil cuatro, entre los señores EDWINJEi¯ERSON

ANGULO CUERO Y SEGUNDO TOivlAS PLASENSIA
SANTAFE, libres y voluntariamente convienen en celeiarar el presente
contrato Privado de al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA ANTECEDENTES.- El señor EDWIN JEFERSON ANGULO
CUERO, en la actualidad se halla en Rosesión del lote de terrena
signado con ei número UND, de la Cooperativa 12 de Abril de
Collaloma, ubicado en ei Comité del Pueblo, Parroquia de Colocoliao.
Cantón Quito, Provincia de Pichinella, inmuebia que se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos y superîlcie: NORTE.-
En siete metros cincuenta centimetros, con el lote número once;
SUR.- En ocho metros, con propiedad de Manuel Ambrossi; ESTE.- En .

dieciséis metros, con ei iote número dos; y, OESTE En dieciséis -

metros diez centimeiros. Con la Fundacion Gena. Dando una
superficie total y aproximaca ae uomo veime metros cuadrados
treinta y cinco decimeiros cuadrados;

JECilA3DA f3D IETA BCI BAITDATA r,n imo ar.GagariankaaJL.kJUI'2Utta- kJUaFL i \/ ULL %.«Vi'd i :174 I k/. 4.,Uli 193 (alilGm.-GilGlitWO

expuestos el señor EDWIN JEFERSON ANGULO CUERO, libre y
voluntariamente tiene a bien ceder los derechos posesorios del
inmuebie signado con el número UNO, detallado en la cláusuia de los
antecedentes al señor SEGUNDO TOMAS PLASENSIA SANTAFE, para
que como nuevo posesionario 'naciendo acto de señor y dueño realice
los trámites pertinentes en la Cooperativa hasta obtener las escrituras
definitivas del indicado bien inmueble.

TERCERA.- Las partes contratantes manifiestan que el precio po0r la
presente cesión de derechos es de TRES MIL DOLARES
AMERICANOS, que el vendedor declara haberlo recibido a su entera
satisfacción razón por la cual este nada tendrá que reclamar en el
futuro.

CUARTA.- CONTROVER5iAS.- En caso de controversias o violaciones
expresas a cualquiera de las cláusulas contenidas en este contrato,
las partes univocamente y en forma expresa renuncian fuero y
domicilio para someterse ante las autoridades competentes de esta
ciudad de Quito para hacer valer sus legitimos derechos que le
asistan.



QUINTA, ACEPTACION._ I a.s oarte diran mm acentan ei total
contenido del presente contrato por estar hecho en seguridad y
garantía de sus intereses, al mismo que le dan el carácter de una

ejecutoria inviolable.

Para constancia y conocedores de las consecuencias Jurídicas en
caso de viciación de este contrato las partes firman en la Ciudad de
Quito. a los diecinueve días del mes de Octubre da! dos mil cuatro.

· CC: 091255000-3 CC: 170685983-0

AZON DE PROTOCOLIZACION:

ip to por tal que: con fecha de hoy, a petición del Doctor
o \

Víst r Maleza, profesional con matricula número cinco mil

quinientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

y en dos fojas átiles IncInida la petición, protocolixo, el

i cumento que precede, en los Registros de escrituras públicas

de la Notaría Sexta del Cantón Quito, actualmente a mi cargo,

por licencia concedida al titular Doctor Héctor Vallejo Espinoza,

por el Consejo Nacional de la Judicatura, mediante Oficio No.

1127-DDP-JAR, de fecha trece de octubre del dos mil cuatro.-

el 2.004

NOTARIA SEXTA SUPLENTE

DEL ITO.

NOTARIA SEXTA
SUPLENTE

ito - Ecuad *



RAZON: Se protocollzó ante mi Dra. Silvana Maún Zúñiga,

en fe de ello conflero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,

debidamente signada, sellada y firmada en los mismos
lugar y fech ac

Dra. Silvana Ma a

NOTARIA SEXTASUPLENTE
VALL yo

D QUITO

NOTARIA SEXTA
SUPLENTE

kito - Ecu*
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0182658 -B

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783979001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2012

CERTIFICACION

Referencias:13/08/2002-PO-38176f-17638i-46525r
Tarjetas:;T00000063199;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidan en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION PE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno 0, denominado "Vilaña", ubicado en la calle Manuel Ambrosí (tercera
transversal r Comité del Pueblo No.1 , parroquia Cotocollao, dentro de los siguientes
linderos g es: Norte, terreno de la Cooperativa Nueve de Junio y lote número 85; Sur,
calle Manu rosí (tercera transversal);Este, propiedad del señor Ron Manuel López; y,
Oeste, 1 s números 85 y 89 Según consta en la respectiva escritura pública , el área total del
terreno de siete mil metros cuadrados.
2.- PgOPIETARIO(S):
COÉA MEJIA ROSA SEMIRA, Casado con Fasuto Guamal, BUITRO PROAÑO BLANCA
LUCILA Casado con Efraín Carrillo, JAMA CHILA CARMEN ROSANA, Casado con
Alfonso Mosquera Reina, PINEDA BRAVO MARTINA ISABEL Casado con Galo Alveiro
Y' ez, CUEVA GUALAN MARUJA ESPERANZA, Casado con Jorge Macao Avila,

VES VALENCIA LUISA EULALIA, Soltero, COBA MEJIA AIDA ELIZA, Casado con
Ls Yansapanta, TAPIA MARIA TERESA, Casado con Santos Policarpo Solano,

ITRON PROAÑO FLAVIO RENAN, Soltero, IÑIGUEZ GARRIDO LU TURO,
oltero, MINDA BORJA MARCELA GUILLERMINA Divorciado, VIT NDRADE
ARMEN ROSIO Soltero, RIOS BECERRA GERMAN, Soltero, C CABEZAS
ONSERRATH DE LAS MERCEDES, Soltero, MORALES PUJO A LUISA,
asado con Miguel Simbaña Tupiza. PLASENCIA SANTAF TO S SEGUNDO,

Divorciado, ORTEGA SANTAFE BLANCA GRICELDA, Cas o co Ignacio Quinatoa,
SANTACRUZ NELIO, Casado con María Ar T , SOLANO CALVA
MARIANELAs ado con rge Aníbal López, C G

,
ACHALA MANUEL

PATRICIO Solt L PABLO EMILIO, Casa con Norma Folleco, FOLLECO
PADILLA LIVIG TEÑORI , ado con Nancy Maria spin, CHALA PADILLA JORGE
ANIBAL EZEQ ,~Sol,

· SOLANO JUMBO LUIS EMILIO Casado con María
Inahuazo, TOCAIÑa S AIDA MARINA, Casado con Luis Rodríguez, ARROYO
ALVAREZ BADITH RES, Divorciado. PADILLA ARCE WALTER ELIGER, Soltero,
ALVAREZ MORENO ANA LIVIA, Casado con Pedro Salomon Pérez, CUAICHAR
TIMARA SEGUNDO COLON, Soltero, PEÑA BORJA MERY BEATRIZ, Soltero, ULLOA
COSME ELADIO, Casado con Marái Sucuzhañay, MENDEZ CUESTA OSWALDO IVAN,
Soltero, BUITRON PROAÑO ROSA MARGOTH, Casado con Luis Artieda, CARBAJAL

UlloaN31-19
.
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ROSALES DAYSI ESMERALDAS, Soltero, BORJA TADEO JUANA ROSARIO, Soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante adjudicación por Remate según Acta dictada por el Juzgado de Coactiva
del Banco Central del Ecuador Casa Matriz, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, protocolizado ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, cuya
copia textual es como sigue "ACTA DE ADJUDICACION DE INMUEBLE: En Quitoa
ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las diez horas y treinta minutos, ante
el doctor César Espinosa Ortiz, Juez de Coactiva del Banco central del Ecuador y el
infrascrito Secretario y con la presencia del señor Depositario Judicial, licenciado Nelson
Robles Robles, se procede a elaborar la presente acta de adjudicación del lote de terreno
No.90, denominado "Vilaña", ubicado en la calle Manuel Ambrosí ( tercera transversal ),
sector Comité del Pueblo No.1 , parroquia Cotocollao, cantón Quitoy provincia de
Pichincha, rematada dentro del juicio coactivo JCAL-02-94 que sigue el Instituto Emisor en
contra de la Fundación Acción para el Desarrollo ( FIAT ). AL efecto se deja constancia que,
con base en lo dispuesto en los artículos cuatrocientos sesenta y seisy cuatrocientos ochentay
uno del Código de Procedimiento Civil, mediante providencia de once de abril de mil
novecientos noventa y siete, a las once horas y treinta minutos, en segundo señalamiento, se
ordenó el remate de bienes muebles e inmuebles embargados en la mencionada causa.
Mediante providencia de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, a las ocho
horas y treinta minutos, en acato de la disposición constante en el inciso tercero del artículo
setecientos seis del Código Civil, el señor Juez de Coactiva del Banco Central del Ecuador,
adjudicó el lote de terreno mencionado en favor de las siguientes personas: 1) Rosa Semira
Coba Media, 2) Blanca Lucila Buitrón Proaño, 3) Carmen Rosana Jama Chila , 4) Martina
Isabel Pineda Bravo, 5) Maruja Esperanza Cueva Gualán, 6) Luisa Eulalia Nieves Valencia,
7) Aida Eliza Coba Mejia, 8) María Teresa Tapia , 9) Flavio Renán Buitrón Proaño, 10) Luis
Arturo Iñiguez Garrido, 11) Marcela Guillermina Minda Borja, 12) Carme Rocío Viteri
Andrade, 13) germán Ríos, 14) Monserrath de las Mercedes Macas Cabezas, 15) María Luisa
Morales Pujota , 16) Tomás Segundo Placencia Santafé, 17) Blanca Gricelda Ortega Santafé,
18) Marianela Solano Calva, 19) Manuel Patricio Coba Guachalá, 20) Pablo Emilio Villalba,
21) Livio Tenorio Folleco Padilla, 22) Jorge Aníbal Chalá Padilla, 23) Luis Emilio Solano
Jumbo , 24) Aida Marina Tocaín Benavidez, 25) Badith Andrés Arroyo Alvarez , 26) Walter
Elegier Padilla Arce, 27) Ana Livia Alvarez Moreno, 28) Segundo Colón Cuaichar Timara,
29) Mery Beatriz Peña Borja, 30) Luis Agnelio Santacruz Mina, 31) Daysi Esmeralda
Carvajal Rosales, 32) Eladio Ulloa Cosme, 33) Juana Borja Tadeo, 34) Rosa Margoth Buitrón
Proaflo y 35) Oswaldo Iván Méndez Cuestas. Dicha adjudicación se realizó por ciento
cincuenta millones de sucres ( s/150'000.000), pagaderos de la siguiente manera: veinte
millones de sucres (s/20'000.000) de contado y el saldo a cuatro años plazo, en dieciséis (16)
cuotas trimestrales,con el recargo del interés legal. La compraventa del inmueble materia de
la presente acta se realizó por parte del señor Juan Alberto Vilaña Taraguay y su cónyuge ,

señora Luz María Chuquimarca Quilachamín,en favor de la Fundación Investigación Acción
para el Desarrollo (FIAD), representada por su Director Ejecutivo, señor Fernando Patricio
Moya Espin, mediante escritura pública celebrada el diez de septiembte de mil novecientos
noventa y dos, ante el doctor Nelson Chávez Muñoz, Notario Vigésimo Quintodel Cantón
Quito,la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiédad elypintisiete de octubre de del
mismo año, en el Registro de Propiedad de QuintaClase, Tomo ciento veintitrés, fojas un mil
seiscientos noventa y ocho, número un mil novecientos doce. El traspaso de dominio se lo
hace como cuerpo cierto y dentro de los siguientes linderos: Norte, terreno de la Cooperativa
Nueve de Junio y lote número 85; Sur, calle Manuel Ambrosí (tercera transversal); Este,
propiedad del señor Ron Manuel López; y, Oeste, lotes números 85 y 89 Según consta en la



REGISTRO DE
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respectiva escritura pública , el área total del terreno es de siete mil metros cuadrados.- En
virtud de la presente adjudicación, cancélase el embargo que pesa sobre el inmueble
adjudicado, ardenado por este mismo Juzgado mediante providencia de veinticinco de julio de
mil novecientos noventa y cuatro, inscrito en el Registro de la Propiedad el catorce de
septiembre del mismo año, a fojas ciento setenta y siete, número ciento cincuenta y ocho,
Tomo ciento veinticinco, así como cualquier atro gravamen que limite el dominio del
inmueble en mención. Por cumplidos los presupuestos del artículo cuatrocientos ochenta y
cuatro del Código de Procedimiento Civil, el señor Depositario Judicial a procedido a la
entrega material del bien descritoy los adjudicatarios lo han recibido a entera satisfacción, en
las condiciones en las que se halla y declaran expresamente que no tienen reclamo alguno que
formular por vicios redhibitorios. El Juzgado autoriza a los adjudicatarios para que
protocolicen la presente acta en una de las Notarías del Cantón y hagan todas las gestiones
necesarias con el fin de obtener la inscripción del inmueble, conforme por Ley corresponde.
Para constancia de lo actuado firma el señor Juez de Coactiva del Banco Central del Ecuador,
el Depositario Judicial y el infrascrito Secretario que certifica." MATRICULA ASIGNADA:
COT-00009650 lote NOVENTA, ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas, 3840, número 1274, repertorio no. 55930, del Registro de Prohibiciones, con fecha
VEINTE Y NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, a las CINCO horas, y
TREINTA Y SIETE minutos, se me presento el Oficio Nro 1482-2004-52-2003-JCPP, de
mayo veinte y uno del dos mil cuatro, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado
por el señor Juez CUARTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio PENAL No 52-2003, que sigue esa judicatura,en contra de TERESA DE JESUS
ROSADO, SEGUNDO ISMAEL BECERRA ENCARNACION, MINA ROSADO FLOR
EMPERATRIZ, LUISA EULALIA NIEVES (pudiendo tratarse de un homónimo) y
FREDDY MESIAS ARCE LARA, por delito de tráfico de drogas, se dispone la prohibición
de enajenar de bienes de los imputados.- A fojas 2244, número 1258, repertorio no. 64559,
del Registro de Prohibiciones, con fecha UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, se
me presentó el oficio No. 2067-JSPP-1338-00-AV, de octubre treinta y uno del año dos mil
uno, enviado por el señor Juez SEGUNDO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio PENAL número 1338-00, que sigue esa judicaturaen contra de
PEDRO PEREZ (pudiendo tratarse de un homínimo)y OTROS, por asalto y robo, se dispone
el embargo de los bienes de los sindicados, por un monto de mil dólares.- A fojas 299,
número 882, repertorio no. 37025, del Registro de Prohibiciones, con fecha VEINTE Y DOS
DE JUNIO DEL DOS MIL, se me presentó el oficio numero 1026-00-580-00-JDSPP, sin
fecha, enviado por la señora Jueza Décima Segunda de lo Penal de Pichin mediante el
cual y dentro del juiciopenal No. 622-2000, que sigue esta judicatura co tra de JORGE
LOPEZ (pudiendo tratarse de un homónimo), y OTROS, por tráfi de tupefacientes se
dispone la prohibici' ' ° ar de los bienes de los sindicados A fo° 43, número 131,
del Registro de P icion « n fecha UNO DE FEBRER OVECIENTOS
NOVENTA Y ,¾elife entó el oficio número 07 -JPPC, de enero veinte y seis
de mil novecientt noveÑgnu , dictado por el señor J z Primero de lo Penal del Carchi,
mediante el cual y entro del ji e penal número 05-99, que sigue esas Judicatura en contra
de PEDRO PEREÊ tarse de un homónimo) y Otros, por tráfico y/o tenencia de
estupefacientes, se dis N prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.- NO
ESTA HIPOTECADO Se aclara que se revisó gravámenes tal y como consta, NO se revisó
gravámenes a nombre de Fasuto Guamal, Efraín Carrillo, Luis Yansapanta, Miguel Simbaña,
Ignacio Quinatoa,Norma Folleco, María Inahuazo, Luis Rodríguez, Marái Sucuzhañay, Luis
Artieda, por desconocer los nombres y apellidos completos.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha confërido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 17DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

EllE \

Ë Rev: RO

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ESI '
Dr. Fabién E. Solano P., Notario Vigisimo
segundodel cantonGuito, CERTIFico
que el dooumento que anteoede, es ilei

o copia oestinonda del documento original
que s puesto a la vista.•

Dr. abián E. Solano P.
NOTARIOWIGESIMOSEGUNDODEI.CANTONQUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30783978001
FECHA DE INGREso: 17/10/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que ; a fojas 38176 No 17638, Repertorio: 46525, de Propiedad Ordinaria, tomo
133, y con fecha 13/08/2002, se encuentra inscrita una acta de adjudicación por Remate
dictado por el Juzgado de Coactiva del Banco Central del Ecuador Casa Matriz, de fecha
ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, protocolizado ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, el cuatro de agosto de
mil novecientos noventa y ocho, misma que copiada textualmentees como sigue: 3.- COPIA
TEXTUAL "ACTA DE ADJUDICACION DE INMUEBLE: En Quitoa ocho de diciembre
de mil novecientos noventa y siete, a las dies horas y treinta minutos, ante el doctor César
Espinosa Ortiz, Juez de Coactiva del Banco central del Ecuador y el infrascrito Secretario y
con la presencia del señor Depositario Judicial, licenciadoNelson Robles Robles, se procede
a elaborar la presente acta de adjudicacióndel lote de terreno No.90, denominado "Vilafia",
ubicado en la calle Manuel Ambrosí ( tercera transversal ), sector Comité del Pueblo No.1 ,

parroquia Cotocollao, cantón Quitoy provincia de Pichincha, rematada dentro del juicio
coactivo JCAL-02-94 que sigue el Instituto Emisor en contra de la Fundación Acción para el
Desarrollo ( FIAT ). AL efecto se deja constancia que, con base en lo dispuesto en los
artículos cuatrocientos sesenta y seis y cuatrocientos ochenta y uno del Código de
Procedimiento Civil, mediante providencia de once de abril de mil novecientos noventa y
siete, a las once horas y treinta minutos, en segundo señalamiento, se ordenó el remate de
bienes muebles e inmuebles embargados en la mencionada causa. Mediante providencia de
diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, a las ocho horas y treinta minutos, en
acato de la disposición constante en el inciso tercero del artículo setecientos sei del Código
Civil, el señor Juez de Coactiva del Banco Central del Ecuador, adjudicó e e de terreno
mencionado en favor de las siguientes personas: 1) Rosa Semira Cob ia, 2) Blanca
Lucila Buitrón Proaño, 3) Carmen Rosana Jama Chila , 4) Martina I e ineda Bravo, 5)
Maruja Es anza Cueva Gualán, 6) Luisa Eulalia Nieves Val ia, Aida Eliza Coba
Meji, 8 aria Teresa Tgpig , 9) Flavio Renán Buitrón Pro o, s Arturo Iñiguez
Garri , 11)Marcela Guillermina Minda Borja, 12) C ocio Viteri Andrade, 13)
g án Ríos, 14) de las Mercedes Macas ezas, 15) María Luisa Morales

jota , 16) T egun i cencia Santafé, 17) anca Gricelda Ortega Santafé, 18)
Marianela Solano alva,4ÿ)M el Patricio Coba G achalá, 20) Pablo Emilio Villalba, 21)
Livio Tenorio Fo co Ñi a, 2 y orge Aníbal Chalá Padilla, 23) Luis Emilio Solano Jumbo
, 24) Aida Marina cair' a z, 25) Badith Andrés Arroyo Alvarez , 26) Walter Elegier
Padilla Arce, 27) Ana ez Moreno, 28) Segundo Colón Cuaichar Timara, 29) Mery
Beatriz Peña Borja, 3 s gnelio Santacruz Mina, 31) Daysi Esmeralda Carvajal Rosales,
32) Eladio Ulloa Cosme, 33) Juana Borja Tadeo, 34) Rosa Margoth Buitrón Proaño y 35)
Oswaldo Iván Méndez Cuestas. Dicha adjudicación se realizó por ciento cincuenta millones
de sucres ( s/150'000.000), pagaderos de la siguiente manera: veinte millones de sucres
(s/20'000.000) de contado y el saldo a cuatro años plazo, en dieciséis (16) cuotas trimestrales,
con el recargo del interés legal. La compraventa del inmueble materia de la presente acta se
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realizó por parte del señor Juan Alberto Vilaña Taraguay y su cónyuge , señora Luz María
Chuquimarca Quilachamín,en favor de la Fundación Investigación Acción para el Desarrollo
(FIAD), representada por su Director Ejecutivo, señor Fernando Patricio Moya Espín,
mediante escritura pública celebrada el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos,
ante el doctor Nelson Chávez Muñoz, Notario Vigésimo Quintodel Cantón Quito,la misma
que fue inscrita en el Registro de la Propiedad el veintisiete de octubre de del mismo año, en
el Registro de Propiedad de QuintaClase, Tomo ciento veintitrés, fojas un mil seiscientos
noventa y ocho, número un mil novecientos doce. El traspaso de dominio se lo hace como
cuerpo cierto y dentro de los siguientes linderos: Norte, terreno de la Cooperativa Nueve de
Junio y lote número 85; Sur, calle Manuel Ambrosí (tercera transversal);Este, propiedad del
señor Ron Manuel López; y, Oeste, lotes números 85 y 89 Según consta en la respectiva
escritura pública , el área total del terreno es de siete mil metros cuadrados.- En virtud de la
presente adjudicación, cancélase el embargoque pesa sobre le adjudicado, ardenado
por este mismo Juzgado mediante providencia de veinti co d o de mil novecientos
noventa y cuatro, inscrito en el Registro de la Propiedadél catorce eptiembre del mismo
año, a fojas ciento setenta y siete, número ciento cincuenta y ocho, o ciento veinticinco,
así como cualquier atro gravamen que limite el flominio del i ble en mención. Por
cumplidos los presupuestos del artículo cuatrocientos ochenta del Código de
Procedimiento Civil, el señor Depositario Judicial a procedido a la material del bien
descrito y los adjudicatarios lo han recibido a entera \satisfacción,)in las condiciones en las
que se halla y declaran expresamente que no tienen reclamo alguñó que formularpor vicios
redhibitorios. El Juzgado autoriza a los adjudicatarios para que protocoßten la presente acta
en una de las Notarías del Cantón y hagan todas las gestionës liëcesarias con el fin de obtener
la inscripción del inmueble, conforme por Ley corresponde. Para constancia de lo actuado
firma el señor Juez de Coadtivadel Banco Central del Ecuador, el Depositario Judicial y el
infrascrito Secretario quie certifica." MATRICULA ASIGNADA: COT-00009650 lote
NOVENTA, pb¾|Ñioen|la parroquia COTOCOLLAO de este Cantòn, al margen de la
presente inscripci no se encuentra ventas marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente canión se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros «datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de o, acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de I tos so falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir or o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60
días contados a p e la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN ES DE HIPOTECAS Y GRAV

'
Es. Quito,diecisiete de Octubre del

«despiil doce.

Rgon ble:FABIAN I
s or.Fablin E. Solano P., Netade Vigitimo

Segundo del Cant6n Guho. CERWFICO
que el documento que antenede, es set

so copia oestineada det doownento odginal

Dr. Fabian E. Solano P.
DIRE R DE CERTIFICA€IONES NOTARIOWGESMOSEGUNDODELCANTONOUTO

REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lililMililillill



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50149589001
PROPIEDADGUITO

FECHA DE INGRESO: 22/09/2004

CERTIFICACION
Referencias:13/08/2002-PO-38176f-17638i-46525r
Tarjetas:;T00000063199;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno No.90, denominado "Vilaña", ubicado en
la calle Manuel Ambrosí ( tercera transversal ), sector Comité del Pueblo No.1 , parroquia
Cotocollao, dentro de los siguientes linderos generales: Norte, terreno de la Cooperativa
Nueve de Junio y lote número 85; Sur, calle Manuel Ambrosí (tercera transversal); Este,
propiedad del señor Ron Manuel López; y, Oeste, lotes números 85 y 89 Según consta en la
respectiva etcritura pública , el área total del terreno es de siete mil metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
COBA MEJIA ROSA SEMIRA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros mediante adjudicación por Remate según Acta dictada por el
Juzgado de Coactiva del Banco Central del Ecuador Casa Matriz, de fecha ocho de diciembre
de mil novecientos noventa y siete, protocolizado ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el trece de Agosto del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 22
DE SEPTIEMBRE DEL 200 ocho a.m.

Responsable: LUIS CEV Aw CUADOR BECUMtY SYSTER E$tlADOR SECURITYBY:

Illlll||||IlIlllllllilll PROPIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICAÐO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30165834001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 12/05/2005

CERTIFICACION
Referencias:13/08/2002-PO-38176f-17638i-46525r
Tarjetas:;T00000063199;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, lincadosen él lote de terrezio No,90 denominado "Vilaña", ubicado en
la calle Manuel Ambrosí ( tercera transversal ) sector Comité del Pueblo No.1 , parroquia
Cotocollao, de11tro]Qossiguientes linderos generales: Norte, terreno de la Cooperativa
Nueve de Junio y lote niilliere-85; Sur, calle Manuel Ambrosí (tercera transversal); Este,
propiedad del señor Ron Manuel López; ygOeste, lotes números 85 y 89 Según consta en la
respectiva escriturg públicágel área total del terreno es de siete mil metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
COBA MEJIA ROSA SEMIllA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEÍ)ENTES:
Adquiridos en junta de otios mediante adjudicación por Remate según Acta dictada por el
Juzgado de Coactiva del Banco Central del Ecuador Casa Matriz, de fecha ocho de diciembre
de mil novecientos noventa y siete, protocolizado ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Fernando I olo Elmir, inscrita el trece de Agosto del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTÈOS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12
DE MAYO DEL 2005 ocho .

Responsable: LUIS CEVAL

OE V
'
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



MUMCiPSO DEL OGSTRi?O METROPOLITANO DE QUlTO

NORTE EUGENIOESPEJO
PREDIALURBANO

Titulode Crédito: 20120541530 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :201f Fecha Pago:201243-08
Identificación :00001708081763

Contribuyente :COBA MEJiA ROSA SEMIRA Y OTROS

UBICACIÒN:
Clave Catastral:12708 02 004 Predio: 0054153
Calte:PASAJE SN Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa;00090

INFÒRMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 7.000,00m2 AVALUO 297.500,00 A LOS PREDIOS URBAN $ 332.00
AREACONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 297.500,00 AVALUOTOTAL 297.500,00 CUERPO DE BOMBEROS $ 24.36
F.BASICA1,100000X MIL TASA SEGURIDADCIUD $ 12.00

DESCUENTOS GENERALS (19.92)

TE

.002- 09b3938
Subtotal: $ 349.44

MUN:C¾PSODEL DiSTRîT METROPCUTAMge ggg $ 19.92
Total: . S

GRACIAS,CON ELPAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2530631
Forma de Pago: EFE $1043.58 Exd: $ 0.00
Cajero:VERONICAPATRICIA 2/3

1 Bllgl¾g ,

4, N°.oo2- 09b3938
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
NORTEEUGENIO ESPEJO

VARIOS
Título de Crédito: 61040054153 Fecha Emisión:2011-iÑ1
Año Tributación :gUg. ( Fecha Pago:2012-034)8
Identificación :00001708081763

Contribuyente :COBAMEJiAROSA SEMIRA Y OTROS

unicAclÓN:

ClaveCalastrak i2708 0Ž004 Predio: 0054163
Calle:PASAJESN Let. CW:0
Barrio: Parroquia: Plata;00090

INFOAMACIÓN: CONCEPTO:
REPAVTROûE OB IMP EXPROP DMO OBRAS EN EL DiŠTRifO $ 97.14

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ T4

O Descuentos: $ 0.00
MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANgg QUITO $ 3.58

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2530632
Forma de Pago: EFE $1043.58Exd: $ 0.00
CajerúVERONICAPATRICIA 3/3

TE

N°.oo2- 09b3939
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PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIODE 8/ENESTAR SOCIAL
ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. 4 92 4

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíñcos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República aprobar las
personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del Título JC</X,Libro I, del
citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017, de octubre 27 del 2003, publicado en el Registo Oficia!No.
199 de octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional de la República, deroga el
Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro Oficial No.175 de septiembre 23 de 2003 y
dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos, resoluciones y demás normativas secundarias,
en donde diga "Ministeriode Desarrollo Humano", dirá "Ministeriode Bienestar Social"

Que, medíante Decreto Ejecutivo No. 1718, de mayo 27 de 2004, el señor Presidente Constitucional
de la República, designa como Ministro de Bienestar Social al señor Carlos Antonio Vargas
Guatatuca.

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos inhetentes a esta
Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No 4073 de Septiemble 7 del 2004, el señor Ministrode Bienestar
Social delega al Dr. Bol¡var González Arguello, Subsecretatio de Forfalecimiento Institucional, las
funciones determinadas en el literal K) del instrumento anteriormente referido.

Que,el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA",con domicilio en
la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, ha presentado la documentación
para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro OficialNo. 660 de septiembre 11
del mismo año.

En ejercicio de las facultades legales que se halla investido.

ACUERDA

prt. 1,- Aprobar el Estatuto y conceder la personeria al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12
/DE ABRILDE COLLALOMA",con domicilio en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de

Pichincha, SIN MODIFICACION ALGUNA.



Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas: 4 924
ALVAREZ MORENO ANA LIVIA 170945867-1
ANGULOMINA ANGEL BOL1VAR 100139584-5
ARECHUA PALMAAMPARO ROSALÍA 120412032-1
ARTIEDA BUITRON RO CIO ELIZABETH 100254550-5
BUITRONPROAÑO BLANCALUClA 170807816-5
BUITRON PROAÑO R.OSA MARGOTH 170534595-5
CALVACHAMBA WALTER 110362220-3
COBA MEJIA AIDAELISA 170502679-5
COBA MEJIA ROSA SEMIRA 170808176-3
CORDOVA AVILA MARIA DORESMILA 070276399-6
CORDOVA AVILA LUISENRIQUE 070211437-2
CUAICHAR TIMARA SEGUNDO COLON 170533657-4
FOLLECOPADILLA LIVIOTENORIO 040071670-0
IÑlGUEZGARRIDOJOSE LUISARTURO 170825208-3
MINDABORRJA MARCELA GUILLERMINA 100132787-1
MINDABORJA LOURDES MONTALVINA 100132781-4
MORALESPUJOTA MARIA LUISA 171223138-8
MOSQUERA IBARBO MARIA ROMELIA 080079813-4
MONTENEGROJACOME FLOR ALBA 040079638-9
PADILLA ARCE WALTER ELIGER 100084660-8
PINEDA BRAVOMARTINAISABEL 170604205-6
PLASENSIA SANTAFE SEGUNDO TOMAS 170685983-0
RIVERA ENRIQUEZ ROBERTO FELIPE 171133304-5
SIMBAÑA TUPIZA MIGUEL ANGEL 17081933&3
SOLANOJUMBO JOSE GLICERIO 110276630-8
SOLANOJUMBO LUIS EMILIO 091314944-6
TOCAINBENAVIDESAIDAMARINA 171092136-0
ULLOACOSME ELADIO 020122693-3
VILLALVAPABLO EMILIO 100145251-3

Art3.- Que, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA",
ponga en conocimiento del Ministeriode Bienestar Social, la nómina de la directiva designada
una vez adquirida la personería jurídicay las que se sucedan en el plazo de quince días
posteriores a la fecha de elección para el registrorespectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ, y de éste con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitrajey Mediación, publicada en el Registro
OficialNo 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a 900

Dr.B LIVAR ONZALEZARGUELLO
SUBSECRETARIODE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL



ESTATUTOS DEL COMITI PRO-à!EJORAS DEL BARRIO
12DE AERIL DE COLLALOMA

CAFITULO I

NATURALEZA, DONUCILIO YDURACION

Art. 1.- Con el carácter de institución Privada, sin fines de lucro y de conformidad con le
dispuesto en el Titulo XXIX, del Libro Primero del Código Civil, se organiza el Comité
Pro-Mejoras, que tendrá la denominación"COMITE PRO-MIJORAS DEL BARRIO 12
DE AERIL DE COLIALOMA", que se regirá por el presente Estatuto y la Leyes vigentes.

Art. 2.- El ComitéPro-Mejoras dei Barrio 12 de Abril de Collaloma tendrásu domicilio en la
Calle Manuel Ambrossi Lote No. 6 y Av. Eloy Alfaro, Parroquia Cotocolia, catón Quito
provincia de Pichincha.

CAPITULO II
DE LOS FINES

Art. 3.- El ComitéPro-Mejoras del Earrio 12 de Abril de Collaioma,tiene como objetivos los
segmentes.

1. Acrecentar el espíritu de civismo y conñatemidad de los habitantes del barrio.
2. Desarreller actividades, proyectos,planes y programas mediante convenios o contratos

que vayan directamenteen beneficio ûel barrio.
3. Promover, impulsar y practicar en programas de asistencia social y ayuda a los nifíos,

jóvenesy ancianos desprotegidos.
4. Preparar y promover a sus miembros para que participen en la âirección y

administración del ecmité como dirigentes voluntarios.
5. Mantenerrelaciones de contaternidad y desarrolle con afw Twaihdones similares.
6. desarrollar y colaborar en acciones conjuntas con las diferentes entidades públicas o

privadas, en programas o campafías que tengan como finalidad el bienestar de la
comunidad y su asistencia social.

7. Colaborar en la preservacióndel ornato del Barrio.
8. Realizar las actividades individuales o conjuntas con Institucionespúblicas o privadas,

a fin de adquirir elementos de inkaestructura para ei Barrio.
9. Complir emaiquier actividad acorde con was objetivos de trabajo en beneficio de su

comunidad.

Art. Por su naturaleza y fines la organización queda prolubido de intervenir y representar en
asuntos inherentes a posesión_ lotización y adjudicación de bienes raíces destinados para
vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, irannebles de producción agricolas o
ganaderas sin perjaicio del ejercicio dei derecho de Dominio que establece el Cóûigo Civil.

Art. 4.- Por su naturaleza el Cornité Fro-Mejoras del Barrie 12 de Abril de Collaiema. no



CAPITULO RI
DEL PATRIMONIO

Art. 5.- El ComitéPro-Mejoras del Barrio 12 de Abril de Collaloma,estará constituido por:

1. Por los aportes quehagan sus miembros;
2. Las asignaciones voluntarias que reciba del Estado;
3. Las donaciones, herenciasy legados que este reciba·

4. Por los bienes que en el faturo adquiera a cualquier título;
5. Por los ingresos quepercibiere por cualquier concepto.

Art. 4.- El Comité Pro-Mejoras del Barrio 12 de Abril de Collaloma, hará uso de su
personeríajuridicacifiéndose a las Leyes y al presente Euante, por tanto podrâ asumir toda
clase de obligaciones, como: adquirir, conservar, usar y administrar bienes mubles e
inmuebles de su propiedad.

CAPITULO IV
DE SUS MIli'MEROS

Art. 7.- El Comité Pro-Mejoras del Barrie 12 de Abril de Collaloma, tendrá la siguiente
calidad de miembros:

1. Los miembros fundadores, son las personas mayores de diezy ocho afios de edad que
expresen libre y voluntariamente ei deseo de integrar El Comité Pro-Mejoras del
Barrio 12 de Abril de Collaloma, y que hayan suscrito el Acta Constitutiva y que
consten en el AcuerdoMinisterial que otorgue la personeríajurídicadel Comité.

2. Miembròs honorarios son aquellos que ingresena formarparte del Comité, por haber
prestado servicios relevantes al mismo de a cuerdo al criterio del Directorio, los
mismos que deben ser registrados en el Ministeriode Eienestar Social.

CrWITiiLO V
DE LOS DERI CHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS MIEMBROS

Art. 8.- Para ser miembro del Comité,se requiere:

1. Ser mayor de 18 afios y estar en goce de los derechosde ciudadania;
2. Ser propietario de un inmueble dentro del Barrio Collaloma
3. Gozarde buena reputación

Art. 9.- Son derechos y obligaciones de los socios del ComitéPro-Mejorasdel Barrio 12 de
Abril de Collaloma:

1. Participar en las Asambleas, con voz y voto.
2. Elegir y ser eîegido para cualquier dignidad.



3. Cu::piër las disposicionesestablecidas en este Estatuto; asi come las Resoluciones de
la Asamblea. mingas y temisiones eenveendas previamente.

4. Cancelar las enotas ordinarias y e:draordinarias cuando sea del caso determinadas por
la AsambleaGeneral

i Mantener respeto y ayuda entre los socios dentro de la organización y fuera de eña.
6. Cancelar en el tiempo y forma establecido por el Directorio, las muitas que se

impongana los sefíeres socios per las fàltas a les disposicionesde este Estatuto.

Art. î8.- Los derechosy abi.igaciones de los socios son irrenunciables,pudiéndose delegar en
caso necesario.

Art. IL- Dejarán de ser socios de este Comité:

L Por renuncia voivataria del socio
2. Por exprisión.
3. Por fållecimiento

CAFITULO VI
DE LA ORGAW ACIÓN Y ADARNISTRACION

Art 11- El ComitéPro-Mejoras del Barrio 12 de Abril de Collaloma.estará integrado por los
sigmentes organos:

1. La Asamblea General, que será el máximo organismo.
2. El Directorio

CAPITULO VII '

LE LA ASAMELEA GENERAL

Art 11- La Asamblea se integrará por todos los socios afiliados en pieno uso de sus
derechosreunidos en sesión-

Art. 14.- La Asamblea General. se receirá ordinariamente, el último domingo de cada mes;
crevia convocatoria del Directorio; y, la extraordinaria a petición del Directorie, o por lo
menos del freinta por ciento de sus socios que asi lo expreseren per escrite, donde a eenecer
los motivos que imonisenla convocatoria.

Art 15.- Para que la Asamblea General puede instalarse en su primera citaciárg se reuniere
del quéram reglamentario, esto es la mitad was uno de los afiliados en piece uso de sus
derechos;si ne se completare el quorum, se et etuare una segunda convocatena, y en esta la
AsambleaGeneral, se instalará una hora mas tarde, con los socios presentes. sierapre que este
partienior conste en la convocatoria.

Art. 1 - Para constatar el accrum de la Assailea general, el Secretario a. paserú Esta de



Art. 17.- En la Asamblea General, no podrán tratarse sino àmesmente los asuntos
puntualizados en el orden del día y que deben eenstar en la convocatoria.

Art. 18 Las decisiones de la Asamblea General, se tomará cor maveria simole de votos. es
decir la mitad más uno de les asistentes. En caso de en._ ate ei PresicLÀe,lo deciáirá
mediante ei voto dirimente.

Art. 11- Las Actas de las sesiones de la AsambleaGeneral,serán suscritaspor e17residente y
el Secretario /a del Comité.

Art. 20,- Las convocatorias para la Äsemblea General, se harán en hojas volantes que serán
entregadas a todos los socios y por certeles que, que se fijeren en el sitio que para el efécto
señale el Directorio, en la que constará fecha hora, lugar y motivos a tratarse.

Art.- 21.- Son atribuciones v deberes de la AsambleaGeneral:

L Cumpliry hacer enopiir las disposicionesde este Estatmo.
2. Resolver las cuestiones de interés general para e.iComitéPro-Mejoras
3. Exigir míbroe cuando lo crea conveniente al Directorio, como a cada uno de sus

miembres.
Aprobar los planes anuales de trabajo. quepresente el Directorio.

5. Considerar y aprobar los informes qre presente el Director anualmente.
. Aprobar y autorizar al Presideme y Tesorero los gastos que sobrepasen los diez

- salarios unificados.
1 Elegir y posesionar a los miembros de los Directories y renovarias een sujeción a le

i de ser case acmorar las comisiones para ciertas actividades quepuedandesempeilerse,
las raismas que se formaránpor tres miembros elegidospor la Asamblea General.

9. Resolver en dos sesiones la reibrraa al presenteEstatuto. conforme al procedimienic
establecido en el mismo.

10.Aprobar o negar según sea conveniente la compraventa de los bienes muebles o
monebles que formen parte del Comité, así como anerizar la constitución de
gravémenessobre los mismos.

11. Cualquier otra que s fíale estos Estatutoso que la misma considere conveniente para la
buena marcha del Comité Pro-Mejoras, dentro del espiritu y disposicionesde este
Estatuto o Leyes vigentes.

CAPITULO VIE
DEL DIRECTORIO

Ar÷21- EI Directorio será si organismo encargado de la direccióny administración del
Cornitä y estera integrado por ei

Predderse
cepresidente



i Fiscalizador
. Tres vocales principales con sus respectivos sapientes.

Los mismos que durarán dos afies en sus ilmeiones pudiende ser reelegidos hasta por un
periodo similar.

Art. 23.- La elección del directorio se hará por votación nominal pública conforme lo estipula
el Art. 20 numerai 7, de este Estainto.

Art. 24.- El Directorio se reunirá ordinariamente, son la fi·ecuenciaque el volumen de sus
actividades así lo exija. Y extraordinariamente previa a la convocatoria del Presidente.

Art. 25.- Son atribuciones del Directorio.

1. Organizar la administración del Comité pro-Mejoras.
2. Ordenar de acuerdo con los Estatutos, se convoque las sesiones de la Asamblea

General, ordinarias y extraordinarias.
3. Preparar el orden del día de las sesiones de la Asamblea General.
4. Elaborar el plan de trabajo y presupuesto anual, que serán presentados a la Asamblea

para su estudio y aprobación.
5. Aprobar y autorizar al Presidente y Tesorero los gastos hasta por un monto de diez

salarios unificados en vigencia.
. Estudiar y formular los proyectos de reforma a los Estaintos y Regiamentos coníbrme

a las necesidades del momento.
7. Fiscalizar el manejo económico dependientedel Comité.
8. Ejeestar las resoluciones emanadas de la Asamblea General.
9. Ïmponer muitas y suspensiones contempladas en este Estatuto.
10.Presentar el informe anualmente de las labores of etuadas,
11.Nombrar las comisiones cue se reunieren.
12.Resower tocas las cuestores argentes ce: Comité informando de sus gestiones en la

próxima Asamblea General.
13.De ser necesario contratar al personal técnicoy otros empleados.
14. Coordinary ejecutar los concursos públicos o privados para la realización de obras de

miaestructura en el comité; de ser conveniente la asignación directa a un profesional
para larealización de dichas obras.

15.La demás atribuciones que le conceda la Asamblea General.

Art. 26.- Para ser miembro del Directorio se reepiere.

1. Ser socio del Comité.por los menos un afie
1 Ester al día en los pages de cuotas y demas obligaciones.
3. No haber incurrido en faltas e procediraientesdealeales a los intereses de los

socios y del comité.
4. No haber sido sancionado en más de tres ocasiones por una misma falta.



DEL PRESIDENTE

Art.21- son atri'occiones dei Presidente:

1. Representarjudicialy e¯tirajudicialmente al Comite.
2. Convocary presidir las sesiones de la AsambleaGeneraly Directorio.
3. Firmarla correspondencia oficial y demás documentos.
4. Autorizarpagos que se realicen por parte del Comité.
i Revisar vales, e interve-ar en todo cuanto se relacione een el asunto económico como

su firma y la ,¾i Tesom
6. Representar en actos públicos y sociales, teniendo bajo su responsabilidad el

desenvolvimientodel Comité.
7. Velarcelosamente por ei fiei cumplimiento de este Estatuto,Regiamento,Acuerdes y

Resolucionesde la AsambleaGeneral.
8. Preserdarel informe anual de las labores dei Directorioa la AsambleaGeneral.
9. Dirimir el voto.
10. Firmar los cheaues coniastame-ate con el Tesorero.
ii.iOE13f CISiOnes tu les casus ut unstina urgtuc1 N 12 OSiðiitánd û€

eensecuencias graves para la extinción del comité, debiendo informar de le actuado
en la inmediatasesión del Directorio.

DIL WGPRESIDENTE

Art. 21- El Vicepresidente deberá cumplir con las disposiciones de este Estatuto,
Regiamentos, y Resoluciones de la Asamblea General colaborará en las íbuciones del
Presidente.

Art. 29.- Subregará al Presidenteen los casos de destitución,ausencia temporale deünitiva
de este hasta la nominación del nuevo titular.

DEL SECRETARIO

Art 3 .- Son atribuciones del Secretario

i Asistirpuntualmede a las reuniones de la Asamblea Generaly del Directorio, seen
estas ordinarias o extraordinarias.
Llevar el libro de Actasy Comunicacionesde la Asamblea Generaly coro.etambién
del Directorio

Llevai con el mavor similo y cuidado los Archivos a su cargo.
Citar a las sesierás deÏaAlemblea Generaly Directorio.



DEL TESORERO

Art 31.- Son atribuciones del Tesorero:

1. Recaudar y recibir los il:eños del Comité, los cuales estarán bajo su
responsabilidad, en caso òe ser necesario deberá rendir canción.

2. Registrar su firma conjuntamente con el Presidente para efectos de movilizar los
fondûs de la cuenta bancaria del Comité. .

*

3. Presentar anualmente un informe de movimiento económico del Comité a la
AsambleaGeneral.

4. Firmar los cheques conjuntamente con el Presidente.
5. Ef etuar el page que lleva la autorización del Presidente,Directorio o Asamblea.
6. Permitir la revisión de los libros de contabilidad del Comité,enando el caso así lo

amerite, previo a la autorización del Directorio.
7. Asistir cumplidamente a las sesiones de la Asamblea C½neraly del Directorio.

DEL FISCALIZADOR

Art. 31- Son atribuciones del fiscalizador:

1. Fiscalizar las diferentes obras que se realicen en el remith
2. Fiscalizar los ¯astos ase creveneau de los recursos del Comité
3. Presentar los ássitais ãela fi alización a la Asamblea General

DE LOS VOCALES

Art. 33.- Los vocales principales serán personas mayores de 18 años de edad que deberán
remplazar al Presidenteen el caso de no poder hacer el Vicepresidente,de acuerdo al orden de
elección. Los Supientesa su vez re=piazarán a los principales en los cases deilaiados.

DE LAS SANCIONIS

Art. 34.- Los miembros que incumplan con las disposiciones del presente Estatuto a las
Resolucionesde los ditèreates organismos Directivos, se harán acreedores según la gravedad
de sus fhitas a las siguientes sanciones:

1. Amo-aestación

3. suspension
4. Expulsiõndel Comité

Art. Los can nietosinternos del Comité deberán ser regulados por los Organismospropies de
la organización y con sujeción a las disposicionesdel presenteEstatuto, en caso de no lograr



Art. 35.- Las causas para la imposición de las sanciones anotadas en el artículo anterior se
harán constar en ei Reglamento interne para que suttaa su efecto, sien e de exclusiva
competencia de la Asamblea General la sanción de expulsión.

I.A DISOLUCION

Art. 36.- El Comité Pro-Mejoras del Barrio 12 de Abril de Collaloma,podrá disolverse por
e-yesa resolución de todos los socios reunidos en Asamblea,por:

1. No cumplir con los fines para el cual Ibe creado.
2:. Por voinatad de todossus socios.
3. Por haber disminuido el número mínimo para conformar el comité
¢. y por las demás causas sefialadas en la ley.

Art. 37.- en caso de Disolución del Comité. los bienes patriÅmialesdel Comitépasaran a
título gratuito a orden de las InstitucionesNacionales_quepersigan fines semejantesy que así
considere la Asamblea.

Art. El Ministerio de Eienestar Social, al amparo de la legislación vigente, de tener
conocimiento y comprobar el incumplimiento de los fines y objetivos, impartirá normas y
establecerá procedimientos que permitan regular todo proceso de disolucióny liquidación
eensiderando que la ConstituciónPolítica de la República del Ecuador, categoriza lo social y
prevencional.

Art. 38.- Ninguno de los socios poseerá a título personal derephoalgene sobre los bienes de
la Institución y por consiguiente no podrá ai todo ai parte de ellos rematorios por razón
tilgU-il:1.

CERTHICO, que los presentes Estatutos constantes en 4 íbias útiles aue anteceden fueron
discutidos y aprobados en tres Asambleas Generales disäins celebAdasvar el Comité
durante los días 8 de febrero, 7 de marzo y 21 de marzo del 2004 respectivamente, lo une
certifico para los fines legales etesiguientes, en Quitoa los 25 días del mes.de Agosto e 20Ô4.

ana. ivunan I anzapa a
SECRETARIA
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Minisk.fioda h.clusión
Económicay Social DireCCIÓn(19 ASesoria Legal

OficioNo. 1987-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,20 de abril de 2011

Scilora
Ros:I Ain: ·,.. ILélon Pronño
COM' Th PMWP.!OP.45 BARRIO 12 DE ABRIL DE COLLALOMA
En s U.•::par! :

De n:is consideracione:,:

En refe cia al olleio s/n, de 31 de encro de 2011. remi:ido a esta Sccretaria de Estado, signado con el
No.40'>' DSU fist1ES-20!1-EXT, con fecha 21 de m·s:zo del ano en cuno, medirnte la cual se solicita el
registro de Disrefhn del COMI'IÉPROMEJORAS DEI. BANRIO 12 DE ABRIL DE COLLALOMA, para el
periodo 2011-2013. al amparo da lo dispucstoen el numeral I del Art. 7 del Acuerdo Ministcrial No..189 dc 1
de octubro de 2010. procoso a tomar debida nota dci registro de Directiva, resuelta en Asamblea General de 27
de cnem de 2011. se rcgistra como sigue:

PRE ilE NTE: ROSA BUITRÓN
VICEPRESIDENI F: ROSA CORA •

5ECRI.TARIA: AIDA COBA(rcelecta)
TESORERA ROCIO ARTIEDA

VOCALFS PRINC:PALES: VOCALESSUPLENTES:
AM'APO ARI '."'UA :SABEL PINFDA
Ft.O -'

!??;T.4,b.2.30 UV10 ff LLECO
MiGI:I.t. 51MSi•.ÑA MARÍA CORDOVA

FIW.A L.2 COR: ROBERTO RIVERA

La v.;-.
.hu.:: n. Locumentos ingresados, son de cxclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Sofam.:r,!.•'.N >:tuac'. cs de his Dircetivu dct:idumenteregistradas en ci Minis serán legales, para lo cual
t.I CD:<i (L PROAI i JRAS DEL BARRIO 12 DE AB:llt ùE COLLAI.O deberá registm: a tiempo el
ingreso e e·el:·ú¿.•· J sus miembros.

Les i c:· r •· n a kven la oblipición de re2.isiinrs: en al f:.tcm c Rc stro Únicodo Organizacioncs del
$×i'::·.. I !-, '.? '

it', para lo cual dahen in·uesar rl curarl av.sociedadeiril.yv.cc. y h:cgo acceder al
in.-n . e I:·:=

, - : : > c.9viar la ini'onnaciósn.911:nda Si :.:-. I:Hmaciò9 es corrceta. c1 Ministerio procctieri
e •en':·. ..·=s:.' c.. I a. cptarla. y en cstc ma.m.9to to lin':rin .uist•• .>ADOSt .



7. Fabián 2. Sciano T'.. Fotor:, VMPs
Segundo del Cantón Quito, CERTWL..)
que el documento que antecede, es fiel yteES
copia certifica a det documento original
que se a pue a la vista.-

Dr. Fabián E. Solano P.
NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODELCANTÒNQUl" *b¡



D.M.Quito,04 de diciembre de 2012.

Sr. Ricardo Carrillo.

DIRECTORDELACORDINACIONZONAL 9 DE PICHINCHA.

Presente.

Reciba un cordial saludoy a la vezfelicitándolepor su acertada labor, Yo Sr. Rosa Margoth Buitrón
Proaño PRESIDENTADELCOMITÉPROMEJORASBARRIO"12 DEABRILDECOLLALOMA",muy
respetuosamente SOLICITOa usted se digne concederme COPIASCERTIFICADASDELCOMITÉ
PROMEJORASBARRIO"12 DEABRILDECOLLALOMA".

Por la atenciónbrindaday segurade contarcon una respuesta positiva a lo solicitado,anticipo mis
más sinceros agradecimientos.

ATENTAMENTE

Rosa Margoth Buitrón Proaño.

PRESIDENTA.

MINISTERIODE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Documento No. : MIES-CZ-9-2012-2609-EXT
Fecha : 2012-12-04 16:23:00 GMT -05

Recibido nor : Verónica Montufar Calder6n



COMITÉPRO-MEJORAS 12 DE ABRIL DEL BARRIO
COLLALOMA

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVICIONAL

PRESIDENTE Sr. MiBUELSIMBAÑA
VICEPRESIDENTE Br. CORDOVA LUIS
TESORERO Bra. ROSA SUITRON
SECRETAR!A Sita. MYRIAN YANZAPANTA

FISCALIZADDR Sr. ROBERTO RivERA

VOCALES PRINCIPALES Sra. ANAALVAREZ
Sr. GALO YEPEZ
Sr. WALTFR PADiLLA

VOCALES SUPLENTES Sr. LUISSOLANO
Bra. AIDA TOCAiN
Sr. CUA!CHARCOLON

Stia. MYRIANYANZAPANTA
SECRETARIA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 259-AL-PJ-JVG-2005

Quito,16 de junio de 2005

Señor
Miguel Simbaña Tupiza
COMITÉPROMEJORAS
"12 DE ABRILDEL BARRIOCOLLALOMA"
Presente.-

De miconsideración:
En respuesta a su oficio ingresado el 19 de abril de 2005, participando la nómina de la directiva de
la referida organización, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida en
sesión de 2 de abril de 2005, para el período 2005-2007, le expreso que por cumplidos los
requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTA : BLANCA LUCILABUITRON PROAÑO
VICEPRESIDENTA : ANA LIVIAALVAREZMORENO
TESORERA : AIDA MARINA TOCAIN BENAVIDES
SECRETARIA : AIDAELISACOBA MEJIA
VOCALES PRINCIPALES : FLOR ALBA MONTENEGRO JACOME

AMPARO ROSALIA ARECHUA PALMA
MARIAROMELIAMOSQUERA IBARBO

VOCALES SUPLENTES : GLICERIO JOSE SOLANO JUMBO
JOSE LUISARTURO IÑIGUEZGARRIDO
PABLO EMILIOVILLALVA

FISCALIZADOR : ROCIO ELIZABETH ARTIEDA BUITRON

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo
quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva
investigación.

Por otra parte, la organizacióntiene la obligaciónde registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso,
renuncia o expulsión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso
eleccionario.

entamente,

Dr. DI JALVA
D ECTOR DE A SORIA LEGAL

Tr ite No. 1&AJ-2005
BIJVIFM.
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COOPERATIVA " 12 DE ABRIL DE COLLALOMA
(CISTKDE-SOCIOSS

LOTE NOMBRE CEDULA
1 Placencia Santafe Segundo Tomas 170685983-0
2 Placencia Santafe Segundo Tomas 170685983-0
3 Alvarez Moreno Ana Livia 170945867-1
4 Buitròn Proaño Blanca Lucila 170807816-5
5 Colin Mac Innes 171469734-7
6 Artieda Buitròn Rocio Elizabeth 100254550-5
7 Villaiva Pablo Emilio 040080714-5
8 Montenegro Jàcome Flor Alva 040079638-9
9 Coba Mejia Aida Elisa 170502679-5
10 Buitron Proaño Rosa Margoth 170534595-5
11 Mosquera Ibarbo Maria Romelia 080124814-7
12 Padilla Arce Walter Eliger 100084660-8
13 Tocain Benavides Aida Marina 171092136-0
14 Angulo Mina Angel Bolivar 100139584-5
15 Solano Jumbo Luis Emilio 091317944-6
16 Coba Mejia Rosa Semira 170808176-3
17 Arroyo Alvarez Badith Andres 080064758-8
18 Revelo Benalcazar Rosa Maria 040059911-4
19 74ieves Valencia Luisa Eulalia 171040233-8
20 Minda Borja Lourdes Montalvina 100132781-4
21 Pineda Bravo Martina Isabel 170604205-6
22 Folleco Padilla LibioTenorio 040071670-0
23 Macias Quinteros Ricce Janeth 171041124-8
24 Cordova Avila Luis Enrique 070211437-2
25 Solano Jumbo Josè Glicerio 110276630-8
26 Rivera Enriquez Roberto Felipe 171133304-5
27 Arechua Paima Amparo Rosalia 120412032-1
28 Jama Chila Carmen Rosana 090128723-6
29 Minda Borja Marcela Guillermina 100132787-1
30 Còrdova Avila Maria 070276399-6
31 Calva Chamba Walter 110362220-3
32 Iñiguez Garrido Jose Luis 170825208-3
33 Cuichar Timara Segundo Colon 170533657-4
34 Mendez Cuestas Oswaldo Ivan 040090475-1
35 Morales Pujota Maria Luisa 171223138-8
36 Ulloa Casme Eladio 020122693-3
37 Area Verde
38 Cueva Gualan Maruja Esperanza 170503194-4
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CONVENIOCOMITÉPROMEJORAS BARRIO 12 DE ABRILDE COLLALOMA
Y UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO DE LA ADMINISTRAClÓN
ZONALLADELICIADEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO.

En la ciudad de Quito a los veinte y siete días del mes de Julio del dos mil
once, por una parte las señoras Rosa Margoth Buitrón Proaño, Rosa
Semira Coba Mejía, en sus calidad de Presidenta, Vicepresidenta del
Comité Pro mejoras Barrio 12 de Abril de Collaloma, doctor Víctor Luis
Maleza abogado patrocinador de los moradores, copropietarios y socios
del Comité Pro Mejoras Collaloma; y, por otra parte, la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La Delicia del Distrito
Metropolitano de Quito, representada por la coordinadora Arquitecta
Gissela Bravo, quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir el
presente convenio contenido en las cláusulas que a continuación se
detallan:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.-a) Mediante acta de adjudicación realizada
por el Juzgado de Coactiva del Banco Central el 8 de Diciembre de 1997 e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de Agosto del 2002 los
señores: Rosa Semira Coba Mejía, Germán Ríos, Eladio Ulloa Cosme,
Oswaldo Iván Méndez Cuesta, Rosa Margoth Buitrón Proaño, Daysi
Esmeraldas Carbajal Rosales, Juana Borja Tadeo, Blanca Lucila Buitrón
Proaño, Carmen Rosana Jama Chila, Martina Isabel Pineda Bravo, Maruja
Esperanza Cueva Gualan, Luisa Eulalia Nieves Valencia, Aida Eliza coba
Mejfa, María Teresa Tapia , Flavio Renan Buitrón Proaño, Luis Arturo
Iñiguez Garrido, Marcela Guillermina Minda Borja, Carmen Rosio Viteri
Andrade, Monserrath de las Mercedes Macas Cabezas, María Luisa
Morales Pujota, Tomas Segundo Plasencia Santafé, Blanca Gricelda Ortega
Santafé, Luis Agnelio Santacruz Mina, Marianela Solano Calva, Manuel
Patricio Coba Guáchala , Pablo Emilio Villaiva, Livio Tenorio Folleco Padilla,
Jorge Aníbal Ezequiel Chala Padilla, Luis Emilio Solano Jumbo, Aida Marina
Tocain Benavides, Badith Andrés Arroyo Álvarez,Walter Eliger Padilla
Arce, Ana Livia ÁlvarezMoreno, Segundo Colon Cuaichar Timara y Mery
Beatriz Peña Borja, adquirieron el dominio y posesión del lote de terreno
signado con el No. 90 denominado vilaña, ubicado en la calle Manuel
Ambrosi (tercera transversal, Sector Comité del Pueblo No. 1 Parroquia
Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, circunscrito dentro de
los siguientes linderos y superficie: POR EL NORTE.- Con terreno de la
Cooperativa 9 de junio y lote No. 85; POR EL SUR .- Con calle Manuel

1



Ambrosi, tercera transversal; POR ELESTE.- Con propiedad del Señor Ron
Manuel López; y POR EL OESTE.- Con lotes de terreno números 85 y 89
por lo que la superficie total del fote de terreno es de SIETEMIL METROS
CUADRADOS.- b).- El Comité Pro mejoras Barrio 12 de Abril de Collaloma,
con la finalidad de individualizar y que cada copropietario tenga escrituras
individuales de su lote de terreno ha efectuado trámites por algunos años,
sin cumplir su objetivo por diferentes razones, como: los propietarios
constates en la adjudicación han vendido a terceras personas, otros han
fallecido, las superficies de cada Iote de terreno no cumple con lo
dispuesto en las ordenanzas municipales, existen personas que se
encuentran asentadas sin título de propiedad únicamente con
documentos privados de cesión de derechos posesorios, otros.- c).- La
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración la Delicia y el
Comité Pro mejoras Barrio 12 de Abril de Collaloma, luego de algunas
reuniones y estudios realizados, se resuelve que la Directiva a través de
terceras personas una o más que no consten en la en el Acta de
Adjudicación sigan el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de
Dominio, para luego de tener la sentencia respectiva se realice una
escritura de compra -venta del lote de terreno a favor del Comité,
sugerencia que es indicada a los copropietarios quienes aceptan por ser
la única forma para legalizar la propiedad para cada uno.

La Unidad Especial Regula Tu Barrio ha asesorado a la comunidad que la
única forma de regular el barrio es aprobar el fraccionamiento a favor de
las personas que constan en el acta de adjudicación y las personas que
han adquirido mediante compra venta los derechos y acciones de la
propiedad, situación que no es posible por cuanto las personas que se
encuentran asentadas en la propiedad solo cuentan con documentos
privados de sesión de derechos posesorios y promesas de compra venta;
lo que no justifica el dominio de la propiedad donde se encuentran
asentados. La UERB dio varias salidas a los interesados para que puedan
legalizarse así: 1.-) Legalizar la propiedad con el acta de adjudicación a
favor de los adjudicatarios y que los mismos más adelante con el
fraccionamiento aprobado entreguen las escrituras definitivas a las
personas que entregaron promesas de compraventa, que encaso de no
contar con todos los copropietarios para la entrega de las escrituras
públicas podrían solicitar la partición judicial o la partición administrativa
que contempla el COOTAD (Art. 486) o estudiar la posibilidad de una
expropiación especial (Art. 596) 2. Se sugirió que si existe el tiempo de
posesión superior a 15 años se demande la prescripción adquisitiva de

2



dominio a favor del Comité Pro Mejoras situación que no puede darse por
cuanto su personería jurídica no cumple con el tiempo solicitado por la
Ley.

Por sugerencia de la comunidad, el abogado patrocinador del Comité Pro
Mejoras y la UERB, por convenir a los intereses de las personas asentadas
en la propiedad; se propuso por acuerdo con los copropietarios que han
sido identificados seguir un juicio de prescripción adquisitiva de dominio a
nombre de cuatro personas o mas asentadas en la propiedad y por ende
socios del Comité Pro Mejoras, quienes una vez con la sentencia
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad
procederán a transferir la propiedad a favor del Comité Pro Mejoras Barrio
12 de Abril de Collaloma, en cuya escritura pública constara la lista de los
beneficiarios incluidos los actuales copropietarios identificados. Este
convenio o acuerdo se lo hizo por cuanto los copropietarios y las personas
que se encuentran asentadas viviendo en el sector por más de 15 alios
han buscado la manera de identificar a los dueños de la propiedad sin
resultados a la fecha; muchos de ellos se encuentran fuera del país, los
mismos que entregaron promesas de compra venta; cesión de derechos
posesorios a los actuales posesionarios, y han esperado del Municipio de
Quito por más de 20 años la legalización de su sector.

La UERB una vez dada las alternativas legales a la comunidad, los mismos
que a través de sus representantes legales en conjunto con los actuales
copropietarios y su abogado patrocinador deciden; por convenir a sus
intereses y de todas las personas que se encuentran asentadas y viviendo
en el predio citado en la cláusula de antecedentes, seguir un juicio de
prescripción adquisitiva de dominio a favor de cuatro personas o mas que
no consten en la escritura de Adjudicación, y, luego de obtener la
Sentencia, protocolizar e inscribir en el Registro de la Propiedad, para
luego realizar la transferencia al Comité Pro Mejoras Barrio 12 de Abril de
Collaloma, para asegurarse de que esta transferencia se cumpla y se
pueda agilitar el proceso de legalización, el Comité Pro Mejoras a través
de sus representantes legales conjuntamente con los socios,
copropietarios y su abogado buscaran los mecanismos legales para que se
dé cumplimiento con lo indicado anteriormente. Esta decisi6n es
adoptada por cuanto la partición judicial y administrativa se demoraría
por los procedimientos administrativos y judiciales existentes en las
dependencias judicialesy municipales.

3



Una vez que la parte socio organizativo, legal y técnica se encuentre
saneada la UERB procederá a legalizar el asentamiento humano de hecho
y consolidado denominado Comité Pro Mejoras Barrio 12 de Abril de
Collaloma. Se deja especificado que en éste sector existe una
consolidación del 100%.

TERCERA.-CONVENIO.- Por lo que antecede y ante las consideraciones
expuestas, la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
la Delicia, se compromete para con el Comité Pro mejoras Barrio 12 de
Abril de Collaloma a regularizar la propiedad una vez que la parte socio
organizativo, legal y técnica, se encuentre saneada, lo que permitirá
obtener la Ordenanza de aprobación del fraccionamiento a favor del
Comité Pro Mejoras Barrio 12 de Abril de Collaloma para que entregue
las escrituras públicas a todas las personas que se encuentran asentadas y
viviendo en la propiedad indicada en la cláusula de antecedentes.

CUARTA: ACEPTACIÓN.- En señal de conformidad las partes firman el
presente convenio en esta ciudad de Quito a los veinte y siete días del mes
de Julio del dos mil once.

Sra. Rosa Buitrón Proaño S a. Rosa Coba Mejía
SIDENT VICEPRESIDENTA

Dr. .

BO
M T.5543 C. .

Arq. Gissela Bravo J my Sánchez M.
Coordinadora UERBLa Delicia Responsable Legal UERB la Delicia
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ACTA DE CONSTiTUCION
DEL COMITÉPRO-MERJORAS DEL BARRIO 42 DEABRIL DE COLLALOMA

En ei DistriloMetropolitano de Quito, a los 8 dias del mes de febrero del dos milcuatro, a
las catorce horas con trenitaminutos, en el local del Comité, ubicado en la calie Ambrosi iote
24 y Eloy Alfaro, de la Parroquia Colocollao, cantón Quño, orovincia de Pichincha,
concurrieron los señores: ALVAREZMORENO ANA LIVIA. ANGULO MINA ANGEL
BOLIVAR, ARECHUA PAIMA AMPARO ROSAL!A, ARTIEDA BUITRON ROClO
ELŒASETH. BUITRON PROANO BLANCALUCIA, BUITRON PROANO ROSA MARGOTH,
CALVA CHAMBA WALTER, COBA MEJIA AIDA ELISA, COBA MEdiA ROSA SEMIRA,
CORDOVA AVILALUIS ENRIQUE,CORDOVA AVILA MARIA DORESMILA. CUAICMAR
TIMARA SEGUNDO COLON, FOLLECO PADILLA LIVIOTENORIO, lÑiGUEI GARRIDO
JOSE LUIS. MINDA SORJA GUILLERM!NA MARCELA, MINDA SORJA LOURDES
MONTALVINA, MORALES PUJOTA MARIA LUISA, MOSQUERA ISARSO MARIA
ROMELIA. MONTENEGRO JACOME FLOR ALSA, PADILLA ARCE WALTER ELIGER,
PLACENCIA SANTAFE SEGUNDO TOMAS, RiVERA ENRIQUEZ ROSERTO FELIFE,
SOLANO JUMBO JOSE GLiCERIO,SIMSANATUPŒA MIGUEL ANGEL. SOLANO JUMSO
LUIS EM!LIO. TOCAIN BENAVIDES AIDAMARINA. ULLOA COSME ELADIO, VII.LALSA
PABLO EMILIO.YANZAPANTA MYRIAN con el objeto de constituir el COMITE PRO-
MERJORAS DEL BARR!O 12 DE ABRIL DE COLLAi.OMA. bajo las disposiciones del
Capituio XXIXdel primer libro del Código Civilvigente el mismo que persigue los siguientes
fines: 1.- Acrecentar el espíritude civismoy confratemidad de los habitantes det barrio. 2.-
Desarrollar acijvidades, proyect.os. Planes y programas mediante convenioso contratos que
vayan tiirectamente en iseneficio dei barrio. 3.-Promover, impuisar y practicar en programas
de asistencia social y ayuda a los niños, jóvenes y ancianos despotegidos. 4.- Preparar y
promover a sus miembros para que participen en ja dirección y administracióndel comité
como dirigentes voluntarios. 5.- Mantener relaciones de confratemiciady desarrollo con otras
Instituciones similares. 6.- Desarrollar y colaborar en acciones conjuntas con las diferentes
entidades públicas o privadas, en programas o campañas que iengan como finalidad ei
cienestar de la comuniciaciy su asistencia social. 7.- Colaborar en la preservación del cmato
ciei Barrio. 8.- Realizar tas actividades indiviciuales o conjuntas con instituciones públicas o
privacias. a fin de adquirir elementos de infraestructura para el Barrio. 9.- Cumplir cualquier
actMdad acorde con sus objetivos cletrabajoen beneficio de su comunidad, los presentes
manifieslan por unanimidad la voluntad de constituir el Comité; para la cual el compariero
Artieda Beltrán Luis Gonzalo. propone que se designe un Director de Asamblea, así como
un Secretario de Actes y comunicaciones como primera medida, y que se elaboveei orden
dei cila de la sesión, efectuada la votación saie electo como Director cie Asamblea el
compatiero MIGUELSIMBAÑA, por mayoria de votos. y como Secretaria la compañera
MYRIAN YANSAPANTA. los designados toman posesión de sus cargos, prestancio
juramento ante la Asamblea y agradeciendo an conceptuosas frases la designación hecha.
Inmediatamente de posesionados presdie la Asamblea el serior Director MIGUEi.SiMBANA,
quien propone se acepte el siguiente orden del día de esta sesión: 1.- Palabras del señor
Director; 2.- Eiección del Directorio, 3.- designación de una comisión encargada de elaborar
el proyecto de Estatutos que regirá este Comité. Aprobado por unanimidad el presente
orden dei día se da paso ai primer punto.- toma la palaisra ei señor MiguelSimbaña, quien
expresa en forma brillante que los miembros de este Barrio concientes de las múltiples
necesidades de nuestro Sector, y la imposibiiidad de alcanzar en forma individualia solución
de estas, coinciden plenamente en la penuria imperiosa de constituir el Comité Pro-Meioras
del Barrio 12 de Abril de Coliafoma. puesio en consideración de la Asamblea esta portencia
es aceptada libre y voluntariamente por tocioslos concurrentes, por la que destie ya -augura

muchos éxitos a la organización que nace el día de hoy.- 2.- se pone a consideración ei



segundo punto del orden del día. Y se procede a ciesignar el Directorio. para la cual señor
Iñiguez Garrido José, propone como candidatos al serior Migue! Simberia, posteriormente la
señora Pineda Brave Elizabeth, también propone sue candidatos y mocions al señor
Córciova Luis y Rosa Buiron, de igual manera la señora Montenegro Fior, mociona como
candidato a ia señorita Myrian Yanzapanta, con los candidatos mocionados se procede a la
votación respectiva y por voluntad de todos los asistentes se procede a elegirlas siguientes
clignidaciesde acuerdo el numero cie ia votación obienida, quedancio integraco de la
siguiente manera:Presidente. ei señor Miguel Simbaña, Vicepresidente, el señor Córdova
Luis, Tesorero, la señora Rosa 6uitron. Secretaria. la señorita Myrian Yanzapania, 3.- se
pone en consideración el tercerpunto del orden del día, y se prðcede a nombrar la comisión
encargada de la glaboración del proyecto de Estatutos que regh la vida de este Comité y
que está compuesta por los señores: Padilla Arce Walter, Solano Jumbo José y Tocain Aída.
Luego de la posesión ciei Directorio provisional la. Secretaria concede un receso a ia
Asamblea General, para redactar el acta, hecha la cual se reinstale la sesión, se pone en
consicieraciónel acta, la cual es aprobadapor unanimidad y para constancia firman tod
los concurrentes, en presencia de la secretaria. se levanta is sesión a las dieciséis horm
con treintaminutos.- 10 certifico

EL PRESIDENTE LASECRETARIA

Certifico que la presente Acta es liei copia del original que reposa en el archivo de
actas del Comitè Pro-Mejoras del Barrio 12 de Abrilde Collaloma, Quito a 14 de
septiembredel 2004.

MIRIANYAN3ÀPANTA
LASECRETARIA
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EPNAPS
IECIBOE CAJA

CorresPomiste a:
ra Nro:001-001-3046386

REIMPRESION
Cuenta: 22066478
UILANATARA60AYJUANALBE
0001702322486
AMBROSIMANUELLT90
Anansayas
CSISUMOACTUAL: 132
FECHAEMISION: 8/11/2012
FECHAUENCIMIENTO:2012/11/07

AGUA 40,92
ALCANTARILLADO15,80
ADMIN.CLIENTES 2,10
TASAEMOP 0,33

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

SIMutal 59,15
Im 01 0,00

59,15
REGISTRODEPA60

22066478VILANATARAG
1387147292718USD

Pillajo MonicM.Matriz
2012/11/08$ 59,15



EMAAP-Q

soucm.~D DE FACTIBELIDAD DE SERVICIO

OfA ËS O

Señores:

ESTUDIOSY DISEÑOEMAAP-Q
Presente:
Yo. ÁOESK CS% Os A NN
SOLlClTO A ED. LO SIGUIENTE

AGUA POTABLE ALCANT.-UULLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

Facobilidad de servicio Condonunto de --------- vis tendas

Certificacióndel Servicio Edificio de ---------- pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de ------------ pisos

Urbanizar Cistema
Subdivisión de - Lotes Pozo Séptico
Otros ------------- Otros ---------------

DlRECCION DELPREDIO: SUPERFICIE : -- -Ë-Ë--- m2

Calle No. latersección

Parroquia · Urbana --JL---- Rural -------- Sector Lrbanizacion.'Samo o Cooperansa

Manzana o Bloque Loteo Casa Apartamento Telefono

902.7 N

CROQUIS DE UBICACION

TIMAJ

acDras, anquheadyœe cri
s o ana

que sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mar

AhnOY ALFARD

alzaT
: Cuando el predio se ubique o

arroquias rurales. se deberà pegar la cop

HONMUÑO -,.

I plano del lGM. Escala 1:2500
aacioLaa opaceroreasæa

000 se debe
a juntar copia actualizada del infortne c

egulación Metropohtana i l.R.M. ).
RIA

El Propietario,

SOLICIT D DE FACTIBfLIDAD DE SERVIClO CO.ifPROBANTE DE TRAMITE



RESERVADO PARA EMAAP-Q
INFOR.ifE No. 4433 ED. - '

-

- --FECHA; 2004 06

AGUA POTABLE

Esta Propiedad SI NO neue a imo, se encuena

( Nombre del Sistemao Proyecto)

cuya densidad máxima de población en el sector es de--.D.g..t_e.Ultina.r.á...el...D.MQ.............................
SI NO se le puede atender de f°ormainmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberà proceder a realizar

O Solicitudde Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria ( formularios )

El sector con el servicio de agne potable
Informes adicionales:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Al CANTARILLADO

Esta Propiedad SI NO tiene factibilidadde Servicio,contandopara ello con:

O Red Matriz Existente

O Canal Auxiliar Existente
1.- Se autoriza la construcción de la red de alcantarillado,

Informes adicionales:
hasta los colectores más cercanos.
2.- El interesado presentará en la EN .' los planos del anteproyecto
con el trazado vial aprobado por la JJireccion de Planificacion de1 ,E
3. Solicitará a la EMAAP.Q.los parámetica de di-a, ya a la elabora

ción del proyecto de alcantarillado, el mismo que.._par.a i permi-se AP-

conotrucci n deberá PT o ésta Empresa. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABORAD POR: ADO Y AP 08 R: NOTA:

a.- Cualquier alteración o enmendadura anula este infonne.

b - Estearmte tendra vahdez legaL posemando arcamente el onstnal .

1, i - -... / / c.- El presente míorrre tendra vahder de un ano a la fecha de expedletort
SR. GALO ¶ÁRRA.%C . INÒJißtEdt

RESPO.NSABL€/ TLD IS O.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



FECHA: 28/11/2012 HORA: 09:18:44
PAGO DE SERVICIO

NRO TRANSACCI ON: 16633736
NRO DE ,CONTROL: 00000124950624

deos Gaby
-11-2012

CORRESPONSAL: 0811663

TIPO DE CUENTA: Efectivo
EMPRESA : EEQUITO
PLANI LLA : 1266528
PROPI ETARI 0: SOL ANO J UMíV HI S
PERI ODO: 11
VALOR S 5. 49
SERVICIO 5 0 30
VALOR TOTAL : > · 79

VALOR PENDI ENTE: $ 0, 00



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053W1001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCÓNN5368
ELÉCTRICA

,

QUITOS.A. tura No. 001-006-005844658
. Autorización SRI: 1110588751

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No de Control: 126652803-19
Välida hasta; 13/01/2013 Val r a pagar: 5.49

11/2012 28/11/2012

WFùRiv;Aciù;v ùña.. Cù;v,Suivitúúñ.

suMIN : | 1266528 - 8 I SOLANO JUMBO LUIS

EODIG ICO ELÉCTRICO NACIONAL: | . 1401266528 cédula / R.U.C.: 099999999-8

3Irección servicio: MANUELAMBROSI LOT.15 FRANCISCO DE L.TORRE COOP. 12 DE ABRIL
Jirección notificación: Domicilio
= an/Geocódigo: 21 .

20-56-025-4860
rroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO

r trifa: Residencial (Baja Tension) 09/11/2012
UTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.69
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERV CIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.15

(f)

(*)BASE PARA RETENCLON1%: OÎÏÕ
Pagar hasta: 28/11/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAI.IRESOLUCIÓNN*.5368 EMPRESA las CasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/COW1RIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNN .5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.

actura No. 001-006-005844686 QUITOS.A.
á tura No. 001-006-005844686

Autorizaci6n SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 126659203-15 Focha de autorizacion: 01/02/2012 No de Control: 126659203-15
Valida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 12.16 Välida hasta: ' 13/01/2013 Val r a pagar: 12.16

09/11/2012 11/2012

HMAGIUN DEL GUNSUMiUUN: ' ilvi-ut<mm,iulv ut-L t,Ulvaumivum

NISTRo: 1266592 - Kl ARTIEDA ROCIO SUMINISTRO: 1266592 - K I ARTIEDA ROCIO
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401266592 Cédula / R.U.C.: 099999999-8 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401266592 Cédula / R.U.C.: 099999999-8

Dirección servicio: MANUEL AMBROSI LOT.6 PB PASAJE FLORIDA COOP. 12 DE ABRIL D rección servicio: MANUELAMBROSI LOT.6 PB PASAJE FLORIDACOOP. 12 DE ABRIL
Direcci6n notificación: Domicilio iD rección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-025-4680 P an/Geocódigo: 21 20-56-025-4680

Parroquia - Cant6n: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO P trroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 09/11/2012 T trifa: Residencial (Baja Tension) 09/11/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor:540769-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VAL0R
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde: 08/10/2012 Hasta: 07/11/2012 Días: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.49

LECTURtS Valores VALORFACTURABLE: 8.92 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

| Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 2.95
=nergia 3679.00 3552.00 127 kWh 8.92 SUBSIDIOCRUZADO - 2.00 9
J7h00-22h00 kWh C SERV.ALUM.PUB 0.88
22h00-07h00 kWh C I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva kvarh C
Jemanda Cliente kW C
Maxima kW C Su ahorro por la Tarifa de
Maximaen pico kW C la Dignidad es de z • z

(*)BASE PARARETENCION1%: 0.
Pagar hasta: 28/11/2012ORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR comumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

ARTIEDAROC10100126592031 12.16 11/28/2042

*** FACTURAPABADA.****

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasEi-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/COWTRIBUYENTEEîPECIAI./RESOLUCIÓNN°.5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.Factura

No. 001-006-005844658
Autorización SRI: 1110588751 a

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 126652803-19
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 5.49

09/11/2012 >

28/11/2012

INI-UNIVIAGIUN UtL GUNSUMIDUt<:

SUMINISTRo: | 1266528> 8 | SOLANO JUMBO LUIS
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401266528 :- Cédula I R.U.C.: 099999999-8

Dirección servicio: MANUELAMBROSI LOT.15 FRANCISCO DE Ï TORRE COOP. 12 DE ABRIL
Direcci6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-025-4880
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 09/11/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor:Servicio convenido Factor de multiclicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 08/10/2012 Hasta: 07/11/2012 Días: 30 Tipo consumo: «

LECTUR:S Valores VALORFACTURABLE: 3.76
Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41

=nergia 55 kWh 3.7E SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 9
37hOO-22h00

- kWh C SERV.ALUM.PUB O.44
22h00-07h00 kWh C l.V.A.(0%) 0.00
Reactiva kvarh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.27 (n
Je anda Cliente C

vlaximaen pico kW C Su ahorro por la Tarifa de z
la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

EMASEO INFORMA:
SU HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
MARMUE-SAB, MATUTINO
Mayor información llame al 1800-EMASEO
362736).

Emaseo sirve a Quito.
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA lasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:17953881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNif53 EMPRESA LascasasEl-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RÉOLUCIÓNIP.5368,

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.Factura

No. 001-006-005844680 QUITOS.A. ctura No. 001-006-005844680

e
dae a6unSr

z cion:
105808751

No. de Control: 126657503-K2 e
daeaón Sr

r cion:
/100

2o 2 No. e Control: 126657503-K2

Vålida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 3.54 Vålida hasta: 13/01/2013 Val r a pagar: 3.54

09/11/2012 1/2012 28/11/2012

UMMAGIUN UtL QUNbUIVIIvuN: x MFORMACiOiv DEi.. Gülv3ùïWiùüR.
INISTRO: I 1266575 - K I BUITRON PROANIO ROSA S JMINISTRO: 1266575.- Kl BuiTRON PROANIO ROSA

CODIGO ÛNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401266575 Cádula/ R.U.C.: 170534595-5 C3DIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401266575 Códula IR.U.C.: 170534595-5

Dirección servicio: PASAJE FLORIDA LOT.10 PB MANUELAMBROSI COOP. 12 DEABRIL D rección servicio: PASAJE FLORIDA LOT.10 PB MANUEL AMBROSI COOP. 12 DE ABRIL
Dirección notificación: Domicilia D rección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-025-4780 P an/Geocódigo: 21 20-56-025-4780

Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO P -rroquia - Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 09/11/2012 T, rifa; Residencial (Baja Tension) 09/11/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: ( TROS VALORES A PAGAR:
Medidor:540766-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:08/10/2012 Hasta: 07/11/2012 Días: 30 Tipo consumo: Promedio TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.42

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 1.63 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Descrioci6n Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): =•

Ënergia 3963.00 3939.00 24 kWh 1.63 SUBSIDIOCRUZADO - 1.64 O
37h00-22h00 kWh C SERV.ALUM.PUB 0.26
22h00-07h00 \ kWh C l.V.A.(0%) 0.00
Reactiva kvarh C
Jemanda Cliente kW C
Maxima kW C Su ahorro por la Tarifa de
Maximaen pico kW C la Dignidad es de z ' z

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.G)
Pagar hasta: 28/11/2012

LORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
conumos

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

CARBAZARANILUOOD11/23i2012 10:42:05lvFBOUfgfr]B*

llUITRONPROANIOROSA10012665750343.54 11/28/2019
Ma

* FA.CTURAPAßADA.****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRE5A
ELECTRICA
QUITO 5.A.

CERTIFICACIÔN DE SERVICIO

Oficio No. Gilul--Å
Quito,

Arquitecto
JOSE JÆRAMILLO
Presente.

De nuestra consideraciôn:

Recibimos su comunicación de fecha 4 de junio/ 2004, mediante la
cual solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energia
eléctrica para la Cooperativa 12- de Abril de Collaloma, de propiedad
cle la señora Rosa Coba Mejia y otros, ubicada en la calle Manuel
Ambrossi, intersección Av. General Eloy Alfaro, Parroquia de
Cotocollao, de conformidad con el croquis adjurito.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresgei dispone de redes
para servicio eléctrico en el sector y que la carta de disponibilidad
de servicio se emitirâ cuando el interesado presente los datos de
carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este trámite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica Quito S.A.

Este documento tiene vigencia de doce meses a partir de la presente
fecha.

Atentamente,

Ing. Jaime Estrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÔN
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-12-21 12:10 No. 431364
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1708081763 /
Nombre del propietario: COBA MEJIA ROSA SEMIRAY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 54153
Clave catastral: 12708 02 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: Comite del Puebl
Barrio / Sector: CRISTINIA2
Datos del terreno
Areade terreno: 7000,00 m2
Áreade construcción: 5876,00 m2
Frente: 82,00 m

WG 4

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
MANUELAMBROSI 12 AL EJE DE LA VÍA 5
PASAJE S/N 0 5

5.- REGULACIONES

ZONA '
RETIROSZonificaclón: A12 (A604i-60)

PISOS Frontal: 5 m
Lote minimo: 600 m2

Altura: 16 m Lateral: 3 m
Frente mínimo:15 m

Número de pisos:4 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja:60 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (13)Industrial alto impacto

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote minimo:200 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total:240 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(R3) Residencia alta densidad * ' '

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observacl6n

7.- OBSERVACIONES
-*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LAORD.0172 DEL REGIMEN DEL SUELO DE

FECHA 22-12-2011
-*SOLICITE DATO DEL PSJE S/N Y REPLANTEO DEL EJE DE VIAS
-*EL LOTE COLINDACON QUEBRADA. PRESENTA INFORME 9957 DE FECHA 19-12-12 SOBRE RESTITUCION DE BO e

. IOR
DE QUEBRADA DE DMC

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx ' 201



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

-*INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
-Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas åreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividadalguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberå obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigenc

icipio I tr politano ito

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 21/12/2012



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
strito o repoutano DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

INFORME DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA DESTINO N° FECHA

USV 31 28/02/2005

. L ÈÑÀÑÑIÔkCIÓÈDÈL ÈARRIO N° LOTES 38
12 DE ABRIL DENOMBRE : AREA TOTAL: 7000 m2COLLALOMA

IDENTIFICACION PREDIAL : '0 54153 CLAVE CATASTRAL : 12708-02-004

PARROQUIA : CARCELEN ZONA ADMINISTRATIVA CALDERON

INFORMKTECNI€OtRevisión de €oordenade €nbidas yeBordes de QùehradayAreak4e

COORDENADAS PLANAS: Se solicita puntos de Control GPS.

CABIDAS GENERALES: ***

LINDEROS GENERALES: ***

Solicitar certificaciónde Borde Superior de Quebrada en la Unidad deBORDES DE QUEBRADA :
Atención al Público de la DAYC.

1 OßSERVACIONES GENERALES

Pedir puntos de Control GPS.

*Este informe no sigmyca aprobacion o legalizaci6n alyna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo amlará.
*Este informe tiene validez únicamente conßrma de los responsables de la revisión y sello de laDirecciónMetropolitana
de Avalúos y Catastros.

Sr. Lemn Bastidas ésar cón
DIRECCION TERRITORIO Y VIVIENDA DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fooha: Número :

1.- Idantlficación del Proplaterlo 3.- Esquama de Ubicación del Prodio

Número del predio: 94193

Clave Gainciral: 1270802004000000000

C6dula de identidad: 1708081 753

Nombro dof proplofarlo: COBA MEJIA ROSA SEMIRA Y OTROS

2.- Identificación dal Pradio

Parroquia

Barrio

Area dol forreno: 7000.Om2 Area do construoolón: 0.Dm2 Fronfo: SS.0m PH: 0 DA: 0

Calle Ancho Reforonoin Raffro mis
- MANUEL AMBROSI 10.0 A 5.00 MT DEL EJE 5.0
- PASAJE SIN 0.0 5.0

4..- Rogulaciones

Zona Pisor Reeros
loniflomolon: A12 (AGO41-50) Altura: 12 m Frontal: Sm
Late minimo: 600 m2 Nûmoro de pisos: 4 Lateral: 3 m
Fronto minimo: 15 m . Posforlor: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entro Bloques: Sm
COS-PS: E0.0 %

Forma do Doupuolon do! Suelo: (A) Alslada

Clasiflomolón del suelo: (SU) Buelo Urbano

Etapa de incorpormolón: Etapa 1 (2003 hasta 2005)

Uso Prinolpal: (13) Industrial alto impacto y

5.- Afectaclones:

6.-Observaciones:

-'SOLICITE DATO VfALY REPLANTEO
-^FAJA PROTECCION DE GUEBRADA 10.00 MT
- ^RETI.RO FRONTAL 5.00 MT A LAS VIAS

.- Notas
- Para urbanizar yle subdividir deberà solleitar a la EMAAP-Q 18 prov!slön de serviclos ylo parámetros de diseño
- Este Informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este Informe tiene una valldez de 2 allos
- Este Informe no autorlza ningüntrabajo de construc.clðn o divislðn de lotes
- Este Informe tiene valldez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración to anularà
•Estas áreas de Informac1ðn son responsabilidad de la Direcci ros. Si e>:Isle algùn error en los datos de
Identificaciòn del propletario ylo del predio acercarse a la Dire v os os ra actualizarlos.

(5)ADMil' ACI . LL

1.RE.

Capital
Iberoamericana a

Av de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga delaCultura ffTeÌfs.:229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343 2004 laHumanidad
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 019-UERB-AZLD-2012

FECHA: 05/11/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHH: COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"12 DE ABRILDE COLLALOMA"

N°de Predio: 54153 Clave Catastral: 12708 02 004 000 000 000
Administración Zonal: LADELICIA Parro uia: COMITÉDEL PUEBLO

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO:

De conformidad con la revisión de los expedientes signados con los números 77 L D. correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma" perteneciente a la Administración Zonal La
Delicia, pongo en su consideración de conformidad con la información recopilada asi como la documentación de respaldo que certifica
que se ha dado cumplimiento al proceso Socio Organizativo.

Nombre del AHH: Comité Pro Mejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma".
Ubicación: Cristiania 2.
Tipo de Organización Social: Comité Pro Mejoras.
Acuerdo Ministerial: 4924 fecha de aprobación 11 de marzo de 2005 ante el MBS(MIES)
La Directiva fue aprobada con fecha 20 de abril del 2011, con oficio N° 1987-DAL_AL-MIES-2011-OF, por el MIES,con una vigencia de 2
años.

Directiva:
Presidente Rosa Buitrón.
Secretario Aida Coba.

Numero de lotes: 38.
Número de familias que viven el sector 32, población beneficiada 128 personas
Obras: luz 100%, agua 100%, Teléfono 80%, alcantarillado 1000%, adoquinado 100%, aceras 80%, bordillos 100%.

AGUA POTABLEy LUZ ELECTRICA EL BARRIO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

ÁREACOMUNAL ÁREA VERDE

Casas en posible zona de riesgo: las casas se encuentran en estado bueno de construcción en posible zona de riesgo lo cual deberá ser
evaluado por el área técnica de la UERB-LD.

Consolidación: 84.21% aproximadamente
Zonificación: este barrio posee las siguiente zonificaci6n del lote:

A) A12(A604i-60) Uso principal: (\3)Industrial alto impacto.

Sitiene pagado el impuesto predial de este año: SI (2012)
Si hay IRM en expediente: si existe Informe de Regularización Metropolitana (IRM). Si
Sihayrecibos de lur aguais)
Aiios de asentamiento: 16 años.

Situación en la parte legal:
Dentro de la parte legal, la escritura se encuentra en Derechos y Acciones.

Situacl6n en la parte técnica:
Dentro de la parte técnica de los documentos se adjunta al expediente de la UERB signado con Ne 77 copias de planos, IRM y copia de
documentos de respaldo de servicios básicos.

Los problemas que hay social técnica y legal:
En la parte social no se encuentran problemas considerados graves. En la parte Legal se hallan cumplidos los requisitos solicitados al
igual que en la parte técnica.
El Barrio no se ha legalizado por PROBLEMAT1CASSOCIALESDE LOS MORADORESMISMAS ESTASQUE VASE ENCUENTRAN SANEADAS.

CONCLUSIÓN:-
Revisado el expediente se concluye que este AHH reúne todos los requisitos Socio Organizativos que por parte de la UERB se solicitan
para la legalización de estos.

RECOMENDAQÓN:-

Puesto que este AHHyC reúne los requisitos Socio Organizativos solicitados, recomendamos que luego de tener los informes Legal y
Técnico aprobatorios se proceda a su legalización.

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO UERB-LA DELICIA

3.- VALIDACIÒNDEL COORDINADOR



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-LADELICIADr. Agustín Guerrero cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento.

Observaciones:

Dr. mmy SáËchez
COORDINADOR UERB-LA DELICIA

(05-11-2012)

el Viteri
RESPONSABLE LEGAL UERB-LA DELICIA



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0017-UERB-AZD-20 12

FECHA: 12/11/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉPROMEJORAS DEL Área bruta Catastrada: 7000.00 m2
BARRIO "12 DE ABRIL DE Área bruta en escritura: 7000.00 m2
COLLALOMA".

N° de Predio: 54153 Clave Catastral: 12708-02-004
Administración Zonal: La Delicia Parroquia: Comité del Pueblo

2.- INFORME LEGAL:

Mediante Escritura Públicide Adjudicación por Remate, según Acta dictada por el Juzgadode Coactiva del Bamnco Central del Ecuador
Casa Matriz, de fecha 8 de diciembre de 1997, protocolizado ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito,Dr. Fernando Polo
Elmir, inscrita el 13 de agosto de12002, cuya copia textual es como sigue "ACTA DE ADJUDICACION DE INMUEBLE": En Quitoa ocho de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las diez horas y treinta minutos, ante el doctor César Espinoza Ortiz, Juezde Coactiva del
Banco Central del Ecuador y el infrascrito Secretario y con la presencia del señor Depositario Judicial,licenciado Nelson Robles Robles,
se procede a elaborar la presente acta de adjudicación del lote de terreno N° 90, denominado "Vilaña", ubicado en la calle Manuel
Ambrosí (tercera transversal), sector Comité del Pueblo N° 1, parroquia Cotocollao, cantón Quitoy provincia de Pichincha, rematada
dentro del juicio coactivo JCAL-02-94 que sigue el Instituto Emisor en contra de la Fundación Investigación Acción para el Desarrollo
(FIAD). Al efecto, se deja constancia que, con base en lo dispuesto en los artículos cuatrocientos sesenta y seis y cuatrocientos ochenta y
uno del Código Procedimiento Civil, mediante providencia de once de abril de mil novecientos noventa y siete, a las once horas y treinta
minutos, en segundo señalamiento se ordenó el remate de bienes muebles e inmuebles embargados en la mencionada causa. Mediante
providencia de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, a las ocho horas y treinta minutos, en acato de la disposición
constante en el inciso tercero del artículo setecientos seis del Código Civil, el señor Juez de Coactiva del Banco Central del Ecuador,
adjudicó el lote de terreno mencionado a favor de las siguientes personas: 1.- Rosa Semira Coba Mejía, 2.- Blanca Lucila Buitrón Proaño,
3.- Carmen Rosana JamaChila, 4.- Martina Isabel Pineda Bravo, 5.- Maruja Esperanza Cueva Gualán, 6.- Luisa Eulalia Nieves Valencia, 7.-
Aida Eliza Coba Mejía, 8.- María Teresa Tapia, 9.- Flavio Renán Buitrón Proaño, 10.-Luis Arturo Iñiguez Garrido, 11.-Marcela Guillermina
Minda Borja, 12.-Carmen Rocío Viteri Andrade, 13.-Germán Ríos, 14.-Monserrath de las Mercedes Macas Cabezas, 15.-María Luisa
Morales Pujota, 16.- Tomás Segundo Placencia Santafé, 17.- Blanca Gricelda Ortega Santafé, 18.-Marianela Solano Calva, 19.- Manuel
Patricio Coba Guachalá, 20.-Pablo Emilio Villalba, 21.- Livio Tenorio Folleco Padilla, 22.- Jorge Aníbal Chalá Padilla, 23.- Luis Emilio
Solano Jumbo,24.-;Aida Marina Tocaín Benavidez, 25.- Badith Andrés Arroyo Álvarez,26.- Walter Elegier Padilla Arce, 27.- Ana Livia
ÁlvarezMoreno, 28.- Segundo Colón Cuaichar Timara, 29.- Mery Beatriz Peña Borja, 30.- Luis Agnelio Santacruz Mina, 31.- Daysi
Esmeralda Carvajal Rosales, 32.- Eladio Ulloa Cosme, 33.- JuanaBorja Tadeo, 34.- Rosa Margoth Buitrón Proaño y 35.- Oswaldo Iván
Méndez Cuestas. Inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes
linderos y dimensiones específicas:

LOTENUMERO90 (Denominado Vilaña):
POR EL NORTE:Terreno de la Cooperativa Nueve de Junioy lote número 85;
POR EL SUR: Calle Manuel Ambrosí (tercera transversal);
POR EL ESTE: Propiedad delseñor Ron Manuel López; y,
POR EL OESTE: Lotes números 85 y 89.

SUPERFICIETOTAL DE SIETE MIL METROSCUADRADOS.

Se ha verificado el estado actual de la propiedad con los certificados de hipotecas y gravámenes, certificados de ventas, escrituras
públicas consolidándose el 100% de los derechos y acciones.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con proc so de gestión en el aspecto técnico

Dr. iguel Viteri N.

RESPONSABLE LEGALUERB-AZLD



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

g.-VAEibACIÓDEL000ADINADDR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZLD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dr chez
COORDINADOR UERB-AZLD

4.- RECEPClóN DEL INFORME

Ing. Carlos Espinoza
RESPONSABLETÉCNICO UERB-AZLD



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 023-UERB-DMC-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 17-12-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

DE COLLALOMA Ãrea fiB2,92 m
Levantada:

N°de Predio 54153 Clave Catastral 12708 02 004
Admimstración Zonal LADELICIA Parroquia COMITÉDEL PUEBLO

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo i CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

ÌÏÑÏÏÏËa$ÏÃnîÏeÏaconcoiÃaiicÏaÃeÏSoiÃesåpeFÏÑÄ eÏiiiÃ iai Jeli5eÏ pÏanoeniFegaÃoÖÜÑËËË
por la DMC con la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteadoen la trama urbana tenga más de145° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna
2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no representa título legal alguno.
4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB LA DELICIA.

Ing. Carlos Espinoza
RESPON$ABLE TÉCNICO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO LA DELICIA
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Administración Zonal

LaDelicia

MEMORANDO No. 153-UTYV-12

PARA: Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDADESPECIAL
REGULA TU BARRIO LA DELICIA

DE: Jaime Guerrero
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL ZONAL
UNIDADZONAL DE TERRITORIO Y VlVIENDA

FECHA: 10-DICIEMBRE-2012

ASUNTO: MEMORANDO No. UERB-AZD-287-2012

En atención al Memorando No. UERB-AZD-287-2012, mediante el cual solicita realizar
y emitir informe de Definición y Replanteo Vial del Asentamiento Humano de Hecho
Comité Pro mejoras del Barrio "12 de Abril de Colla loma", ubicado en la Parroquia de
Cotocollao, que se encuentra asentado en el predio 541153, clave catastral 12708-02-
004-000

La Unidad de Territorio y Vivienda, una vez revisados los archivos físicos y digitales,
informa que en el mencionado predio existe trazado vial del Comité del Pueblo Lot. 9
de Junio; plano elaborado por la Dirección de Planificación de fecha marzo de 1990,
en referencia a las hojas topográficas 12808 y 12708; y conforme a los planos del
Barrio: Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, aprobados mediante Ordenanza
0027 de fecha 02/03/2011, IC-0-2011-009 del 14/01/2011; que contiene los siguientes
datos viales respectivos:

Calle Ambrosi

Ancho Vial: 10.00 m

A
nncchhod eeCa raa 0 m .

ARRIO

-mvmmm:rar.mam--mweimmmmrazemmarmammaansmenemmmeel



Administración Zonal

LaDelicia
Pasaje 11

Ancho Vial: 4.97 m

Pasaje 12

Ancho Vial: 4.98 m

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentame

Ar Jai e Guerrero O.
C ORDINADOR DE GESTlÓN Y CONTROL ZONAL
Adjunto: impresión de las H. Topográficas 12708 / 12808, impresión base SIREC; Impresión hojas
Catastrales 12708/12808. Datos referencia barrio Luchador Eloy Alfaro
Elaborado por: Ramiro Prado M
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Administracion
Equinocclal
La Delicia DistritoMetropolitano

PAGINA: 1
INFORME DE TRAZADO VIAL

I NFORME :AD-BVOO9
Fecha Ingreso :2004.09.30

Fecha Despacho:2OO4.10.07
IDENTIFICACION PREDIAL
Propietario : COBA MEJORA ROSA SEMIRA Y OTROS C.I.:
C.Catastral : 127O8-O2-OO4-OOO-OOO-OOO Predio : 54153
Sector : 14.3 Zona : NORTE
Parroquia : CARCELEN
Barrio/Urb. : COLLALOMA Lote/Casa:
Calle :

Interseccion:

RESPONSABLE TECNICD--------------------------------------------------------
Nombre: Registro profesional :

Inscripcion Municipal:
1NFORME TECNICO------------------------------------------------------------

En aplicacion al CODIGO MUNICIPAL SE APRUEBA el trazado
de vias de acuerdo a las siguientes especificaciones:
1.-SUR:CALLE MANUEL AMBROSI, ANCHO DE VIA 10.00 MTS A 5.00 MTS DEL
EJE VIAL, LA AFECTACION SE DA POR LA CURVA DE RETORNO.
RFERENCIA: TRA2ADD VIAL.
2.-ESTE:POR INFORMACION EXISTE UN PASAJE CON UN ANCHO VARIABLE DE
6.00 MTS A 8.00 MTS EN PROPIEDAD MUNICIPAL.
ADEMAS CUMPLIRA CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS EMITIDAS EN EL
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA NO.31673 DEL 4-JUNIO DEL
2004.

ING. SUST R IEZ POLANCO
DEPARTA TECNICO

ADMINISTRACION EO INOCCIAL LA DELICIA TORD

capital
Ibimamedcana mmr

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chirlboga delaCultum g
Telfs.:229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343 N bHm-thi



INFORMESDE BORDE
SUPERIOR DE
QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPGLITANA DE CATASTRO

Doctor 3039957
Marco Espinosa
DIRRCTOR LT£CUTIVO DR LA UNIÐAD
"REGULA TU BARRLO" 1 9 ÛÎÛ
Presente

De mi consideración-

En atención a su pedido, que se tramita con Ticket 2012-130076 del 26 de noviembre del 2012
mediante el cual solicita la restitución det borde superior de quebrada, que coliada con el
Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma" en la hojas catastrales 12708 y
12808,ubicado en la parroquia COMITEDELPUEBLO de este Distrito.

Al respecto esta Depeudencia le infotma que en base al proyecto cuencas y micro cuencas del
DMQ,a la restitución fotogrametrica del año 2.001, al ottomosaico del afío 2.010, al
levantamiento topográfico presentado con sus coordenadas y a los archivos cattograficos del
sector, se define el borde superior de quebrada abietta (color tosado) y et borde superior de

quebradarellena (color celeste), los mismos que se implantaa en planos adjuntos.

Se informa que la quebrada abierta en mención tiene 63° (sesenta y tres) de pendiente promedio
calculada. para que se proceda según Ordenanza Metropolitana N° 172 sancionada el 30 de
diciembre del 2011 en su SecciónTercera, parágrafo 1, arts. 116, 117, 118y al Registro Oficial
N° 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417, literal d).
El selle no cer tifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad delinmueble.

Atentamente.

Ing. ue i go fillalba

DI CT -
· TROPOLITANO DE CATASTRO .

Ing. taía urita Pérez
JEFE DE PROGILuíA CATASTRO

COORO NADOR
semer , maa vu eAnne

Arq Maros La:nes
ANALISTA CATASTRAL

M Ticket 2012-130076
Ad nto. Documentacon redbida

OFICIO No .
1630- EQ

17-12-2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Oficio No. UERB-788-2012

Quito, 26 de noviembre del 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente:

De mi consideración.-

Por medio del presente solicito de la manera más comedida dígnese en ordenar a quien
corresponda, a fin de que emita certificación de Cabida Total, Georeferenciación e informe de
Borde Superior de Quebrada y/o Taludes del Asentamiento Humano de Hecho denominado
Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Violetas".

Los datos del predio son:
• No. De Predio 5560682
• Clave Catastral 15013 04 001

Particular que comunico para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

O,r'Marcy iffosã
DilËE'CÏÓRÆlECUÌIVOUNIDAD"REGULATÚBARRIO"

Adj.: 3 planos impresos, y CDcon la información digital del plano, copia simple de escritura.

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

ELABORADO POR: Carlos Espinoza 26/11/2012

REVISADO POR: Jimmy Sánchez 26/11/2012

PL.



Quito28 de Septiembre 2.004

Sr. Arq.
Mario Recalde

DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTRO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Presente
De mis consideraciones :

De acuerdo al informe Regulación Metropolitana No. 51673 del lote No. 90 con
clave catastral 1270802004,predio No. 54153 de propiedad de la Sra. ROSA
SEMIRA COBA MEJIA Y OTROS,de 7.000 M2.,ubicado en la calle Manuel
Ambrosi,intersección Av. Eloy Alfaro,Cooperativa 12 de Abril de
Colalloma,COMITÉDEL PUEBLO,en la que se requiere franja de protección de
Quebrada,mepermito solicitar a Ud. Sr. Arq. Se digne ordenar a quien corresponda
se proceda a la implantación del borde superior de la quebada,para lo cual anexso los
documentospertinentes.-

AT TAMENTE

Ar Dieg a
Re .

P-
M-5078

GIRECCt0NDEAVALUOSYCATASTROS
SEŒPCIBMDEDOCUMENTOS

RECHA HORA.



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 039958

Quito, gOC gg
Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-764-2012 ingresado con ticket Gdoc No. 2012-130076
de noviembre 26 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó
a esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde
Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "12
de Abril de Callaloma", ubicado en la parroquia Comité del Pueblo.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• Para el efecto la UERB presentó copia de la escritura del barrio otorgada
el 10 de septiembre de 1992 y el levantamiento topográfico con firma de
responsabilidad del Arq. Diego Parra Cabrera

• A través de la Unidad de Gestión Catastral BIS, la DMC revisó la referida
documentación remitida por la UERB encontrándose que existen
inconsistencias entre el área del lote global con predio 54153 clave
catastral 12708-02-004 que consta en el levantamiento topográfico,esto
es 7.182,92 m2 y el árBS en IS OScritura 7.000,00m2, SXistiendo por tanto
una diferencia de 182,92 m2

Por lo expuesto la DMC recomienda que durante el proceso de elaboración de
la propuesta urbana se efectúe el correspondiente análisis del levantamiento
topográfico y de la escritura a fin de que se determine si amerita o no la
regularización de la posible diferencia del área; en caso de requerirse dicha
regularización se sugiere coordinar con la Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles, conforme a lo previsto en la Disposición General
Segunda de la Ordenanza Metropolitana N°269.



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

No obstante lo anotado y con la finalidad de viabilizar el avance del proceso de
regularización del barrio "12 de Abril de Callaloma", adjunto al presente se
remite el levantamiento topográficogeoreferenciado en coordenadas WGS84
TM Quito del barrio.

Atentamente,

Ing. aniel idalgo Vilalba
DI CTOR METROPOLITANO DE CATASTRO.

El orado por: Jhurtadol Servidor Municipal
19-12-2012

Revisado por: Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso
19-12-2012
Arq. E.Montañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales 19-12-2012

Ticket. 2012-130076
Oficio N° 220-GCBIS-2012
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' MATRIZ INSPECCIÓN - USV
REGULARIZAClÒNDE BARRIOS

BARRIO: 12 DE ABRIL DE COLLALLOMA FECHA: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 HORA: CEN A CEDNE

PARROQUIA: DIRIGENTE: / 9:00 40%
RESPONSABLE: TÉCNICO PEPE LEGAL:IVANP TELEFONOS:

INFORMACIÓNSOBRE TENENCIADE TIERRAS
NUMERO DE LOTES
HACE CUANTOS ANOS SE REALIZÓLA
PRIMERA CONSTRUCCIÓN
A QUIEN PERTENE EL TERRENO

CON QUIEN NEGOCIO LOS LOTES - /1/1/1A 72
TIENEN ESCRITURAS PROMESAS RECIBOS ESCRITURA OTROS

HAYLOTESDISPONIBLES EN EL BARRIO SI NO CUANTOS

INFORMACIÒNSOCIOORGANIZATIVA

COMÓESTÁN ORGANIZADOS CTE PROMEJORAS COOPERATIVA BARRIO OTROS

INFORMACIÓNTÉCNICA

AFECTACIONES: SI NO S OBSERVACIONES AREA VERDE

VIAL SI NO CUÁNTOS

QUEBRADAS SI NO CUANTOS

ALTATENSION SI NO CUÁNTOS

OLEODUCTO SI NO CUÁNTOS
FUERA DEL LIMITEURBANO(AREA SI NO CUÁNTOS
PROTECCION ECOLOQiCA)

SI NO CUÁNTOS
EXISTEN LOTES EN RIESGO I IDESLI2AMIENTOS ALUVIONES HUNDIMIENTOS PENDIENTES OTROS CUALES

HAYLOTES VACÍOS- CUÁNTOS SI NO CUANTOS

LOTESPARA REUBICACIONES si No cuANTOS

CUÁNTOS PISÇS TIENEN LAS CASAS 1 2 3 MAS DE 3

ESTADO DE LASVÍAS TIERRA PAVIMENTO PIEDRA ADOQUINADO

16FFAESTRUC URAY EQUIPAMIENTO
VEREDAS SI NO MATERIAL

BORDILLOS SI NO ,
MATERIAL

EQUIPAMIENTOS CENTRODESALUD CASACOMUNAL CANCHAS ESCUELAS RETEN OTROS Funciona como guarderiaiambien
AGUA CONEXIÓNA RED ESQUINA TANQUEROS POZO RÍO OTROS MA t/ph M
ALCANTARILLADO NO POZO SIÊPTICO CONEXIÓNA RED QUEBRADA VIA OTROS Beeee-alee¤tadigdcHervi:rprir16ipai
ENERGÍA si DEFINITIVA SI PROVISIONAL M NO OTROS MÅÑ VB " 19 ' : '
BASURA RECOLECCIÓN TERRENOBALDIO QUEBRADA QUEMAN ENTIERRAN OTROS



MATRIZINSPECCIÓN - USV
REGULARIZACIÒNDE BARRIOS

BARRIO: 12 DE ABRIL DE COLLALLOMA FECHA: 13 DESEPTIEMBRE DEL2005 HORA: CENDACEDNE

PARROQUIA:COMITÉDEL PUEBLO DIRIGENTE: ROSA BUITRON 9:00 95%
RESPONSABLE:TÉCNICO PEPE LEGAL:IVANP TELEFONos: 345-3393

NUMERODELOTEs 37
HACECUANTOSANOSSE REALIZÓLA
PRIMERACONSTRUCCIÓN 9 AÑOS
A QUIENPERTENEELTERRENO ÛOMIT$
CON QUIEN NEGOClO LOS LOTEs BANCOCENTRAL
TIENENESCRITURAS PROMESAS REClBOS ESCRITURA X OTROS
HAYLOTESDISPONIBLESEN ELBARRIO SI NO X CUANTOS

INFORMACIÒNSOCIOORGANIZATIVA
COMÓESTANORGANIZADOS CTE PROMEJORAS X COOPERATIVA BARRIO OTROS

INFORMACIÓNTÉCNICA

AFECTACIONES: si x NO OBSERVACIONES AREA VERDE

VIAL SI X NO CUÁNTOS

QUEBRADAS SI X NO CUANTOS

ALTATENSION SI NO CUANTW 9 35%OLEODUCTO SI NO CUÁNTOS

FUERA DEL LIMLEL 10(AREA

I X

NN

NT
EXISTEN LOTES EN RIESGO I

-

DESUZAMIENTOS ALUVIONES HUNDIMIENTOS PENDIENTES OTROS CUALES POSIBLEAFECTACION POR QUEBRADA

HAYLOTES VACÍOS-CUANTOS SI X NO CUANTOS 1

LOTES PARAREUBICACIONES SI NO X cuANTOs

CUÁNTOS PISOS TIENENLASCASAS 1 2 X 3 X MASDE3

ESTADODE LASVÍAS TIERRA X PAVIMENTO PIEDRA ADOQUINADO SOLOPASAJES

16FF AESTRUC URAY EQUIPAMIENTO
VEREDAS SI NO X MATERIAL
BORDILLOS SI NO X MATERIAL

EQUIPAMIENTOS CENTRODESALUD CASACOMUNAL CANCHAS ESCUELAS RETEN OTROS

AGUA CONEXIÓNA RED ESQUINA TANQUEROS POZO RÍO OTROS MANGUERA
ALCANTARILLADO NO POZOSÉPTICO CONEXIÓNARED X QUEBRADA VIA OTROS

ENERGÍA siDEFINITIVA SIPROVISIONALX NO OTRos EXISTENALGUNOS LOTES CON MEDIDOR
BASURA RECOLECCIÓN X TERRENOBALDIO QUEBRADA QUEMAN ENTIERRAN OTROS



OBSERVAClONES DE LA FOTO
1.- PASAJE
2 - PASAJE
3.- PASAJE

OBSERVACIONES DE LA FOTO
4.- PASAJE
5.- PASAJE
6.-ESCALINATA



MATRIZMONITOREO TÉCNICA

REGULARI7.AClÔNDE BARRIOS

HOJADECONTROI.: 130787 FECHAINGREso: 03-ene-05 DEUGENTE MiguelSimbaña
RESPONSAIN.E:TÉCNICO PEgg LEGAL: IVANPAREDEE TELÊFONO: 345-1541/345-5167

DOCUMENTACIÓN PanoaulA: COMITE DEL PUEBLO CALIFICACIONTIPO

REQUISITOS ACTIVIDAD No.- Fecha OBSERVACIONES
È:oDE 37 LOTES

DOCUMENTOS LEGALES AREAURL DEI.OTES: 5.144,63 -

CERTOCADODEHPOTECAsyGRAvAMENes. OK 050149589001 22-sep-04 NINGUNGRAVAMENN1PROHIBlCION AREADEVIAS: 1.374,35

CARTADEPAGODELi@UESTOPREDAL OK 2cosostisso 07-abr-05 CC 1270802004 NP 54153 e y 9,35 481,02 CONC IDA e

INFORMEAD-BV00907-10-2004 vlai
INFORMEDE BORDE15334 26 NOV2m AFECTACIONatquebrada

LRM. OK 51673 04-jun-04 86,49 86
aitatensl6n

A12(A604.60)INDUSTRIALALTO IMPACTO ronificacion URBANO

INFORMESDEM.D.M.O. AREATOTA1.DEPREDio 7.000,00 coSs *

DOCUMidNTOS SOCIO ORGANIŽA IVOS UbŠERAGIO ES ÑOiAs OLUAÑILAÍ:
PERSONERIADRIDICA OK 4924 11-mar-05 TIENEESTATUTOS
INSCRIPClÒNDEMDitECTIVAACTUAL MM PROVISIONAL-ESTAENTRAMITEEN EL MBS
ustano os socios OK 37 SOCIOS
EVALLMClóNSOCIOECONóMICA

bOÒUMÌ¿NTOŠ ŸACNICOS
INFORMEDEMEMAAP OK 4433-ED 09-jun-04 TIENE AMBAS FACTIBILIDADES NOTAS TECNICAS:

FORME DEEEO. OK ED-o6-101 08-Jun-04 si DisPONE DE REDES

PLANODELBARRIO OBSERVAClONES:
SIAR.DIGITAL

DEBE PONER LAFAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA.VERIFICARAFECTACIONVIAL.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS.SE ENVIOA CATASTROSPARAINSPECCION LOTEPOR LOTE

DISEÑODEAREASCOMUNITARIAS OBSERVACIONES: NO AR.DIGITAL

EXITEUNAEDIFICAClONPROVISIONALEN ELAREAVERDE. HAYQUE REFORMAR

CRONOGRAMAVALORADO DE OBRAS NO TIENEN
OBSERVACIONES:

TIENEPLANODE MEMORIATECNICA

DOCUMENTOS ADICIONALES
RESENA HISTORICA BARRIO NO TIENEN
PLANO DE BORDE DE QUEBRADA281 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2004



Hoja1

I ILI\l.
TABULACIO4 DE EATOS TOPOG RAFICOS

ARCIIVO PARRA
FECilA 3DNK 2004 REALIZCARQ.H GUACHAMIN EST.T SOKKIA SET5E
LUGnR CALLEJANUE . AMBl:OSIO PROPIETA 110: BARRIO 12 DEABR L

ANG. HÒRif ÕÕÕÑD ŠŸÃÕIOíES DISTÑõ4S ÕÓŸA ÄÕÕÑD. PÜNTÕŠ
EST PTO GRA MIN SEG AZIMUT NORTE ESTE OBSERVACIONES DH DV PTOS. AZ.P NORTE ESTE PTC

A B 0 0 0 240 700 500 VARILLA 54.64 -11.65 2918.35 60 727.32 547.32 B
C 313 27 25 240 700 500 VARILLA 52.77 -14.11 2915.89 13.4569 751.32 512.28 C
D 283 47 55 240 700 500 VARILLA 37.34 -11.84 2918.16 343.799 735.86 489.58 D
E 286 36 15 240 700 500 CLAVO 100.93 -8.7 2921.30 346.604 798.18 476.62 E

1 304 43 45 240 700 500 LOTE 1,2 P +1M 10.613 -8.457 2921.54 4.72917 710.58 500.87 1
2 323 23 20 240 700 500 LOTE 2,3 P+1M 18.345 -10.55 2919.45 23.3889 716.84 507.28 2
3 330 24 45 240 700 500 LOTE 3,4 P 27.375 -10.66 2919.35 30.4125 723.61 513.86 3
4 333 40 50 240 700 500 LOTE 4,5 P +1M 34.969 -10.01 2919.99 33.6806 729.10 519.39 4
5 329 26 30 240 700 500 LOTE 10,9 P 25.539 -10.58 2919.42 29.4417 722.24 512.55 5

B A 0 0 0 60 727.32 547.32 CLAVO 54.64 11.65 2930.00 240 700.00 500.00 A
6 347 49 5 60 727.32 547.32 POSTE 64.563 8.204 2926.55 227.818 683.97 499.48 6
7 342 39 30 60 727.32 547.32 ELOYALFARO 174.296 26.956 2945.31 222.658 599.14 429.21 7
8 344 58 40 60 727.32 547.32 POSTE 139.334 21.784 2940.13 224.978 628.76 448.83 8
9 345 54 35 60 727.32 547.32 POSTE 104.098 15.207 2933.56 225.91 654.89 472.55 9

10 339 28 30 60 727.32 547.32 CERRAMIENTO 95.766 14.187 2932.54 219.475 653.40 486.44 10
11 350 10 5 60 727.32 547.32 LOTE 1 51.548 5.848 2924.20 230.168 694.30 507.73 11
12 336 57 25 60 727.32 547.32 CERRAMIENTO 47.298 5.832 2924.18 216.957 689.52 518.88 12
13 351 36 30 60 727.32 547.32 LOTE 1 ,2 43.595 4.689 2923.04 231.608 700.25 513.15 13
14 353 42 5 60 727.32 547.32 LOTE 2, 3 35.544 3.78 2922.13 233.701 706.28 518.67 14
15 356 59 45 60 727.32 547.32 LOTE 3, 4 27.6 2.69 2921.24 236.996 712.29 524.17 15
16 2 54 20 60 727.32 547.32 LOTE 4, 5 19.881 2.017 2920.37 242.906 718.27 529.62 16
17 15 14 40 60 727.32 547.32 LOTE 5, 6 12.699 1.083 2919.43 255.244 724.09 535.04 17
18 56 47 30 60 727.32 547.32 LOTE 6 7.177 -0.569 2917.78 296.792 730.56 540.91 18
19 247 47 10 60 727.32 547.32 CO 3.955 0.547 2918.90 127.786 724.90 550.45 19
20 100 31 40 60 727.32 547.32 CERRAM ZONA 11 11.422 -0.895 2917.46 340.528 738.09 543.51 20
21 95 17 0 60 727.32 547.32 CERRAM ESQUINA 31.448 -1.855 2916.50 335.283 755.89 534.17 21
22 77 5 15 60 727.32 547.32 LOTE 6, 7 20.263 -1.524 2916.83 317.088 742.16 533.52 22
23 80 43 50 60 727.32 547.32 LOTE 7 32.199 -1.968 2916.38 320.731 752.25 526.94 23
24 81 31 50 60 727.32 547.32 POSTE M 32.239 -1.96 2916.39 321.531 752.56 527.26 24
25 81 53 15 60 727.32 547.32 LOTE 26 38.979 -2.294 2916.06 321.888 757.99 523.26 25
26 56 1 10 60 727.32 547.32 POSTE M 6.591 -0.477 2917.87 296.019 730.21 541.40 26
27 359 55 25 60 727.32 547.32 HIDRANTE 21.62 2.077 2920.43 239.924 716.49 528.61 27
28 349 4 60 727.32 SÄ7.32POSTE AÑ 50.813 6.077 292ÃÀ3229 075 694.Õ3 508.95 38

C A O O O 13.457 751.32 512.28 CLAVO 52.77 14.11 2930.00 193.457 700.00 500.00 A
29 308 18 0 13.457 751.32 512.28 LOTE 7, 8 7.134 0.151 2916.04 141.757 745.72 516.70 29
30 340 45 30 13.457 751.32 512.28 POSTE M 7.013 0.223 2916.11 174.215 744.34 512.99 30
31 4 23 10 _13.457 _751.32 51228 LOTE 8, 9 11.121 0.536 2916.43 197.843 740.73 508.87 31
32 22 19 45 13.457 751.32 512.28 LOTE 9, 10 19.321 1.187 2917.08 215.786 735.65 500.98 32
33 28 44 30 13.457 751.32 512.28 LOTE 10 27.351 2.669 2918.56 222.199 731.06 493.91 33
34 29 29 20 13.457 751.32 512.28 POSTE M 27.842 2.646 2918.54 222.946 730.94 493.31 34
35 33 40 55 13.457 751.32 512.28 LOTE 12, 13 32.253 2.58 2918.47 227.139 729.38 488.64 35
36 44 37 5 13.457 761.32 512.28 LOTE 15, 18 14.718 0.675 2916.57 238.075 743.54 499.79 36
37 49 54 15 13.457 751.32 512.28 LOTE 18 3.322 0.179 2916.07 243.361 749.83 509.31 37
38 234 52 35 13.457 751.32 512.28 LOTE 26 1.311 0.127 2916.02 68.3333 751.80 513.50 38
39 139 56 15 13.457 751.32 552.28 LOTE 26, 2Ì" 11.268 0.321 2916.21 333.394 761.39 507.23 39
40 136 36 30 13.457 751.32 512.28 LOTE 27, 28 21.391 -0.475 2915.42 330.065 769.86 501.61 40
41 134 5Š 5 13,457 151.32 512.28 LOTE 28,29 32.762 -0.5 2915.39 328.425 779 23 495.13 41
42 134 24 35 13.457 751.32 512.28 LOTE 29, 30 42.1 -1.028 2914.86 327.867 786.97 489.89 42
43 133 47 5 13.457 751.32 512.28 LOTE 30 51.365 -1.333 2914.56 327.242 794.52 484.49 43
44 129 12 0 13.457 751.32 512.28 LOTE 25 50.466 -1.071 2914.82 322.657 791.46 481.66 44
45 128 7 10 13.457 751.32 512.28 LOTE 25, 22 40.278 -0.901 2914.99 321.576 782.88 487.25 45
46 125 57 55 13.457 751.32 512.28 LOTE 22 28.922 -0.638 2915.25 319.422 773.29 493.47 46
47 124 42 35 13.457 751.32 512.28 POSTE M 24.258 -0.492 2915.40 318.167 769.39 496.10 47
48 124 18 55 13.457 751.32 512.28 LOTE 19 23.781 -0.535 2915.36 317.772 768.93 496.30 48 -

49 117 49 55 13.457 751.32 512.28 LOTE 18, 19 12.659 -0.186 2915.70 311.289 759.67 502.77 49
D A 0 0 0 343.8 735.86 489.58 CLAVO 37.34 11.84 2930.00 163.799 700.00 500.00 A

50 135 11 0 343.8 735.86 489.58 LOTE 15,16 +1M 9.169 -0.007 2918.15 298.982 740.30 481.56 50
51 118 43 25 343.8 735.86 489.58 LOTE 13, 14 8.384 0.187 2918.35 282.523 737.68 481.40 51
52 135 53 40 343.8 735.86 489.58 LOTE 15 2.446 0.124 2918.28 299.693 737.07 487.46 52
53 201 29 10 343.8 735.86 489.58 LOTE 15 1.025 -0.013 2918.15 5.28511 736.88 489.67 53
54 341 6 0 343.8 735.86 489.58 LOTE 10 6.959 0.404 2918.56 144.899 730.17 493.58 54
55 352 37 25 343.8 735.86 489.58 LOTE 11, 12 +0.60M 16.361 0.753 2918.91 156.423 7_20.86 498.12 55
56 344 57 25 343.8 735.86 489.58 LOTE 11 26.399 1.601 2919.76 148.756 713.29 503.27 56

E A O O O 346.6 Ï95.18 476.62 CLÃVO 100.93 8.7 2930.00 366.604 700.00 50D.00 Ã
57 0 15 45 346.6 798.18 476.62 LOTE 16, 17 P 52.654 -4.167 2917.13 166.867 746.90 488.58 57
58 350 32 15 346.6 798.18 476.62 LOTE 17, 19 48.781 -5.443 2915.86 157.142 753.23 495.57 58
59 354 26 50 346.6 798.18 476.62 LOTE 17,19 36.849 -5.559 2915.74 161.051 763.33 488.59 59
60 357 49 45 346.6 798.18 476.62 LOTE 21, 22 33.364 -5.871 2915.43 164.433 766.04 485.57 60
61 26 27 35 346.6 798.18 476.62 LOTE 24, 25 13.964 -6.685 2914.62 193.064 784.58 473.46 61

E1 335 56 5 346.6 798.18 476.62 VARILLA 32.56 -6.03 2915.27 142.539 772.34 496.42 E1
62 315 40 25 346.6 798.18 476.62 LOTE 27, 28 P 41.232 -6.079 2915.22 122.278 776.16 511.48 62
63 307 18 45 346.6 798.18 476.62 LOTE 28,29 P 31.331 -6.152 2915.15 113.917 785.48 505.26 63
64 293 13 10 346.6 798.18 476.62 LOTE 29, 30 P 23.445 -6.763 2914.54 99.8234 794.18 499.72 64
65 268 41 45 346.6 798.18 476.62 LOTE 30 18.2 -7.136 2914.16 75.2998 802.80 494.22 65
66 7 10 346.6 798.18 476.62 LOTE 25,24P 20.126 -6.324 2914.98 174.223 778.16 478.65 66
67 44 7 50 346.6 798.18 476.62 LOTE 24, 23 24.611 -6.57 2914.73 210.735 777.03 464.04 67
68 50 13 35 346.6 798.18 476.62 LOTE 23 34.554 -6.66 2914.64 216.83 770.52 455.91 68

E2 55 22 Õ 346.6 798.18 476.62 VARILLA 31.01 -7.17 2914.13 221.982 775.13 455.88 È2
69 63 6 20 346.6 798.18 476.62 LOTE 31, 33 $dg¾ 1-5.595 2912.71 229.71 784.65 460.67 69

E3 206 34 20 346.6 798.18 476.62 CLAVO 9.531 -0.03 2921.27 13.1762 807.46 478.79 E3
E3 E O O O 13.176 807.46 478.79 CLAVO 9.53 0.03 2921.30 193.176 798.18 476.62 E

70 167 32 50 13.176 807.46 478.79 LOTE 37 P 19.007 -8.916 2912.35 0.72342 826.47 479.03 70
71 134 50 45 13.176 807.46 478.79 LOTE 37, 36 P +1M 11.274 -12.3 2908.97 328.022 817.02 472.82 71
72 88 48 40 13.176 807.46 478.79 LOTE 36, 35 P 14.578 -11.93 2909.34 281.987 810.49 464.53 72
73 64 12 20 13.176 807.46 478.79 LOTE 35, 33 P 19.845 -12.78 2908.49 257.382 803.12 459.42 73
74 105 41 25 13.176 807.46 478.79 LOTE 41, 40 17.759 -15.58 2905.69 298.866 816.03 463.24 74



Hoja1

75 134 55 0 13,176 807.46 478.79 LOTE 41 +1M 14.505 -14.33 2906.94 328.093 819.77 471.12 75
76 139 45 55 13.176 807.46 478.79 LOTE 41 P 30.809 -17.38 2903.89 332.941 834.90 464.77 76
77 88 35 O 13.176 807.46 478.79 POZO 19.26 -14.37 2906.90 281.76 811.39 459.93 77
78 113 16 20 13.176 807.46 478.79 OZO 30.401 -17.34 2903.93 2306.448 825.52 454.34 78
79 105 27 35 13.176 807.46 478.79 LOTE 39 P 38.889 -18.36 2902.91 298.636 826.10 444.66 79
80 96 31 30 13,176 807.46 478.79 LOTE 39 P 47.584 -18.37 2902.90 289.701 823.50 433.99 80
81 70 32 55 13,176 807.46 478.79 LOTE 39 43.184 -13.74 2907.54 263.725 802.74 435.88 81
82 69 52 5 13.176 807.46 478.79 POSTE 35.081 -13.56 2907.71 263.044 803.21 443.97 82
83 78 22 15 13,176 807.46 478.79 LOTE 39 29.375 -14.69 2906.58 271.547 808.25 449.43 83

E2 E 0 0 0 221.98 775.13 455.88 CLAVO - 31.01 7.17 2921.30 41.982 798.18 476.62 E
84 282 17 15 221.98 775.13 455.88 LOTE 31P 17.298 -4.124 2910.01 324.27 769.17 445.78 84
85 277 45 45 221.98 775.13 455.88 POZO 17.661 -4.127 2910.00 319.745 788.61 444.47 85
86 277 6 15 221.98 775.13 455.88 POZO 25.589 -4.609 2909.52 319.086 794.47 439.12 86
87 306 Ì5 3i9á 775¾ Ã5588 LÖTE MP 22.Ý5i -634 2907.99 348.181 Ÿ97.40 451.22 87
88 309 37 0 221.98 775.13 455.88 LOTE 31 P 20.051 -5.148 2908.98 351.599 794.97 452.95 88
89 277 39 50 221.98 775.13 455.88 LOTE 31 4.551 0.338 2914.47 319.646 778.60 452.93 89
90 244 40 25 221.98 775.13 455.88 POSTE M 4.34 0.25 2914.38 286.656 776.37 451.72 90
91 357

_

5 35 221.98 775.13 455.88 LOTE 33, 35
_

19.562 -0.654 2913.48 39.0751 790.32 468.21 91
92 0 41 5 221.98 775.13 455.88 LOTE 35,38 29.207 -0.164 2913.97 42.6667 796.61 475.67 92
93 3 49 15 221.98 775.13 455.88 POSTE M 31.902 0.162 2914.29 45.8028 797.37 478.75 93
94 8 1 15 221.98 775.13 455.88 POZO 32.812 0.201 2914.33 50.0028 796.22 481.02 94
95 2 3Š 55 221.98 775.13 55.88 LOTE 3Š, 3Ì 38.698 4.195

~291Š.94 44Ã473 8Õi66 483.07 ŠS
96 3 43 0 221.98 775.13 455.88 LOTE 37 48.232 -0.258 2913.87 45.6987 808.82 490.40 96
97 5 0 45 221.98 775.13 455.88 POSTE M 46.755 -0.154 2913.98 46.9945 807.02 490.07 97
98 175 55 25 221.98 775.13 455.88 POZO 0.773 0.007 2914.14 217.906 774.52 455.41 98
99 317 36 10 221.98 775.13 455.88 LOTE 41 P 53.974 -10.77 2903.36 359.585 829.10 455.49 99

E1 E O O O 142.54 772.34 496.42 CLAVO 32.56 6.03 2921.30 322.539 798.18 476.62 E
100 272 48 55 142.54 772.34 496.42 LOTE 20, 21 23.458 0.452 2915.72 235.354 759.00 477.12 100
101 262 38 45 142.54 772.34 496.42 LOTE 16 17 23.629 1.512 2916.78 225.185 755.69 479.66 101
102 Ë67 23 0 ÎÀ2.5Ã772 34 496À2POZO 28.5Š2 0383 2915.ÄS 229.52 753.9 Ã7Ä.55102
103 265 14 10 142.54 772.34 496.42 LOTE 16 +1M 33.924 0.361 2915.63 227.775 749.54 471.30 103
104 271 3 20 142.54 772.34 496.42 LOTE 20 33.768 0.169 2915.44 233.595 752.30 469.24 104
105 182 7 20 142.54 772.34 496.42 POZO 29.679 0.578 2915.85 144.661 748.13 513.59 105
106 06 0 2 5 ÏÝ2.3i Á96.42PÕZO 781 139 2915 6Š 6501 772 62 497.15 ÏO6
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN NB

10-95'0~

U c ATENCION BARRIOS IRREGULARES ...

NÖMiŠÈE0$LÑÂ N°EXR.

ADMlbilSTRAC1ÓNZONAl-1 PARROQUIA:
FECHA: HORA: UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO FIRMA

REPRESENTANTE DELBARRIO FIRimA

3 3

4 4
NTESIS REUN1ÒN:



AÓt]EF:DOSYCOMPROMISOS: 9~QQ
ACUERDOIC MPitQMISO RESP. PLAZO

ACUERDOICOMPROMISO RESP.

On UllENTACIÓNANEXA:
ooo To

70 1')

OSSERVACI NES

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman

Por la Unidad "Regula T Barr Por el Barrio

ESTRATEGIAIVALORACIÓN:
1
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Dr.FabiánE.SolanoP.
Notario

a su cargo el protocolo del Notario
Dr. Manuel JoséAguirre

. PRIMERACopia

De
PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE COMPROMISO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO DOCE DE ABRIL

Otorgado Por DE COLLALOMA

Afavor de

El

Parroquia
12 DE DICIEMBRE DE 2012

Cuantía
INDETERMINADA

QUITO,A DE DEL
20 DICIEMBRE 2012

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTOCOuz.ACION

20 DIC20\2
bi 2 copias

SEÑOR NOTARIO.

En el protocolo de escrituras pûblicas a su digno cargo sirva protocolizar el
presento documento ACTA DE ACUERDO COMPROMISO, contenida en

las clausulas siguientes.

Usted Sg~or Not io se permitirá agregar las de mas clausulas de estilo
para,ié perfpcii a z del presente instrumento.

|

Dr. Víc -- a T.
AB -

-

MAT 5543. CAP.



ACTA ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves veinte del mes de
diciembre del año dos mil doce, se procede a suscribir la presente Acta-Acuerdo
Compromiso, al tenor de las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de este instrumento
público, la señora ROSA MARGOTH BUITRON PROAÑO con No.Cl 170534595-5, en
su calidad de Presidenta y Representante Legal del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL
DE COLLALOMA". La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil cual en derecho se requiere, para
celebrar la presente Acta-Acuerdo-Compromiso de conformidad con la Ley, conforme
las cláusulas que a continuación se detalian:

SEGUNDA- ANTECEDENTES- - La señoraWOSA MARGOTH BUITRON PROAÑO
en su calidad de Presidenta del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE
ABRIL DE COLLALOMA", a nombre y en representación de los copropietarios
asentados en el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado señalado
anteriormente han solicitado a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la regularización
del predio, mediante oficio sin número de fecha 18 de febrero del 2011.

TERCERA.- ACUERDO-COMPROMISO.- Con el antecedente expuesto el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL DE COLLALOMA", representada
legalmente por la Presidenta señora ROSA MARGOTH BUITRON PROAÑO, se
compromete a nombre y en representación de los copropietarios asentados en dicho
predio a transferir a título gratuito a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, como contribución de áreas verdes y equipamiento comunal, la superficie de
269,25m2 que corresponde al 5.46% del área útil del lote perteneciente a los
copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "12 DE ABRIL
DE COLLALOMA" (adjunta firmas de los copropietarios de aceptación).

CUARTA: RATIFICACIÓN: La compareciente se ratifica integramente en el contenido
de esta acta, por estar hecho en beneficio y seguridad de los intereses a quienes
representa.

QUINTA: GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente Acta será
de cuenta del compareciente.

SEXTA: El compareciente declara que es su voluntad, celebrar esta Acta-Acuerdo-
. Compromiso, el mismo que de ser necesario se protocolizará en una de las Notarías

del cantón Quito o se realizará el reconocimiento de firmas y rúbricas correspondiente.

Para constancia de lo estipulado se firma por duplicado.

Sra. Rosa M. Buitrón P.
Cl. 170534595-5



USTA DE SOCIOS DELSARRIO12 DE ÞBRILDE COLLALOMA
Ne NOMBRES YAPÊ.ÜÛOS NE DE CEDÙLA NE DE LOTE F/ÑM A

1 Ai.VAREZMORENO ANA üVIA 170945867-1 3 g
ANGULO MINA ANGELBOUVAR c 100139584-5 14 y

3 ARRECHUAPALMAAMPARO ROSALIA y
120412032-1 27

4 ARROYOALVAREZBADITHANDRES 080064758-8 17
BUlTRON PROAÑO BLANCALUCILA 170507816-5 4

BUITRON PROAÑO RO$AMARGOTH -
170534595-5 6

7 BUITRON PROANO ROSAhilARGOTH 170534595-5
. 10

8 COBA MEJiA AIDA ELISA 170502679-5 9
COBA MEJlA ROSASEMiúA 170808176-3 16

0 CORDOVAAVILAMARIADÓRESMILA ; 070276399-6 30
11 CORDOVA AVILALUISENRIQUE e 070211437-2 24

CUlCHARTIMARASEGUNDO COLON 170533657-4 33
CALVACHAMBA WALTER "- 110362220-3 31

14 CUEVA GUALAN MARUJA MESPERANZA 170503194-4 38 y
FOLLECOPADILLALIVIOTENCRIO 040071670-0 22
FUNDACION ÑEQUE MAS ÑEQUE o 1792162645001 5
ÏÑlGUEŽGARRIDO JOSE LUiß 170825208-3 32 :p'

JAMA CHILACARMEN ROSANA 090128723-6
. 28

19 MACIASQUINTEROS RICCEJANETH / 4 171041124-8 22 /
20 MENDEZ CUESTAS OSWALDO IVAN 040090475-1 34 J'

MINDA BORJA MARCELAGUILLERMINA 100132787-1 29
22 MINDA BORJA LOURDESMCÃTALVINA a .100132781-4 20
23 MONTENEGROJACOME FLORALVA .o

040079638-9 8
24 MORALESPUJOTA MARIA L'JlSA .171223138-8 35 ¶

UERAIBARBOMARIA ROMELIA > 080079813-4 11 /
26 NIEVESVALENCIALUISAEULALIA 171040233-8 19 g

PADILLAARCEWALTERELIGER 10008C660-8 12 |
8 - PINEDA BRASO MARTJNA ISABEL

.

370804205-6 21
9 P).ACENCIASANTAFESEGUNDO TOMAS 170685983-0 1

30 Pl.ACENCIASANTAFESEGUNDO TOMAS > 170685983-0 2 7 |

32 RIVERAENRIO.UEZROBERTOFELIPE r 171133304-5 26
33 SOl.ANDJUMBO L.UISEMlUO 091317944-6 15
34 SOLANOJUMBO JOSE GLICERiO e 110276630-8 25
35 TOCAIN BENAVIDESAIDA MARINA 171092136-0 1
36 ULLOACOSME ELADIO 020122693-3 36
37 VILLÁLVARABLOEMILIO 1001/15251-3

S

f



$.S$s'ail"a'Î" Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1987-DAL_AL-M IES-20 11-OF

.
Quito,20 dc abril de 2011

Scitola
'

Rnsu Hn: a.. Builam Pronito .

CO.Virk P.flil'T.?ORAS BARRIO 12 DE ABRIL DE COLLALOMA
kn s u·sp.ter:

De tcis ccmsidemciones:

En rercrocia ni ofscio s/n, de 31 de cucro dc 201). remitido a esta Secretaria de Estado, signado con ci
No.4tre'-USO_SG-allES-20I I-EXT, cnn fecha 21 de raarzo del aflo en cuno, medirnie la cual se solicita el
registro de Di.ecihn del COMI°1ÉPROMEJORAS DEI. BARRIO 12 DE ABRIL DE COLLALOMA, pam al
periodo 20 I 1-20L¾J umparo da lo dispuesto en el numeral I del Art. 7 del Acuerdo Ministorial No. 189 de 1
de octubre de 2010, proceso a tomar debida nota del registro de Directiva, resuelta en Asambica Genern! de 27 -

de cncio de 1011. se registra como sigue:

PRESIDiNTA: ROSA BUITRÓN
VICßPRESIDhN I F: ROSA COBA
SECRhTAPIA: AIDA COBA(rcelecta)
TESORERA· ROCIO ARTIF.DA

VOCALliS PRINC'PALES: VOCALES SUPLENTES:
AM=APO ARL €¾"A ISAtiBl.,PINFDA
Ft.04 v! NT:·M.mò LIVIO FOLLIE
MiGnlii..5lMii.^.0 MARIA CORDOVA

VISCA .2 COR: ROBElfra RIV'¿RA

I..av.r e.·1mc.;: 9 9. s.ocumentos ingresados, son de cachn.iva responsabilidad dc los peticionarios.

Selam.:n!.tas aerune es de his Dimetivas dei:idamente regi.nndus un ci Minis .«nin Icgalus,para lo cual
c.! C Mi fli ??.OM i URAS DEI. BARRIO 12 DE AS:IR. DE COLLALO A deberi registmr a ticmpoel
ingn:.coee-ci.sion i. susmiernbros.

t es t er.n f:= no = även la oNignción de n.-gistrara: en el f:.tenv c Ro sito Ònicode Organir.acionesdel
Sy!• :·:. I 1-•='.4 'st', parn lo rua! drhen in.asoserr.I onr•ri

. av.sociedadelaiL:¡cv.cc,y kingo acceder al
• iem: .c

if-•. : · y envinr la informacios... sti. nda Si 1;:.. • imm.tciò9 es cartecta, el Ministerio procccieri
e -,a's.

•:°:..:sus c: : .v cpturia. y en chic ma.nento se h.si:rin
.nirti .> 008: .

Ales•:: ·•••rt
.

\GESigyO

01RECTOP . C ASFSORIA I.ECA L

,
,· .r·

,a : < ½:an Vivif, flu.fits&°3·35••F.¾r -'.tuitoEcuador
t/ôtonos: 215WCo -.1383100

•ruw.ustar. geb.ec
f/i

- o...........m p., a...,



Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésime
Segundo del Cantón Quito, CERTIFtcO
que el documento que antecede, es fiel M\GESig

Qut . ,, .

Dr. Fabián E. Solano P. 4,
NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODELCANTONQUlTO bió
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del doctor Víctor Maleza,
abogado con matdcula profesionalnárnero cinco mil quinientos cuarenta y tres
del Colegio de Abogadþs de Pichincha, protocolizo en el Registro de escrituras
públicas de la Notaría a mi cargo, el acta de acuerdo compromiso celebrada
por la sefiora Rosa Buitrón, en su calidad de Presidenta y Representante Legal
del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO DOCE DE ABRIL DE COLLALOMA,
constante en cuatro fojas útiles incluida la petici6n y con esta fecha Quitoa
veinte de diciembre del afio dos mil doce.-

. FABIÁN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGÉSIMOSEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

Se protocolizó ante mi en fe de· ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quitoa veinte de diciembre del afio dos
mil doce.-

ABIÁN E. SO L
NOT - GÉSIMO SEGUNDO- jáBE

FÂBÊN E souliNOh
..



RECIBIDAS



Dr.
Caetano Cisneros.
COORDINADOR DE LA ADMINISTRACION ZONALLA DELICIA"UERB"
Presente.
De mis consideraciones.

Dr. Víctor L. Maleza T, en mi calidad de Abogado del Barrio 12 de Abril de
Collaloma, refiriéndome al trámite No.77, que en esta Administración
Zonal se sigue, a usted respetuosamente comparezco y pido:

Señor Coordinador, comedidamente vengo ante usted y solici¶o que por
intermedio de secretaria y dejándose una copia en el trámite se proceda
af desglose y entrega de la escritura pública de Protocolización del Åcia
de adjudicación de inmueble otorgado por el Banco Central del Ecuador.

Seguro que mi pedido será atendido favorablemente, anticipo mis debidos
aDgrad eo

r uy tentamente.

r. ' L Male ,a T.
OGADO

M T. 5543.CAP ~
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MNCOCENTRALD€L€CUADOR

JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO CENTRAL DEL ECUAOOR 27
CASA MATRIZ

ACTA DE ADJUDICACION DE INMUEBLE

En Quito, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las
diez horas y treinta minutos, ante el doctor César Espinosa Ortiz, Juez de '

Coactiva del Banco Central del Ecuador y el infrascrito Secretario y con la
presencia del señor Depositario Judicial, licenciado Nelson Robles
Robles, se proce,de a elaborar la presente acta de adjudicación del lote de
terreno No. 90, denominado "Vilaña", ubicado en la calle Manuel Ambrosí
(tercera transversal), sector Comité del Pueblo No. 1, parroquia
Cotocollao, cantón Quito y provincia de Pichincha, rematada dentro del
juicio coactivo JCAL-02-94 que sigue el Instituto Emisor en contra de la
Fundación Investigación Acción para el Desarrollo (FIAD). Al efecto, se
deja constancia que, con base en lo dispuesto en los artículos
cuatrocientos sesenta y seis y cuatrocientos ochenta y uno del Código de
Procedimiento Civil, mediante providencia de once de abril de mil
novecientos noventa y siete, a las once horas y treinta minutos, en
segundo señalamiento, se ordenó el remate de bienes muebles e
inmuebles embargados en la mencionada causa. Mediante providencia
de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, a las ocho horas
y treinta minutos, en acato de la disposición constante en el inciso tercero
del artículo setecientos seis del Código Civil, el señor Juez de Coactiva
del Banco Central del Ecuador, adjudicó el lote de terreno mencionado en
favor de las siguientes personas : 1) Rosa Semira Coba Mejía, 2)
Blanca Lucila Buitrón Proaño, 3) Carmen Rosana Jama Chila, 4)
Martina Isabel Pineda Bravo, SyMaruja Esperanza Cueva Gualán, 6)
Luisa Eulalia Nieves Valencia, 7) Aida Eliza Coba Mejfa, 8) María
Teresa Tapia, 9) Flavio Renán Buitrón Proaño, 10) Luis Arturo Iñiguez
Garrido, 11) Marcela Guillermina,Minda Borja, 12) Carmen Rocío
Vlteri Andrade, 13) Germán Ríos, 14) Monserrath de las Mercedes
Macas Cabezas, 15) María Luisa Morales Pujota, 16) Tomás Segundo
Placencia Santafé, 17) Blanca Gricelda Ortega Santafé,V18) Marianela
Solano Calva, 19) Manuel Patricio Coba Guachalá, 20) Pablo Emilio
Villalba, 21) Livio Tenorio Folleco Padilla, 22) Jorge Aníbal Chalá
Padilla, 23) Luis Emilio Solano Jumbo, 24) Aida Marina Tocaín
Benavidez, 25) Badith Andrés Arroyo Alvarez, 26) Walter Elegier
Padilla Arce, 27} Ana Livia Alvarez Moreno, 28) Segundo Colón
Cuaichar Timara, 29) Mery Beatriz Peña Borja, 30) Luis Agnelio
Santacruz Mina, 31) Daysi Esmoralda Carvajal Rosales, 32) Eladio
Ulloa Cos e 33) Juana Borja Tadeo, 34) Rosa Margoth Buitrón
P oaño y 3 Oswaldo Iván Méndez Cuestas. Dicha adjudicación se
r lizó por ciento cincuenta millones de sucres (SI. 150'000.000),

aderos de la siguiente manera : veinte millones de sucres (S/.
2 ' 00.000)de contado y el saldo a cuatro años plazo, en'dieciséis (16)



cuotas trimestrales, con el recargo del interés legal. La compraventa del
inmueble materia de la presente acta se realizó por parte del señor Juan
Alberto Vilaña Taraguay y su cónyuge, señora Luz María Chuquimarca
Quilachamín, en favor de la Fundación Investigación Acción para el
Desarrollo (FIAD), representada por su Director Ejecutivo, señor
Fernando Patricio Moya Espín,jmediante escritura pública celebrada el
diez de septiembre de mil nofecientos noventa y dos, ante er'Uõetor
Nelson Chávez Muñoz, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, lá
misma que fue inscrita en el Registro de-la Propiedad el veintisiete de
octubre del mismo año, en el Registro de Propiedad de Quinta Clase,
Tomo ciento veintitrés, fojas un mil seiscientos noventa y ocho, número
un mil novecientos doce. El traspaso de dominio se lo hace como cuerpo
cierto y dentro de los siguientes linderos:tLortherreno de la Cooperativa

- Nueve de Junio--y lote número 85 ; Suf; calle Manuel Ambrosí (tercera
transversal) ; Estè, propiedad del señor Ron Manuel López ; y, Oeste,
lotes númerds 85 y 89. Según consta en la respectiva escritura pública, el
área total del terreno es de siete mil metros cuadrados.- En virtud de la
presente adjudicación, cancélase el embargo que pesa sobre el inmueble
adjudicado, ordenado por este mismo Juzgado mediante providencia de
veinticinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrito en el
Registro de la Propiedad el catorce de septiembre del mismo año, a fojas
ciento setenta y siete, numero ciento cincuenta y ocho, Tomo ciento
veinticinco, así como cualquier otro gravamen que limite el dominio del
inmueble en mención. Por cumplidos los presupuestos del artículo
cuatrocientos ochenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, el
señor Depositario Judicial ha procedido a la entrega material del bien
descrito y los adjudicatarios lo han recibido a entera satisfacción, en las
condiciones en las que se halla y declaran expresamente que no tienen
reclamo alguno que formular por vicios redhibitorios. El Juzgado autoriza
a los adjudicatarios para que protocolicen la presente acta en una de las
Notarías del Cantón y hagan todas las gestiones necesarias con el fin de
obtener la inscripción del inmueble, conforme por Ley corresponde. Para
constancia de lo actuado firma el señor Juez de Coactiva del Banco
Central del Ecuador, el Depositario Judicial y el infrascrito Secretario que
cert¡fica.

esar Espinosa Ort . n. o~ s
EZ DE COACTIVA D R JUDICIAL

original. L a' berto Rosales Monge
Oulto, a 3 JUM CRETARIO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razðn de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RDELAPROPIE¡gEGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 46525

Matriculas Asignadas .-

COT-00009650 lote NOVENTA, ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este
cantón

Martes, 13 Agosto,2002, 03:08y 5 FN

REGISTj/ i
- Contratantes .-

RIOS GERMAN'en su calidad de ADJUDICATARIO
- JUZGADO DE COACTIVA DE BANCO CENTRAL en su calidad de ADJUDICADDR EN

REMAT '

ULLOA COSME ELADIO en su cplidad de ADJUDICATARIO
MENDEZ CUESTA OSWALDO IVANI en su calidad de ADJUDICATARIO

" BUITRON PROAWOROSA MARGOTH/'en suÁalidad de ADJUDICATARIO
$CARBAJAL ROSALES DAYSI ESMERALDAS/en su calidad de ADJUDICATARIO
«BORJA TADED JUANA en a calidad de ADJUDICATARIO

COBA MEJIA ROSA SEMIRA en sy calidad de ADJUDICATARIO EN REM
-BUITRO PROANO BLANCA LUCIL / en su calidad de ADJUDICATARIO EN REN

JAMA CHILA CARMENROSANA en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
PINEDA BRAVO MARTINA ISABEL/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
CUEVA GUALAN MARUJA ESPERANZA/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
NIEVES VALENCIA LUISA ULALIA/'en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
COBA MEJIA AIDA ELIZA en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
TAPIA MARIA TERESA en su c lidad de ADJUDICATARIO EN REM
BUITRON PROA¾0 FLAVID RENAN/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
INIGUEZ GARRIDO LUIS ARTURO/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
MINDA BORJA MARCELA GUILLERM NA/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
VITERI ANDRADE CARMEN ROSIO 'en su calida de ADJUDICATARIO EN REM
MACAS CABEZAS MONSERRATH DE LAS MERCEDES en su calidad de ADJUDICATARIO
EN REM
FIORALES PUJOTA MARIA LUISA/ en sµ calidad de ADJUDICATARIO EN REM

' PLASENCIA SANTAFE TOMAS SEGUNDO/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REN
)$ORTEGA SAWTAFE BLANCA GRICELDA/en su calidad de ADJUDICATARIO EM REM

SANTACRUZ MINA LUIS AGN LIO ' en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
=SOLAND CALVA MARIANELA / en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
·COBA GUACHALA MANUEL PATRICIO/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
VILLALVA PABLO EMILIO / en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
FOLLECO PADILLA LIVID TENORIO fen su calidad de ADJUDICATARIO EN REM



CHALA PADILLA JORGE ANIBAL EZEQUIEL en su calidad de ADJUDICATARIO EN
REM
SOLANO JUMBO LUIS EMILIO en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
TOCAIN BENAVIDES AIDA MARINA len su calidad de AD3UDICATARIO EN REM
ARROTO ALVAREZ BADITH ANDRES / en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
PADILLA ARCE WALTER ELIGE'/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
ALVAREZ NORENO ANA LIVIA en sy calidad de ADJUDICATARIO EN REM
CUAICHAR TIMARA SEGUNDO COLON/ en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
PEWA BOR3A MERY BEATRIZ Yen su calidad de AD3UDICATARIO EN REN

aÃ¾õniinäros de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- EDISON LUNA

121503
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UITO UITO

Quito,28 de Diciembre de 2004

SR. ARQ.
RENE VALLEJO
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VlVIENDA
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, Arq. Diego Parra Cabrera, de licencia profesional P-5043, profesional
responsable de lanlegalización del Barrio "Ì2 de Abril de Collaloma(, solicito a Ud. muy
comedidamente se digne disponer a quienicorresponda se emita el respectivo informe
favorable para la legalización del barrio antes mencionado, el mismo que se encuentra
asentado en un lote cuya clave catastral es 1270802004000000000 y No. de predio es el
54153.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis mas sinceros agradecimientos.

Atentamente

Arq. Die o Parra Cabrera -,

Lic. Prof.- P-5043 /
C.I.- 171073414-4



Quito,28 de Diciembre de 2004

SR. ARQ.
RENE VALLEJO
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, Arq. Diego Parra Cabrera, de licencia profesional P-5043, profesional
responsable de la legalización del Barrio "12 de Abril de Collaloma", solicito a Ud. muy
comedidamente se digne disponer a quien corresponda se emita el respectivo informe
favorable para la legalización del barrio antes mencionado, el mismo que se encuentra
asentado en un lote cuya clave catastral es 1270802004000000000 y No. de predio es el
54153.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis mas sinceros agradecimientos.

Atentamente

Arq. Die o Parra Cabrera
Lic. Prof.- P-5043
C.I.- 171073414-4
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UITO
Alcaldia Metropolitana

Quito.23 de febrero de 2005

Señora
Rosa Buitrón
MORADORA DEL COMITÉPROMEJORAS 12 DE ABRIL DE COLLALOMA ,

Presente.- ' '

De mi consideración.-

Al presente le adjunto los requisitos necesarios para poder proseguir con la legalización del Comité Pro
mejoras 12 de abril de Collaloma,en calidadde Urbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo.

1.- Solicitudpara Legalización firmada por los representantes legales del comitépro mejoras 12 de abril
de Collaloma.
2.- Listado de socios actualizadoinscrito en el Ministerio de Bienestar Social.
3.- Impuesto Predial del año 2006.
4.- Certificados de Gravámenesotorgadopor el Registrador de la Propiedad de todos y cada uno de los
propietarios del lote de terreno sobreel cual se asientael comité 12 de abril de Collaloma.

Si es que los copropietarios de derechos y acciones han traspasadosu propiedad, esta información debe
ser remitida a esta Unidad, en la forma que la ley lo contemplaes decir mediante escritura de compra
venta de derechosy accionesdebidamente inscrita en el Registro de la Propiedad.

Cabe mencionar que los actos privados de traspaso de dominio no surten efecto para este tipo de
legalización.

Una vez cumplidos estos requisitos se establecerán los demás requisitos de orden técnico.

Atentamente,

ARTUR & MIZO
ESOR LEGAL

AD DE SUELO Y VIVIENDA

Garcia Meneno751y Sucre - Tel.: 295T751/ 295 9794/ 2281126I2955138 - Fa: 2580813- Emaitdgp@quito.gov.ec



NICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
D¾n M&nnonano umR CION BR AY ALÚOS Y CAT ASTROS

4772- AP

0ûl0334
Señor
ROSA COBA MEJIA Y OTROS.
Presente .

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita- con hoja de control 6697 del 29 de
septiembre del 2004 mediante el cual solicita se defma el borde de la Quebrada
SIN NOMBRE, que colinda con el predio No. 54153, con clave catastral
12708-02-004ubicado enlaparroquia COTOCOLLAO de este Distrito.

Esta Dependencia le informa que en base a la restitución fotogramétrica, a los
archivos cattográficos del sector y a la mspección realizada 21 sitio se define el
borde superior de quebrada que en parte está rellena, el mismo que se implanta en
planos adjuntos, a partir del cual deberá respetar la fala

de~
protección

correspondiente.

El sello no implica a aprobación llellevantamiento topográfico.

Atentamente,

Arq. Jonzalo , .algado G.
JEFE DE PROYECTO GESTION CATASTRAL.

R/GP

c/jh

Ref. HOJADE CONTROL -6697- DAYC
Adjunto: Documentación recibida y orden de pago.
18 - 11 -10 04



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 274 - 2013

Quito DMQ,08 de mayo de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras "12 de
Abril de Collaloma", ubicado en la Parroquia de Cotocollao - Sector Comité del Pueblo No.
1, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

M ° s
DIREC EJECUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 08-05-2013
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